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INTRODUCCIÓN 

Esta . obra no pretende ser un tratado sobre el 

pensiones en México, tan sólo trata ser una guía útil 

interesados en el tema. 

El nuevo sistema de pensiones es complejo por ello únicamente hacemos 

un análisis jurídico, dejando de lado las cuestiones económicas y actuariales del 

mismo. 

La obra esta dividida en cinco capítulos acorde al nuevo sistema de 

pensiones; en el primero de ellos se aborda la previsión social partiendo de sus 

orígenes, haciendo énfasis en su concepto ya que la doctrina no la define 

únicamente menciona sus elementos, por lo anterior este capitulo concluye con 

mención de los principios que consagran a la previsión social. 

El segundo capitulo consiste en la determinación de los sistemas de 

pensiones enunciados por la doctrina y por la ley, se menciona el sistema de 

pensiones adoptado por la ley del l.M.S.S. en sus orígenes a la fecha, 

posteriormente se hace una comparación de nuestro sistema de pensiones con el 

de América latina. 

El tercer capitulo hace una consideración genérica de la cuenta individual 

y las subcuentas que la conforman, asimismo se hace un análisis de las 

administradoras de fondos para el retiro (AFORE), es decir enuncia sus principales 

órganos y elementos que la conforman así como la administración en sus dos 

efectos que estas realizan. 

El capitulo cuarto hace un especial estudio sobre la comisiones que 

reciben las administradoras de fondos para el retiro estudiando su impacto sobre 



el ahorro previsional de los trabajadores y la repercusión sobre los ingresos que 

obtendrán los trabajadores que se retiren de la fuente de empleo. 

El capitulo quinto hace referencia al máximo órgano público encargado 

de vigilar la debida conducción del nuevo sistema de pensiones, pudiendo hasta 

en cierto sentido sancionar a los participantes del mismo. 
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CAPITULOI 

LA PREVISIÓN SOCIAL 

1.1 SURGIMIENTO 

Dentro del advenimiento de la historia, el hombre ha sufrido cambios dentro 

de su forma de pensar, el Estado como forma de organización polftica no ha sido 

la excepción. 

En los inicios del Estado este fue individualista ya que concebía las ideas de 

pensadores que exaltaban al ser humano como lo más importante de la sociedad 

como es el caso de David Hume y Jonh Lock, entre otros. 

Más tarde estas ideas influenciaron una diversidad de áreas en donde la 

economía favoreció el dejar hacer dejar pasar, en donde el Poder Público 

únicamente se encargaría de vigilar la actividad de los particulares, actuando en lo 

referente a los cometidos esenciales clásicos consistentes en la recaudación de 

impuestos, relaciones exteriores, seguridad pública y la aplicación de normas 

jurídicas a casos específicos, dejando a los particulares la rectorla de la actividad 

económica, sometidos a la ley de la oferta y la demanda. 

Con la promulgación en el siglo XVIII de la Ley Le Chapelier se wprohibió 

todas las instituciones de derecho colectivo de trabajo, la burguesla hizo la 

declaración de que el Estado quedaba al servicio de la ideologla individualista y 

liberal y, en consecuencia, al de la clase social que la profesaba y la defend1a•1 

1 De la cueva. Mario. EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. 
Editorial Pomi.a MC:xico 1999 Pag.202 



Debe sef'lalarse que durante el liberalismo económico, el Poder Público 

únicamente vigilaba el actuar de los particulares sin intervenir dentro de la 

economía, es decir las empresas disponían libremente de los factores de la 

producción, expiotando principalmente el factor trabajo, por lo que la Previsión 

Social era un simple anhelo de los trabajadores que laboraban jornadas 

sobrehumanas en donde la única forma de previsión existente se manifestaba 

mediante la asistencia pública y privada, conviene mencionar que para algunos 

autores esta es la forma primitiva de la Seguridad Social. 

La asistencia era la única forma en que el Poder Público actuaba a favor de 

aquellos trabajadores que caldos en desgracia no podian continuar laborando 

dejando su destino al arbitrio de la suerte. 

Los particulares ejercían la asistencia privada como una forma de redención 

a los peca los realizados durante s:J vida con el propósito de gozar de la vida 

eterna en compañía de Dios. 

"La asistencia ocupa un lugar importante ... se ejerce en el marco de las 
colectividades fuertemente estructuradas y jerarquizadas, cuyo conjunto 
constituye dichas sociedades: familia, corporaciones, colegios, 
colectividades religiosas etcétera. Un papel subsidiario de asistencia 
esta asegurado para todos aquellos que por una razón u otra, caen 
fuera de estas células naturales de protección, por la iglesia o por el 
poder real. La hipótesis típ;ca es la del nil'lo abandonado, asistido por la 
iglesia o la de los soldados que regresan enfermos del frente de batalla 
y son asistidos por el rey. Se trata de una "Técnica indiferenciada", es 
decir, que concierne al indigente como tal y no aquellos que pertenecen 
a una clase social determinada caracterizada por su posición en las 
relaciones de producción.R: 

La previsión como la conocemos hasta nuestros dias no es más que el 

triunfo de la lucha laboral, la cual surgió de varias etapas comenzando por la 

~ 

- Carrillo Prieto. Ignacio. DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Editorial M.: Graw Hill' lnteramericana editores S.A de C.V. México 1997. 
Pág. 20 
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previsión individual en la cual el trabajador ahorraba una parte de su salario para 

así poder hacer frente a las contingencias futuras de la vida. 

Es conveniente mencionar que esta forma de previsión es nula a futuro toda 

vez que, los trabajadores únicamente pueden disponer de una parte mlnima de su 

salario para el ahorro reduciendo su nivel de vida actual, ahora bien, esta reserva 

de dinero con el paso del tiempo se welve obsoleta ya que la inflación aumenta y 

el dinero que se reserva como fondo para cubrir futuras contingencias pierde su 

poder adquisitivo. 

Al mencionar la previsión individual el Doctor Mario de la Cueva señala lo 

siguiente: 

"Consiste en hacer al hombre responsable único de su presente y de su 
futuro, de tal suerte, que cuando llegan los años de Ja vejez o invalidez, 
debe apoyarse en sus pr avisiones de años anteriores .:> con un símil que 
se ha utilizado algunas veces: El ahorro es parte de la cosecha del 
agricultor que se reserva para los meses en que no hay recolección de 
frutos"3 

Lo anterior dio pauta al nacimiento de la segunda etapa de la previsión: La 

Previsión Colectiva. 

"El trabajo prestado durante los años en que el hombre disfruta de 
sus energías materiales y espirituales, además de sostener 
decorosamente su presente debe ser la fuente que asegure el 
mañana. Ante el egoísmo y la negativa de la burguesía y de su 
Estado para poder crear un sistema de previsión los trabajadores 
voltearon la mirada hacia ellos mismos y decidieron unir,;e para 
ayudar a quienes cayeran en estado de necesidad, mediante la 
aportación periódica tomada de su salario". 4 

La previsión colectiva la podemos dividir en dos especies, la primera es 

constituida por sociedades mutualistas, cuya actividad consiste en que en que los 

3 De la cueva. Mario. Ob. Cit Pág. 14 
4 Ob. Cit Pág. 16 



trabajadores activos aportan una parte proporcional de sus salarios para crear un 

fondo común el cual se pone a disposición del trabajador que ha sido victima de 

un siniestro. 

La mutualidad ha sido definida por el maestro De Pina Vara diciendo: 

Es la "Sociedad de seguros mediante la cual se elimina el lucro 
de las empresas mercantiles relativas, figurando los socios de la 
mutualidad, a su vez como asegurados ... ha dicho Mantilla Molina 
que la sociedad mutualista surge cuando un grupo de personas 
sujetas a un mismo riesgo convienen en indemnizar el siniestro 
que puede afectar a una de ellas, repartiendo entre todas las 
cantidades necesarias para resarcir los daños producidos por 
dicho siniestro o si se trata de una mutualidad de vida, en pagar 
cada una de ellas una cantidad determinada al ocurrir la muerte de 
uno de los miembros de la agrupación".~ 

Para el maestro Carrillo Prieto la mutualidad reviste un carácter 

limitado ya que: 

"Solo una minoría de asalariados se adhiere a las sociedades de ayuda 
mutua y así los recursos y medios de acción permanecen reducidos; 
para ser eficaz, la mutualidad debe ampliarse, y para ese fin los 
mutualistas se ven precisados a solicitar el apoyo del poder publico."6 

Paralelamente a la mutualidad, las Instituciones de seguros privados hicieron 

su aparición amparando al trabajador a cambio de una cantidad de dinero 

proveniente de su salario o de una aportación patronal, ésta es la segunda 

especie de la Previsión Colectiva. 7 

·A fin de protegerse contra las consecuencias del nuevo principio (la 
responsabilidad civil) los empleadores buscan asegurarse: mediante el 
pago de primas. Consideradas dentro de los gastos generales de la 

~De Pi.na. Rafael. DICCIONARJO DE DERECHO 
Editorial Ponúa México 1993 Pág. 377. 

6 Canilla Pric:to. Ignacio. Ob. Cit. Pág. 21 
7 El contrato d.: seguro es definido J>OI" la Ley sobre el contrato de seguro de la siguiente forma: 
MPor el contrato de s.:guro. la empri:sa aseguradora se obliga. mediante una prima a rcsan:ir un dallo 
o a pagar W\3 suma d.: dinero al v.:rificarsc! la eventualidad prevista en i:I oorurato." 

4 



empresa, los organismos de seguros toman a su cargo las 
indemnizaciones de accidentes . ..s 

Como podemos observar la Previsión Social nace junto al Derecho del 

Trabajo y se desarrolla junto con éste, motivo por el cual la idea de la Previsión 

Social es privativa de la clase trabajadora, ya que la única forma en que los 

trabajadores obtenían un ingreso después de no continuar laborando por causas 

ajenas a su voluntad, consistla en la indemnización por la responsabilidad civil del 

patrón surgidas de las teorías del hecho ilicito y de la responsabilidad objetiva por 

el riesgo creado, reinante durante el individualismo e imperante hasta nuestros 

días por el Derecho Civil9 • 

"Las legislaciones adoptaron generalmente el derecho de la 
responsabilidad civil o pública de los accidentes profesionales. Para que 
las victimas no soportaran las consecuencias económicas del accidente 
y obtuviera su reparación y, por tanto, una transferencia de la carga, 
podía intentar poner en juego la responsabilidad civil del accidente 
aplicando los principios tradicionales del derecho de la 
responsabilidad.· 1° 

Ahora bien, debemos considerar que con el abandono de las ideas de la 

responsabilidad civil subjetiva por el hecho ilícito y la responsabilidad objetiva por 

el riesgo creado durante el reinado del individualismo económico, la 

responsabilidad ya no recae en los empresarios dueños de los medios de 

producción sino que la Previsión Social va más allá dejando la responsabilidad en 

la sociedad. 

1 Carrillo Pricto. Ignacio. Ob. CiL Pág. 23 
9 El Código Civil resp.:cto de la n:sponsabilid3d 1..-ivil por el hecho ilícito manifiesta en el An. 1910 

wEI que obrando ili...-1~ o conlnl las buenas oosrwnbn:s caus.: un daño a Olro, esta obligado a 
• .:panrio. a mena< que se demuc:sln: que el dai\o se produjo como oon.o;ccuencia o negligencia 
111C"XCUSahle de la vtctima.. nncntras que la RSp<JnSahilidad objetiva por el riesgo creado es 
conccptualizado en el ART. 1913 " Cuando una pcnona hace uso de imtrumcntos, aparatos o 
sustancias peligrosas en si mismas. por la velocidad en que se desarrollen, por su naturaleza 
explosiva o inflamable, por la energía de la 1..'"0fricnte clél.."trica que conduzcan o por causas análogas, 
1..-sta obligad.1 a ri..-sponder del daño quc caUSc!, aunque no obre ilicitamcnte, a no ser que demuestre 
qu.: = dai1o !'<!produjo por culpa o n.:gligi..•111..-ia in.:xi..-usabl.: d.: la víctima". 



"La Previsión Social proyecta y asegura este presente hacia el 
futuro ... quien entrega a Ja economía todo lo que tiene, ... tiene el 
derecho a que Ja economía le devuelva todo Jo que necesita para 
vivir hasta su último día. "11 

Al ser la sociedad en su conjunto la nueva responsable de garantizar al 

trabajador una vida digna tanto en la vejez como en el momento en que el 

trabajador por alguna circunstancia ajena a su voluntad deja de prestar el servicio, 

nace la tercera etapa de la previsión, la Previsión Social. 

El primer país que instauró un sistema de Seguridad Social a escala 

nacional fue Alemania. 

El canciller alemán prlncipe Otto Von Bismarck obtuvo la promulgación de 

una ley de seguro obligatorio por enfermedad en 1883, la instauración del seguro 

obligatorio obedeció a cuestiones pollticas toda vez que, ante la expansión de las 

ideas socialistas, era necesario calmar el lmpetu revolucionario de la clase 

trabajadora. 

"En 1878, Bismarck concibe un plan para ahogar el poderoso movimiento 
socialista, mediante una legislación de emergencia: La Ley contra las 
tendencias de la Social - Democracia, consideradas peligrosas para la 
comunidad ... ; Bismarck asistido y aconsejado por Jos economistas Adolfo 
Wagner y Schafle, comprende la trascendencia de los seguros sociales como 
instrumento político para atraer a las clases económicamente débiles, unir1as 
en torno al Estado y, en definitiva, robustecer la autoridad d~ éste para 
contrarrestar, mediante la implantación de los seguros sociales, la acción de 
los riesgo.;:;a que con mayor frecuencia estaban expuestos Jos obreros y sus 
familias. •1

-

La forma de otorgar este beneficio se manifestaba mediante "la 

organización de un instituto al servicio del futuro de los trabajadores y la 

1° Carrillo Prieto. Ignacio. Ob. Cit. Pág. 22 
11 De la cueva. Mario. Ob. Cit Pag. 18 
1 ~Briceño Ruiz. Albeno. DERECHO MEXJCA'IO DE LOS SEGUROS SOCIALES. 

Editorial Harla. Mexico, 1991 ~·Edición Pág. 68 



sustitución de la responsabilidad personal por la responsabilidad social de todas 

las personas que utilicen el trabajo ajeno."13 

"La persona que causa un daño esta obligada a indemnizar a la víctima, 
pero esta responsabilidad nada tiene que ver con la Previsión Social, 
que no es una relación de persona a persona, sino un tipo nuevo de 
relaciones que se da entre la sociedad y sus trabajadores, a la que 
puede definirse en los términos siguientes: La Previsión Social es 
creadora de una relación jurídica entre la sociedad y los trabajadores 
que caen en estado de necesidad, reclamable judicialmente de la 
institución destinada por ley a prestar servicios y cubrir las 
indemnizaciones. "14 

"La primera Ley de un autentico Seguro Social fue la del seguro 
obligatorio de enfermedades establecida el 13 de junio de 1883; la 
segunda el 6 de julio de 1884, sobre seguro de accidentes de trabajo de 
los obreros y empleados de las empresas industriales; y otra más el 22 
de junio de 1889, con el seguro obligatorio de invalidez y vejez,. .. Sí un 
trabajador caia enfermo, el seguro de enfermedad le proporcionaba 
atención médica y ayuda financiera; cuando sufría un accidente, el 
fo.,do de compensación sufragaba todos los gastos médicos; cuando 
quedaba total o parcialment~ incapacitado, invalido, habiendo cumplido -
los 65 años y estando cesante, recibía una pensión que le permitía vivir 
decorosamente,. .. los gastos derivados del accidente eran sufragados 
por el patrón; los del seguro de enfermedad se repartían entre la 
empresa y el empleado, así como los de vejez e invalidez. El Reich fue 
desde el principio el tercer participante de éstas dos últimas ramas. Con 
ajuste al monto de sus participaciones, tanto patrones como 
trabajadores intervenían en la administración autárquica del Seguro 
Social."15 

La nueva previsión Social se aleja de la concepción de la responsabilidad 

civil en sus dos modalidades, para imputar la responsabilidad en la sociedad 

receptora de la fuerza de trabajo, la fuente de la nueva responsabilidad emana de 

las adiciones y reformas al ordenamiento jJrfdico vigente. 

Por lo anteriormente expuesto podemos conceptualizar la previsión social 

tomando en cuenta elementos que conforman las definiciones doctrinales y 

jurisprudenciales, y crear una propia, asf tenemos que: 

u Di! la 1..-u.:va. Mario. Ob. Cit Pág. 22 
14 Ob. Cit Pág. 22 

7 
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La Previsión consiste en "la seguridad de la existencia futura, todo lo cual 

producirá la supresión del temor del mañana."16 

El Diccionario Jurldico Mexicano expresa al respecto: 

"La Previsión Social es el conjunto de acciones públicas o privadas 
destinadas a la protección de la de la población en general y de los 
trabajadores y de sus familias en particular, en contra de las 
contingencias o desastres que provengan de situaciones 
imprecisas, asimismo son formas por medio de las cuales mediante el 
empleo de recursos presentes se garantiza un interés futuro, con un 
objetivo común: 

La adopción de medidas que tiendan a cubrir riesgos profesionales, la 
desocupación de los requerimientos de la vejez, mediante sistemas 
económicos de seguridad que se pongan en práctica. Este sistema de 
acciones y medidas tienden a otorgar é!POyos económicos a los obreros y 
empleados, asi como a sus familiares"1 · 

Asimismo menciona como objetivo..;: 

1.- Un ingreso que permita al trabajador una existencia decorosa. 
2.- La ampliación de un régimen de seguros. 
3.- Satisfactores no económicos, sino de indole personal o familiar, como 

son las actividades culturales, recreativas, deportivas y educativas. 
4.- La garantía de una vejez digna."18 

Para el Poder judicial la Previsión Social es definida en la tesis 

jurisprudencia! que a la letra dice: 

Novena ~poca 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: VI, Septiembre de 1997 

Tesis: 2a./J. 39197 

Página: 371 

is Briceño Ruiz. Alberto Ob. Cit Pág. 69 
16 De la cueva. Mario. Ob. Cit Pág. 13 
17 

Diccionario jurídico mexicano citado por el L.C. Amulfo Sáncbez Miranda en el Prontuario de 
Actualización Fiscal wpAr cor=ipondien1e a la 2"' quincena de mayo de 1998 pag. 16 



VALES DE DESPENSA DEBEN CONSIDERARSE COMO GASTOS DE 
PREVISIÓN SOCIAL PARA EFECTOS DE SU DEDUCCIÓN, 
CONFORME AL ARTÍCULO 24, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA El concepto de previsión social 
comprende, pcr una parte, la atención de futuras contingencias que 
permitan la satisfacción de necesidades de orden económico del 
trabajador y su familia, ante la imposibilidad material para hacer1es frente, 
con motivo de la actualización de accidentes de trabajo e incapacidades 
para realizar1o y, en una acepción complementaria, el otorgamiento de 
beneficios a la clase social trabajadora para que pueda, de modo 
integral, alcanzar la meta de llevar una existencia decorosa y digna, a 
través de la concesión de otros satisfactores con los cuales se 
establezcan bases firmes para el mejoramiento de su calidad de vida ... 

Contradicción de tesis 20/96. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 2 de julio de 1997. Cinco 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez 
Camacho. 

Tesis de jurisprudencia 39/97. Aprobada por la SP.gunda Sala de este atto 
tribunal, en sesión pública de dos de julio de mil novecientos noventa y 
siete, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Juan Díaz Romero, 
Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Guillermo l. 
Ortiz Mayagoitia y presidente Genaro David Góngora Pimentel. 

El maestro Mario de la Cueva define lo que se debe entender por previsión 

Social de la siguiente forma: 

"Todo trabajador, sujeto de una relación de trabajo, tiene derecho, 
cuando sobre venga una circunstancia que le impida cumplir su trabajo a 
que la sociedad le proporcione los recursos económicos necesarios para 
que pueda continuar gozando de la misma condición de vida que disfruta 
y a que se le preste la atención conveniente para su curación y 
rehabilitación •19 

Por lo anterior, nuestro concepto de previsión social es el siguiente: 

11 Ob. CiL Plig. 16 
19 De la cueva. Mario. Ob. Cit Pág. 21 
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"Conjunto de acciones públicas y privadas, derivadas del ordenamiento 
jurídico, tendientes a proporcionar al trabajador un ingreso que le 
garantice un nivel de vida decoroso, mediante la disposición de recursos 
materiales y económicos presentes, al sobrevenir hechos que le impidan 
continuar prestando su fuerza de trabajo en un futuro indeterminado". 

1.2 EL SISTEMA DE PENSIONES ES PARTE INTEGRANTE DE LA 
PREVISIÓN SOCIAL. 

Lo resumido hasta el momento nos muestra un panorama de lo que a 

nuestro juicio consideramos son los orfgenes históricos de la previsión Social, 

ahora bien, con el advenimiento de las ideas revolucionarias aunadas a los 

movimientos pollticos, sociales y económicos, se modifica la forma de pensar y se 

deja a un costado la noción de Previsión Social para dar paso a lo que hoy en dfa 

denominamos Seguridad Social. 

Como anteriormente se dijo la Seguridad Social nace en Alemania en el 

siglo XIX mediante el establecimiento de seguros que amparaban algunos riesgos 

profesionales, enfermedades generales y sólo en algunos casos la maternidad. 

El sistema de seguridad Social implantada adopto la forma del seguro 

privado, es decir no abandonó la idea del riesgo. 

La idea de Seguridad Social toma auge en el año de 1929 por varias 

razones a saber: en el aspecto económico, se suscita el rompimiento del 

liberalismo económico dando pauta a que el Poder Público intervenga en la 

economía como rector de ésta, con el propósito de subsanar las fallas del 

rnercado mediante la asignación de nuevos cometidos. 

Por lo que corresponde al aspecto social, florecieron las ideas del 

nacionalismo, la protección a las clases económicamente débiles, asl como la 

conciencia por el respeto irrestricto a los derechos fundamentales de los seres 

humanos, todo ello emanado de la primera guerra mundial; en lo polltico el Poder 

Público aumenta los cometidos o tareas del ejecutivo en favor de los 
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económicamente desprotegidos, por lo que corresponde al ámbito juridico, 

surgen los principios de un nuevo derecho: el Derecho Social del cual es parte 

tanto la previsión social como la Seguridad Social. 

En nuestra opinión consideramos que el sistema de pensiones corresponde 

en su mayorla a la previsión social más que a la Seguridad Social por varias 

razones a saber: 

La Previsión Social surge junto con el derecho del trabajo, para después 

separarse y adoptar una posición individual. 

La Seguridad Social, en su aspecto primitivo surge de la Previsión Social 

mediante la implantación de un sistema de seguros como fue en el caso de 

Alemania, pero no es hasta 1929 cuando en el ámbito mundial tomo auge, ya que 

la población mundial al sufrir los estragos de la guerra genero conciencia en tomo 

al derecho a un bienestar colectivo en todos sus aspectos, garantizado por el 

Estado en donde lo más importante es ahora la colectividad y los más 

necesitados. 

Por otro lado, el fin inmediato de la Previsión Social, consiste en que el ser 

humano con elementos presentes, obtenga un nivel de vida decoroso al momento 

de no poder volver a prestar su fuerza de trabajo en un futuro ya sea lejano o 

próximo por causas ajenas a su voluntad. 

La causa teleológica de la Seguridad Social es diferente al de la Previsión 

3ocial, toda vez que. al tener como origen motivos distintos, consaste en abatir la 

miseria de cualquier ser humano independientemente de la causa que le dé 

origen, es decir su propósito consiste en tutelar y procurar al ser humano por el 

simple hecho de serlo sin hacer diferencias entre un estudiante, un obrero, un 

niño, una viuda, etc. 

11 



La Seguridad Social parte de principios económicos mediante la amplitud 

de la participación del Poder Público dentro de la economfa, es decir, al romperse 

el liberalismo como disciplina politice-económica del Estado, demostrándose con 

ello que la mano invisible que rige al mercado no es perfecta, obliga al Poder 

Público a realizar inversiones en áreas en donde los particulares no lo harlan por 

no obtener beneficios económicos convenientes, tal es el caso del derecho a la 

educación, a la salud, a la vivienda digna y sobre todo a un salario remunerador 

que permita al trabajador un nivel de vida. presente y futuro de forma decorosa, 

todo ello con el fin de extinguir la pobreza que reina en el mundo. 

A mayor abundamiento la Ley del Seguro Social define a la Seguridad 

Social partiendo de sus fines mediatos: 

"la Seguridad Social tiene por finalidad garantizar el derecho a la 
salud, a la asistencia médica, a la protección de los medios de 
sL.bsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar 
individual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que, 
en su caso y previo cumplimiento de los requisitos legales, será 
garantizada por el Estado."=0 

La Previsión Social es un derecho de clase, es decir, es un derecho propio 

de todo aquel que preste un servicio personal subordinado, por lo tanto aquella 

persona que no se coloque dentro del supuesto, no podrá gozar de los beneficios 

de la citada previsión. =1 

El caso contrario corresponde a la Seguridad Social, ya que esta Mela a 

todos los seres humanos sin hacer distingos de la clase económica a que 

pertenezca, como ejemplo tenemos al del trabajador que sufre un riesgo 

!º Articulo 2° de la nueva Ley dcl Seguro Social 
-

1 La Ley dcl Seguro Social en su aniculo 6° indica: 
El Seguro Social oompn:ndc: 
l. El reg~ obligatorio. y 
11. El n:gimen voluntario. 

Asirrúsmo. en su aniculo 13 manifo:sta: 
Voluntariamente podrán ser sujetos de wguramiento al régim.:n obligatorio: 
l. Los trabajadores en industrias familiares y los indep.:nd.ientcs, como profc;ionales, 

comerc..;anies en po:queno. artesanos y demás trabajadores no asalarilldos. 



profesional que le impide continuar prestando sus servicios y que es pensionado 

por el Instituto Mexicano del Seguro Social, aquí podemos observar que la 

Previsión Social se manifiesta en el hecho de otorgar una pensión y asistencia 

medica a favor del trabajador con el objeto de mantener un nivel de vida igual o 

mejor del que venia disfrutando, mientras que la Seguridad Social la observamos 

en el momento en que el Instituto Mexicano del Seguro Social otorga becas 

económicas a los hijos del trabajador para que continúen con sus estudios y no se 

vean afectados con la incapacidad para laboral del padre. 

Por lo anteriormente esgrimido, afirmamos la postura de que la Previsión 

Social es la columna vertebral del sistema de pensiones, es por eso, que su 

estudio se basa en principios, valores y elementos que le conciernen a la 

Previsión Social. 

La Previsión Social se ñ siona con la Seguridad SC'cial bajo el estandarte 

del combate a la miseria de los seres humanos, pero en ningún momento pierde 

su individualidad, sus principios y bases, toda vez que, con el rompimiento del 

sistema de reparto como sistema público de pensiones en nuestro pais, el Poder 

Público otorga la administración a los particulares únicamente de los seguros de 

retiro, cesantia en edad avanzada y vejez, los cuales eran anteriormente 

administrados por el Seguro Social; lo anterior con el objeto de que los 

trabajadores obtengan un nivel de vida decoroso al momento de la vejez, o al 

cumplirse el sinistro profesional y se decrete a favor del trabajador una 

incapacidad permanente parcial o total o en su caso la invalidez. 

Sirve de apoyo a la idea anterior lo manifestado en el articulo 2° de la 

Nueva Ley del Seguro Social que a la letra dice: 

"La Seguridad Social tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, 
la asrstencia medica, la protección de los medios de subsistencia y los 
servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, asf 



como el otorgamiento de una pensión, que en su caso Y previo 
cumplimiento de los requisitos legales, será garantizada por el Estado.· 

Aún en la acb.Jalidad podemos afirmar que existe confusión en ambas 

instituciones en cuanto a sus fines y objetivos, ya que como se observo en la 

jurisprudencia anteriormente .citada, el juzgador pierde de vista los distintos 

elementos que integran la Previsión Social llegando a confundirta con la 

Seguridad Social en estricto sentido. 

Nuestro punto de vista es diferente, ya que si bien es cierto que existe la 

fusión histórica de ambas materias en favor de los miembros de la sociedad, esta 

unión no se da exclusivamente entre la Previsión Social y la Seguridad Social 

como tal, ya que también existen ciertas disciplinas que se subsumen dentro de la 

Seguridad como son: el derecho a la salud, a la vivienda digna, a la educación, a 

la capacitación y el adiestramiento entre otras. 

Consideramos en pro de afirmar nuestra postura, que la Seguridad Social 

es el genero formado por varias partes, en la cual la Previsión Social es una 

especie, es decir, sf utilizamos la analogla, diremos que el Derecho Civil, será el 

genero y la teoría de las obligaciones una especie de este, la cual no pierde su 

individualidad, ni para fines didácticos ni teóricos, manteniendo sus principios, sus 

elementos y sus objetivos; en donde la Previsión Social corre la misma suerte. 

l.J LA PREVISIÓN SOCIAL EN MÉXICO 

En nuestro país la Previsión Social no tuvo cabida dentro de los 

pensamientos revolucionarios de los caudillos, ya que como anteriormente se dijo, 

nuestra revolución fue eminentemente agrarista, motivo por el cual, dentro de los 

diferentes planes emitidos en contra de los actos dictatoriales, los puntos 
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petitoriÓs correspondfan a satisfacer necesidades del agro sin tomar en cuenta al 

movimiento obrero. 

En nuestr"o país la Previsión Social nace con la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos de 1917, como una forma imperativa de proteger al 

movimiento obrero, ya que como todos sabemos la constitución no fue realizada 

por juristas, sino por la expresión concreta de un pueblo sojuzgado por los 

gobernantes tiránicos. 

La Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos rompe con el 

antiguo liberalismo que nos llevo a la miseria, generando una nueva concepción 

en el Orden Jurfdico creando al lado de los Derechos públicos y privados, los 

Derechos sociales. 

Los Derechos sociales son conceptualizados de la siguiente manera: 

wse llama Derecho Social al conjunto de nuevas ramas jurldicas protectoras 

de ciertos sectores especfficos del grupo social. Comprende el Derecho Social 

entre otros: el derecho laboral, el agrario, el de la seguridad social y con ciertas 

reservas el derecho burocrático. "11 

Como podemos observar el Derecho Social surge para Melar los derechos 

de los grupos económicamente desposeídos mediante normas jurídicas cuyo fin 

se concentra en obtener la justicia social asl como lograr el equilibrio entre los 

factores de la producción como es el caso del Derecho del trabajo. 

Por lo tanto dentro del articulo 123 de la Constitución Polftica de los Estados 

Unidos Mexicanos se plasma no solo la Previsión Social, sino que de su espfritu 

ll Domingucz Martincz Jorge Alfu:do DERECHO CIVIL 
Editorial Pom:ia S.A México 1994 PÁG. 18 
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se desprenden normas protectoras de la clase trabajadora que van más allá de la 

Previsión Social. 

Con la promulgación de nuestra Cata Magna el artículo 123 en su fracción 

XXIX disponla: 

·se consideran de utilidad social: el establecimiento de cajas de seguros 

populares, de invalidez, de vida, de cesación voluntaria de trabajo, 

accidentes y otros con fines análogos."~ 

Corno podemos observar el legislador del 17 confunde la previsión social 

con la mutualidad ya que, los trabajadores son los que mediante una aportación 

periódica de sus ingresos, hacen frente al futuro incierto para obtener un mejor 

nivel de vida, además de que la responsabilidad de los riesgos sigue siendo 

materia del derecho civil. 

Al observar el legislador que la mutualidad no era la solución al problema 

de la previsión social, reforma en el año de 1929 el artículo 123, "a fin de 

consignar la Facultad exclusiva del Congreso de la Unión el legislar en materia del 

trabajo, para toda la república. En esa ocasión se modifica el texto de la fracción 

XXIX, para quedar como sigue: "Se considera de utilidad pública la expedición de 

la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá los seguros de invalidez, de vejez, 

de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes y otros fines 

análogos. "~4 La constitución no puede por si misma solucionar cuestiones 

concretas que son propias de las leyes reglamentarias, por lo tanto, era necesario 

que el congreso emitiera la ley reglamentaria de los aspectos concernientes a la 

Previsión Social de tal suerte que: 

lJ Briecmo Ruiz. Alberto. Ob. CiL Pág. 82 
24 Ob. CiL Pág. 89 



"El 9 de diciembre de 1929 el presidente Obregón envio al Congreso 
de la Unión un proyecto de Ley para la creación de un seguro obrero. la 
cual no fue aprobada."~ 

"a) El"12 de agosto de 1925 se promulgó la Ley General de Pensiones 
Civiles de Retiro que no obstante sus impeñecciones, constituyó el 
punto de partida para establecer la antigüedad de los funcionarios y 
empleados públicos federales y generar así los derechos a la pensión 
por invalidez, vejez o muerte. Fue sustituida por la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del 
Estado de 28 de Diciembre de 1959. b) El decreto de 13 de noviembre 
de 1928 creó con el carácter de obligatoria, una sociedad mutualista 
que con el nombre de seguro del maestro funcionará en la ciudad de 
México y tendrá por lo pronto el auxilio pecuniario a los deudos y 
familiares de los maestros, al ocurrir el fallecimiento de alguno de los 
maestros. C) El 15 de enero de 1926 El presidente Calles promulgó la 
Ley de Retiros y Pensiones del Ejercito y Armada Nacionales, 
modificada en diferentas ocasiones, hasta que el 18 de Septiembre de 
1961 se expidió la Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
que también ha sido objeto de algunas reformas. ·~6 

Como anteriormente se dijo, la Previsión Social fue absorbida por la 

Seguridad Social, nuestro pais no fue la excepción ya que con la promulgación de 

la primera Ley del Seguro Social en 1943 se adhirió la Previsión Social a ésta, al 

establecer medidas protectoras de los trabajadores mediante seguros públicos 

que serian administrados por un instituto creado para tal efecto, en función de los 

nuevos cometidos otorgados al Estado. 

La Ley del Seguro Social de 1943 fue un movimiento revolucionario de su 

tiempo ya que ningún otro país Latino Americano poseía dentro de su 

ordenamiento juridico una normatividad en Seguridad Social tan amplia como la 

nuestra, con la única salvedad de que el legislador del 43 continuaba con la idea 

de la Previsión Social ya que la Ley únicamente amparaba a individuos que se 

encontraban sujetos de una relación laboral. 

" D.: la cueva, Mario. Ob. Cit Pág. 68 
u Ob. Cit Pág. 68 - 69 
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Los principales motivos que dieron la pauta para que se promulgará 

nuestro primer ordenamiento en Seguridad Social lo podemos observar en un 

párrafo de la exposición de motivos de la siguiente forma: 

vuna antigua y vasta experiencia ha demostrado la incapacidad del 
ahorro individual espontáneo para formar fondos de previsión, debido a 
que el volumen de los salarios nunca permite reunir fondos bastantes 
para defenderse contra los riesgos naturales y profesional, aunado esto a 
la deficiente educación previsora.· z-

vuna parte segunda de la justificación se refirió al transito del dejar hacer
dejar pasar del liberalismo político y económico al deber del Estado de 
procurar el bienestar presente y futuro de los hombres.":::s 

El maestro Alberto Bricefio Ruiz, en su obra Derecho Mexicano de los 

Seguros Sociales menciona como principios rectores de la primera Ley del Seguro 

Social los siguientes: 

• La Protección al Sa'ario, 

• La necesidad de extraer de la regulación Social la teoría objetiva del 

riesgo, 

• La creación de la nueva Ley obedece a satisfacer el interés social y 

público, 

• La aplicación limitada a cubrir solamente a trabajadores, 

• La constitución del Seguro Social es un servicio público de carácter 

obligatorio. 

• El aseguramiento por ramas comprendidos los siguientes riesgos: 

• Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 

• Enfermedades generales y maternidad e invalidez, 

• Vejes y muerte. 

• La facultad del ejecutivo para reglamentar sobre la materia de 

Seguridad Social, y. 

11 Ob. Cit Pág. 71 
uOb. Cit Pág. 71 
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• La facultad de crecimiento de la Seguridad Social a los trabajadores 

del campo, empresas familiares, los trabajadores domésticos, los 

temporales y los eventuales. ~9 

Posteriormente la Ley del Seguro Social de 1943 fue abrogada para dar 

paso a la promulgación de la Ley del Seguro Social de 1973 la cual trataba de 

englobar un sentido más amplio de la Seguridad Social al establecer como nuevo 

régimen de aseguramiento el voluntario con el fin de amparar a más seres 

humanos que necesitaban de la Seguridad Social, asimismo dentro del régimen 

obligatorio se ampliaron las actividades que ingresarían a este nuevo rubro como 

lo es el de los campesinos y pequeños ejidatarios. 

El seguro obligatorio en la Ley de 1973 amparaba las siguientes ramas: 

l. los riesgos de trabajo; 

11. Enfermedades y maternidad; 

111. Invalidez, vejez, cesantra en edad avanzada y muerte; y 

IV. Guarderfas para hijos de aseguradas. 

Posteriormente la reforma de 1992 a la Ley de 1973 creo un nuevo seguro 

dentro del régimen obligatorio denominado seguro de retiro consistente en una 

aportación a la cotización por parte del patrón con el propósito de hacer mayor el 

monto del ahorro del trabajador para obtener un nivel de vida decoroso al 

momento del retiro en una institución de crédito dando paso a la constitución del 

Sistema de Ahorro para el Retiro (S.A.R.). 

Ahora bien, nuestro Ordenamiento jurfdico jerarquiza las distintas normas 

que lo integran, la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos es la 

norma suprema de la cual se desprenden diversos ordenamientos, por lo ~anto las 

normas que reglamentan el articulo 123 en materia de Previsión Social son las 

29 Briceño Ruiz. AJb.:no. Ob. Cit. Págs. 91 - 95. 
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siguientes: la Ley del Seguro Social, la Ley del Instituto de Seguridad Y Servicios 

Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado y la Ley del Instituto de 

Seguridad Social para las fuerzas Armadas, como podemos observar esta 

clasificación corresponde al nivel federal. 

Es conveniente mencionar que nuestra forma de Estado es Federal por lo 

tanto el apartado "A" del articulo en comento rige las relaciones obrero patronales 

en donde ninguno de los dos es autoridad y ambos se encuentran en un plano de 

igualdad, por otro lado el apartado "B" rige las relaciones de trabajo en donde el 

Estado se coloca en la calidad de patrón en la administración pública federal, 

algunos órganos descentralizados y desconcentrados, dando pauta a que el 

Poder Ejecutivo de las entidades federativas emitan su propia legislación de 

Seguridad Social creando para tal efecto su propio instiMo para cumplir con la 

tarea encomendada a la entidad federativa. 

l.~ LOS PRINCIPIOS DE LA PREVlSIÓN SOCIAL CONSAGRADOS 

EN EL MARCO JURÍDICO MEXICANO. 

Como anteriormente se dijo, la Previsión Social nace con el Derecho del 

trabajo para posteriormente separarse de este, adoptando como propios algunos 

principios laborales para después crear los suyos. 

El principio más importante a nuestro juicio consiste en el que amanera de 

impuesto, consistirá en hacer frente a las contingencias futuras mediante la 

disposición de bienes presentes que con el paso del tiempo se van 

incrementando, el legislador ha protegido esta institución al declarar el ahorro 

previsional con carácter de fiscal mediante la incorporación de la figura fiscal 

denominada Aportaciones de Seguridad Social perfectamente regulada en los 

ordenamientos fiscales y que a diferencia de las demás contribuciones esta 

aportación tiene un fin especifico que consiste en mantener la estructura de la 

Seguridad Social de la cual es parte la Previsión Social, cuyos sujetos obligados 

son el patrón el estado y el trabajador 
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El segundo principio consiste en el S.lario Remunerador, ya que este tipo 

de ingreso, garantiza un bienestar económico presente asf como un nivel de vida 

decoroso para el trabajador a fubJro, además de que al poder satisfacer las 

necesidades presentes, el individuo puede disponer de recursos que no son 

utilizados, para generar un ahorro que le permita hacer frente a contingencias 

futuras que por su propia naturaleza no se pueden prever. 

Por otro lado, tenemos el principio que manifiesta: el trabajo es un 

derecho y un deber sociales, este principio lo invocamos como de Previsión 

Social toda vez que, la única forma de ahorro mediante el ingreso es el 

salario, 3°ya que el individuo que no labora no podré hacer frente en el futuro a una 

causa que le impida prestar su fuerza de trabajo; es por eso que el Estado en su 

conjunto esta obligado mediante el pleno empleo de los factores de la producción 

a generar fuentes laborales suficientes, con salarios bien remunerados a efecto 

de que la población económicamente activa disponga un ingreso para hacer frente 

al Muro inciert.> y al mismo tiempo genere ingresos para que a el Estado le 

permita mantener las instituciones encargadas de hacer cumplir con la Previsión 

Social. 

Otro principio básico dentro del Previsión Social es el de La 

Responsabilidad Social (o como algunos autores mencionan "responsabilidad 

de la economfaj como anteriormente observamos, un trabajador al sufrir un 

menoscabo en su integridad flsica, la única forma de resarcir el dano que le 

permitla el Derecho consistla en ejercer la responsabilidad por el hecho ilfcito asf 

como de la responsabilidad objetiva por el riesgo creado imputando la 

responsabilidad al patrón, ambas figuras pertenecientes al Derecho Civil, ahora 

bien, el cambio en la concepción de la responsabilidad surge con los movimientos 

)O Debemos r~ que la Previsión Social es IDl derecho de la clase trabajadora, por lo tanto, las penonu 
que obtienen ingresos distintos a 105 salari<lll y que no llC cncumtran sometidas a una relación de trabajo no 
forman parte de la Previsión Social sino que la Seguridad Social tl'llla de mnpar.vlu mediante el 
establecimiemo de imtitucioncs que dentro de nuestro aisaema juridico corresponde al Régimen Volunlario 
conlcmplado en la Ley del Seguro Social. 
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revolucionarios que como consecuencia obtuvieron mejoras para los trabajadores, 

asl como el reconocimiento de sus derechos mlnimos. 

Dentro de nuestro sistema jurfdico el legislador del 17 subrogo la 

responsabilidad civil patronal por la responsabilidad social constituyendo como 

elemento principal la sustitución del patrón en lo que se refiere a la Previsión 

Social, es decir todos aqueHos patrones que afiliaran a sus trabajadores al Seguro 

Social, al momento de sufrir algún trabajador una enfermedad o accidente 

profesional que le impidiera seguir en la fuente de empleo el Seguro Social les 

proporcionarla beneficios económicos y en especie. 

Para mayor abundamiento de la Idea expresada anteriormente citaremos el 

articulo 54 de la Ley del Seguro Social que a la letra dice: 

"El patrón que haya asegurado a los trabajadores a su servicio 
contra riesgos de trabajo quedará relevado en los términos que set\ala 
esta Ley, del cumplimiento de las obligaciones que sobre 
rerponsabilidad por esta clase de riesgos establece la Ley Federal del 
Trabajo." 

Como pudimos observar este principio favorece al trabajador ya que le 

otorga al momento de ocurrir el siniestro prestaciones en dinero y en especie 

mejores a las que el patrón le hubiese otorgado en caso de permanecer la 

responsabilidad dentro del campo del Derecho civil. 

Algunos autores como el maestro Mario de la Cueva mencionan el principio 

que indica que A Cada Quien De Acuerdo A Su Necesidad este principio 

distingue aquellos trabajadores que han sufrido un riesgo de trabajo de aquenos 

que por causa de su edad ya no están en posibilidad de obtener un empleo o en 

su caso de seguir laborando, ya que como se desprende de ambos casos, las 

circunstancias son distintas ya que en el primer asunto el trabajador necesita 

ingresos para mantenerse el tiempo que dure su rehabilitación asf como 

asistencia medica, quirúrgica y en su caso alguna prótesis. 

Por lo que se refiere al segundo caso el trabajador de la tercera edad 

merece gozar de su vejez y que a su vez la sociedad le retribuya por el tiempo 



dedicado a la economla por el ejercicio del factor de la producción denominado 

trabajo mediante un ingreso que le garantice una vejez digna mismo que ae 

ahorro durante el desempef\o de sus labores productivas y en caso de que lo 

necesite se le proporcione asistencia medica. 

Este principio se funda en la equidad, ya que si bien es cierto que todos los 

trabajadores tienen derecho a que la previsión Social los ampare, al momento de 

materializar ese derecho las necesidades serllln distintas de acuerdo al caso 

especifico del que se trate. 



CAPITULOD 

DE LOS SISTEMAS DE PENSIONES LEGALES Y 

DOCTRINALES. 

Por lo que toca a los sistemas de pensiones la doctrina ha diferenciado 

cuatro sistemas a saber: 

Los públicos, los financiados por empresarios, los derivados de 

contratación colectiva y por último los mixtos. 

El más importante es el sistema público, el cual predomina en la mayorfa 

de los pafses como parte del sistema de seguridad social. 

wla financiación de este sistema es muy variada, por regla general parte de 

los beneficios concedidos por el Estado provienen d~ los impuestos con cargo .. 

los presupuestos generales y el resto procede de las cotizaciones a la seguridad 

social que realizan los empresarios y/o los trabajadores que pagan una cuota en 

proporción a su salario. El segundo tipo de sistema es aquel que está financiado 

por completo por los empresarios, algunas veces gracias a pequenas 

contribuciones de los trabajadores destinadas a los empleados que han trabajado 

para el empresario durante un determinado periodo de tiempo; incluye pensiones 

financiadas tanto por los empresarios privados como por las instituciones públicas, 

la mayorla de las grandes compat\las tienen este tipo de sistema de pensiones, 

muchas veces garantizados por los sindicatos gracias a la negociación colectiva, u 

ofertados como un pago adicional que, al no estar sujeto a imposición ninguna, 

resultan más baratos que si se incrementara el salario de los trabajadores. El 

tercer tipo de pensiones deriva de fondos establecidos por sindicatos, empresas y 

otras instituciones, a favor de sus miembros. Suelen ser fondos cuantiosos y están 

administrados por un actuario que decide cuánto se ha de pagar y en qué plazos, 

y por un experto financiero encargado de garantizar el crecimiento del fondo a 
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largo plazo. El cuarto mstema es el de pensiones privadas en su totalidad, en el 

que cada trabajador se encarga de cotizar a un fondo de pensiones privado con el 

fin de garantizarse una renta mfnima cuando alcance la edad de retiro; se puede 

hablar también de un sistema mixto, en el que se entremezcla el sistema público y 

el privado. Las leyes fiscales suelen contemplar exenciones fiscales para los 

planes de pensiones, estos planes de pensiones est6n, a veces, incluidos en el 

sistema de la seguridad social o en los seguros de vida. Los planes de pensiones 

públicos suelen adoptar dos fórmulas, por un lado, existe el sistema de reparto, en 

el cual los trabajadores activos cotizan un porcentaje de su salario al sistema de 

pensiones, creándose de esta forma un fondo que se reparte entre todos los 

pensionistas. Por otro lado, existe el denominado sistema de capitalización, por 

medio del cual todos los trabajadores cotizan un porcentaje de su salario al 

sistema de pensiones, el fondo creado se va invirtiendo en activos financieros 

capitalizándose, cuando los trabajadores alcanzan la edad de jubilación se reparte 

entre ellos la cantidad abonada más los intereses obtenidos a lo largo de lo: al'los. 

Actualmente existe una fuerte polémica porque la dinámica poblacional esté 

haciendo inviable la continuidad del sistema de reparto, por lo que se plantean dos 

alternativas: asumir un sistema de capitalización, lo que resultarle muy costoso 

para los trabajadores en activo, o pasar a un sistema privado, que se considera 

que no es muy solidario, ya que aquellos trabajadores que están inactivos, o de 

escasos ingresos no pueden financiarse un plan de pensiones privado. Con el 

crecimiento de la esperanza de vida en los paises industrializados, el pago de los 

sistemas de pensiones se hace cada vez más caro, por ello, el pensamiento 

económico moderno tiende a fomentar el cambio desde el sistema de pensiones 

público hacia una gestión de las pensiones promovida desde el sector privado, 

porque se considera que éste podrá administrar el sistema de una forma más 

eficiente. Las relaciones económicas internacionales favorecen a los paises con 

presupuestos equilibrados, por lo que todos los gobiernos desean reducir gastos e 

impuestos, y ello agrava aún más la problemática de los pensionistas, cuyo 

número, en cambio, no deja de crecer. Además, los pafses en vlas de desarrono 

son demasiado pobres como para poder soportar la carga de un sistema de 



Pensiones püblico, debiendo dejar a las personas mayores a cargo de sus 

familias". 31 

2.1 EL SISTEMA DE REPARTO Y EL SISTEMA CAPITALIZACIÓN. 

Los sistemas de pensiones como parte de la Previsión Social, buscan 

asegurar un ingreso en la vejez, se reafizan mediante el ahorro forzoso que aporta 

el trabajador durante su vida laboral a través de gastos fiscales o mediante un 

gasto corriente, ambos provenientes de cotizaciones de los participantes, o de los 

recursos gubernamentales, además, su forma de financiamiento afecta el ahorro 

nacional, los mercados de Capitales, las finanzas püblicas y los mercados de 

trabajo. 

De esta forma los sistemas de pensiones públicos son de dos tipos a saber: 

de reparto y de c6pitalizaci6n. 

"El sistema de reparto consiste en transferencias intergeneracionales de 

recursos, por lo que existe una acumulación significativa de fondos debido a que 

el objetivo de este sistema es lograr un equilibrio financiero en el periodo 

estipulado. La constitución del fondo es mediante aportaciones tripartitas es decir, 

se forma mediante la participación económica del gobierno, de las empresas y de 

los mismos empleados, por lo tanto la administración generalmente, corresponde 

a una entidad gubernamental. Este sistema asegura un nivel de ingreso al 

trabajador al momento de separase de la fuente de empleo ya sea por su edad, 

por un riesgo de trabajo, que trae consigo una incapacidad proveniente de 

enfermedad o muerte, se puede decir que es un sistema colectivo que tiene 

propósitos redistributivos, es decir, los trabajadores activos aportan una parte de 

su salario a un fondo común, del cual se disponen de dichos recursos numerarios 

31 •pensiones di: jubilación•, Eflctcloped1a M1cro$oft® Eflcana® 99. C 1993-1998 Micro.oft 
Corporation. Reservados todtx los dcrec:hos. 



para poder pagar las pensiones de los trabajadores inactivos. La aportación que 

se debe de hacer, puede estar financiada por cotizaciones que se borran y 

acumulan, de hecho todos los sistemas de este tipo han terminado utilizando 

aportaciones del gobierno provenientes del gasto corriente por presiones de 

diversa fndole ya que las cotizaciones iniciales son gastadas y no ahorradas. 

Asimismo, como los trabajadores financian a los pensionados de ese 

mismo año, el monto de la cotización que deben realizar depende de la proporción 

entre los activos y no activos. Asf el costo de las contribuciones, como proporción 

de los salarios es la misma. Dentro del sistema de reparto el objetivo primordial es 

sufragar los gastos financieros como administrativos de forma mediata, sin prever 

el Muro; en cambio el sistema de capitalización se prevé una pensión digna para 

el Muro. Como ocurre con los pafses desarrollados, algunos con altas tasas de 

envejecimiento poblacional muy alto, el costo de las pensiones es muy elevado y 

da lugar al dilema entre subir la contribución o bajar las pensiones. 

Por lo que corresponde al sistema de capitalización, se establece desde el 

principio el ahorro basado en un porcentaje del salario, por lo que sus costos son 

constantes como proporción del salario, pero no la pensión que se recibirá ya que 

el monto de ésta es incierto puesto que los ahorros se administrarán durante la 

vida laboral del trabajador y en base a esta administración y al régimen de 

inversión pueden generar rendimientos más altos o más bajos los cuales inciden 

directamente en la pensión del trabajador. En general el sistema de capitalización 

es individual, ya que las cotizaciones de una persona sólo pueden utilizarse para 

la Mura pensión de la misma, evitando así que se forme un fondo común y el 

trabajador desconozca el monto de sus aportaciones al citado sistema. 

Es decisivo el manejo de estos fondos, pues a lo largo de 20 anos su tasa 

de rendimiento real puede ser más importante que el nivel de aportaciones de la 

misma (De ahl que se llame sistema de capitalización) y se asegura con ello la 

solvencia a largo plazo del sistema y sobre todo un ingreso digno para el 

trabajador ya que como anteriormente se dijo no depende de los cambios de la 

pirámide demográfica ni de los trabajadores activos. 
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El sistema de capitalización Individual tiene como objetivo lograr el 

equilibrio financiero a largo plazo, de tal forma que nivele el valor de todos los 

egresos futuros con los ingresos previstos. La administración de los fondos es por 

medio de instituciones financieras privadas, que entregan los estados de cuenta 

de forma periódica a los beneficiarios. Dentro del sistema de capitalización el 

Poder Público ya no es más el administrador de los ahorros de los trabajadores 

convirtiéndose así en un vigilante y regulador de la actividad de los particulares 

encargados de la administración de los fondos de pensiones. Ahora bien, los 

fondos provenientes de las pensiones de los trabajadores, constituyen un 

elemento principal en el desarrollo de los mercados de deuda y capital. Pese a la 

globalización, se ha demostrado que los recursos mundiales se invierten poco 

fuera de su país de origen, por lo que existe una relación estrecha entre ahorro 

interno e inversión nacional. 

El sistema de reparto es superior al sistema de capitalización, en cuanto a 

equidad se refiere, pues en aquel los trabajadores de menor~s ingresos, reciben 

una pensión menor que los de mayores ingresos; en cambio en el sistema de 

capitalización las diferencias entre los trabajadores de menores y mayores 

ingresos se vuelven más elevadas, aunque todos reciben la misma proporción de 

rendimientos en función de sus salarios. Con respecto a los costos, se puede ver 

que ambas difieren en el tiempo. En el primero las contribuciones son muy 

pequeñas al inicio, pues no hay casi ningún jubilado, y son mayores con el paso 

de los años, por los fenómenos demográficos ya aludidos. 

En el segundo sistema se tiene una trayectoria muy distinta, puesto que la 

cotización es proporcional con respecto a los salarios. Ahora bitm los primeros 

pensionados reciben muy poco debido a que ahorran pocos años, pero al lapso 

del tiempo reciben pensiones equivalentes o superiores al otro sistema, sin que 

aumente la proporción de las cotizaciones. 

También es importante agregar que cada una de las estrategias de las 

decisiones de inversión que buscan maximizar el rendimiento y minimizar el 

riesgo, consiste en la diversificación del portafolio de inversiones. De ahf la 



importancia de permitir la inversión de fondos en todo tipo de instrumentos, 

incluso a nivel internacional, pues diversifica el riesgo-pals al invertirse en 

mercados cuyo comportamiento no esté relacionado. Sin embargo, la regulación 

por parte del Poder Público debe primordialmente cuidar que la búsqueda 

competitiva de mayores rendimientos que no incurra en riesgos financieros 

excesivos por la necesidad de preservar el patrimonio para la vejez. "3~ 

2.2 SISTEMAS DE PENSIONES EN AMÉRICA LATINA 

"Los esfuerzos por elevar el ahorro interno a través de las reformas a la 

seguridad social en varias economlas en América Latina son ya anejos, pues 

algunos como en el caso chileno, se utilizan a menudo como antecedente de la 

reforma introducida en nuestro país. 

Los pioneros de la seguridad social de Amérir.a Latina (Chile, Uruguay, 

Brasil y Argentina) se empeñaron en adaptar en los años setenta una serie de 

medidas conducentes a la solución de problemas surgidos en los sistemas de 

pensiones de enfermedades y maternidad, a fin de corregir graves desequilibrios 

financieros. Las causas principales atribuidas a esa grave problemática financiera 

se identificaron en los altos costos en la administración de los sistemas de 

pensiones, incremento en los costos médicos y de salud, así como el aumento en 

la evasión de las contribuciones a causa de los incrementos en las mismas; 

también hubo disminución en las reservas de las instituciones administradoras y 

escasos beneficios en sus servicios. Aparte de lo anterior, en esta problemática 

también influyeron negativamente factores como aumento de subsidios estatales a 

msecuencia de los déficit financieros; cambios demográficos aumentos en la 

·-speranza de v1aa. 

J:? Certeza Económica. AFORE ¡!-.1..!EVO ESQUEMA PARA FINANCIAR AL GOBIRNO O 
POSIBILIDAD REAL DE UNA JUBILACIÓN DECOROSA? 
Editorial Quin1<-ra Editores, S.A. de C. V., publicación trimcrual, abril 
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Los cuales se traducen en una reducción en la base de contribuyentes a 

pensionados y un aumento en el costo de las pensiones; cafda en los ingresos de 

la seguridad social por aumento en los niveles de desempleo abierto; calda en los 

salarios reales, aumento del sector informal y evasión para cubrir las 

contribuciones y crisis económica. Debido a su amplia participación en la 

seguridad social, estos paises adoptaron esquemas en los que el gobierno sigue 

asumiendo una responsabilidad para que los sistemas de pensiones cumplan con 

su pals. 

Las principales reformas consisten en el incremento en la edad de retiro, 

aumentos en las contribuciones, medidas de control con el objeto de evitar la 

evasión y reducción en los costos de administración. Destaca también la 

sustitución de esquemas públicos a privados, donde los principales ejemplos son: 

Chile, Perú, Colombia y Venezuela, existen además sistemas mixtos, en los que 

se combinan la participación conjunta de instituciones privadas (no lucrativas) y 

públicas en la administración de fondos de pensiones. Los países más 

representativos de estos esquemas son Argentina y Uruguay, en los que existe un 

sistema público que garantiza una pensión base. Generalmente este modelo es 

adoptado como de transición en la sustitución de instituciones públicas por 

privadas. Asimismo, dentro de la reforma pública se encuentra se encuentran los 

llamados esquemas complementarios, cuyo objetivo es incrementar el nivel de 

vida de los beneficiarios a través de diversas combinaciones de planes de 

seguridad, para lo cual la afiliación se ha instruido tanto de forma voluntaria como 

obligatoria". 33 

2.3 El SISTEMA DE PENSIONES EN MÉXICO. 

"El Seguro Social se creó en 1943 como una expresión concreta de las 

demandas de los trabajadores, a partir de esa fecha y gracias al proceso de 

industrialización del pals el IMSS creció en cobertura, ingresos e instalaciones. 

JJ C.meza Económica. Ob. Cit Págs. 12 - l !1 
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Los primeros afíos fueron de consolidación y las décadas de los sesenta y 

setenta de franca expansión, sobre todo en lo que se refiere a la construcción de 

centros hospitalarios y clínicas. 

Lo anterior fue posible en la medida en que la relación población laboral 

activa-pasiva favorecra que el seguro de Invalidez, Vejez, Cesantía en Edad 

Avanzada y Muerte fuera superavitario, lo que produjo recursos suficientes para 

financiar el déficit con que operaba desde su origen el Seguro de Enfermedades y 

Maternidad. 

La Ley autorizaba que los recursos de los diversos Seguros se utilizarán 

indistintamente para el fianaciamiento de cualquiera de los otros, por lo que se 

creo una infraestructura Hospitalaria, que se convirtió en el modelo de algunas 

naciones hermanas de Latinoamérica. 

Otro fenómeno que se derivó de esta decisión gubernamental de financiar 

con recursos previsionales las prestaciones de salud, fue el incremento de la 

esperanza de vida de los mexicanos que aumentó de 43 a 72 años de edad 

promedio de 1943 a la fecha. 

El gran Éxito del Instituto Mexicano del Seguro Social se convirtió en su 

debilidad financiera por las siguientes razones: 

El sistema pensionario basado en el sistema de reparto resulta insuficiente 

para asegurar el pago de una pensión digna a los Cotizantes jóvenes puesto que 

la relación trabajador activo-pasivo, tiende a disminuir. 

En México, el acelerado crecimiento de la esperanza de vida, aunado a los 

esfuerzos por reducir la tasa de natalidad conduce al quebranto del sistema de 

reparto creando una estructura poblacional desequilibrada existiendo más viejos 

que jóvenes. 

No se podra garantizar que el dinero destinado a un cierto ramo de los 

distintos seguros que conformaban la antigua Ley del Seguro Social se utilizara 

para ese fin, como ejemplo tenemos la construcción de la extensa red de 
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instalaciones hospitalarias la cual fue realizada con recursos del anterior seguro 

de Invalidez, Vejez, Cesantia en Edad Avanzada y Muerte, lo que redujo las 

posibilidades de hacer frente a las nuevas condiciones demográficas y ello ha 

puesto en crisis actuaria! al sistema de pensiones. 

El déficit actuaria! consiste en que los recursos aportados por los 

trabajadores activos serán insuficientes, en el mediano plazo, para cubrir las 

prestaciones que ofrece el sistema a los pensionados así como negarle la 

posibilidad de obtener una pensión digna a los jóvenes, que cotizan 

solidariamente al llegar el momento de pensionarse no habría recursos suficientes 

para retribuirles su esfuerzo en igual proporción en que contribuyeron. 

Por otro lado el antiguo sistema de pensiones incurría en ciertas 

inequidades a saber: 

• Sí un trabajador cotizaba casi toda su vida laboral, pero por alguna 

razón no continuaba haci~ndolo hasta la edad requerida, perdía todo 

lo acumulado. 

• Si cotizaba toda su vida laboral, el l.M.S.S. le otorgaba casi la misma 

pensión que a un trabajador que hubiera cotizado diez at'\os. 

• Al definir la pensión sólo se tomaban en consideración el promedio 

de salarios de los últimos cinco años. 

• No existla la opción para el trabajador de realizar aportaciones 

voluntarias a fin de incrementar el monto de su pensión".34 

De esta forma el sistema de Seguridad Social pensionario de 1973 estaba 

conformado por los Seguros de Invalidez, Vejez Cesantía en Edad Avanzada y 

Muerte, así como los Riesgos profesionales. 

Los montos de cotización de acuerdo a la Ley del Seguro Social de 1973 

son la siguientes: 

¡,,. Valls Hc:mandcz.. Sergio. SEGURIDAD SOCIAL Y DERECHO. 
DU"emon Jundica ,. de la coordiñiC1ón General de Comunicación Social 
del !.M.S.S. Mcxi¡x)l997. Págs. 10 



RAMO DE SEGURO CUOTA% APORTACIÓN 

IVCM 8.5 

Enfermedades y maternidad 

Riesgos de trabajo 

Guarderias 

12.5 

2.5 

1.0 

2.0 

tripartita 

tripartita 

Patronal 

Patronal 

Patronal S.A.R. 

TOTAL 26.S 

Fuente: Valls Hemández. Sergio. Ob. Cit. Pág. 64 

Las cuotas tripartitas estaban distribuidas de la siguiente forma: 70% 

patrón, 25% trabajador y 5% gobierno. 

De lo anterior podemos desprender las pensiones derivadas de los seguros 

arriba citados: 

• Pensión por invalidez, que se paga cuando el trabajador sufre 

accidente o enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo. 

• Pensión por Cesantía en Edad Avanzada, que se paga cuando el 

trabajador es desprendido de la fuente de empleo después de los 60 

años. 

• Pensión por Vejez, a la cual accede un trabajador cuya edad es 

mayor de 65 años. 

• Pensión por Muerte, que se paga a los dependientes económicos 

cuando el trabajador falle-:e. 

• Pensión por Riesgos de Trabajo, a este tipo de pensión tiene 

derecho el trabajador que ha sufrido una enfermedad, accidente o 

muerte producto del trabajo. 

Las razones anteriormente expuestas motivaron la necesidad de un cambio 

en el viejo sistema de pensiones. 

l 
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La mejor solución al problema consistia en eliminar el antiguo y obsoleto 

sistema de pensiones dando paso al sistema de capitalización individual ya que 

éste asegura a los futuros cotizantes una pensión digna basada en el esfuerzo y el 

ahorro, dejando al Poder Público la carga de garantizar una pensión equivalente a 

por lo menos un salario mlnimo general vigente35 al momento del retiro del 

trabajador en caso de no contar con los recursos minimos para obtener una 

pensión digna. 

Los fondos para financiar un ingreso en el retiro, como son los seguros de 

Retiro, Cesantía en edad avanzada y vejez se integran bajo el principio de 

responsabilidad, en la que los patrones y el Poder Público cooperan con la mayor 

parte de los recursos monetarios y el asegurado contribuye con una parte 

proporcional de los ingresos proporcionados por su trabajo. 

2.4 EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL R:TIRO DE 1992 (S.A.R.) 

El 24 de febrero de 1992 se integra a la Ley del Seguro Social el Sistema 

de ahorro para el Retiro (S.A.R.}, el cual representa un esquema complementario 

a la cobertura que otorga el l.M.S.S. dentro del régimen obligatorio. 

"El S.A.R. es un instrumento jurídico que busca acumular los recursos a 
favor de los trabajadores, que les ayuden a hacer frente a su situación 
económica en el momento de que concluya su vida laboral... Los 
recursos del S.A.R. se integran con depósitos en dinero que hagan los 
patrones en cuentas bancanas individualizadas a nombre de cada 
trabajador. "36 

La forma de financiar este sistema de ahorro consintió en generar un nuevo 

seguro denominado seguro de retiro que se incorporaría al régimen obligatorio de 

la Ley del Seguro Social, por medio del cual el patrón aportaba un 2% del salario 

base de cotización del trabajador en una institución receptora distinta del l.M.S.S. 

H Art. 2°, 170 al 173 de la )l;ueva Ley del Seguro Social. 

J
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encargada de captar los ingresos por este conc_epto y a su vez generar 

rendimientos en beneficio del trabajador. 

Aunado al seguro de retiro el patrón el patrón entregaba el impuesto 

correspondiente al INFONAVIT cuya tasa es del 5% del salario del trabajador a las 

entidades receptoras con el propósito de que: 

·en el caso de que el trabajador hubiera recibido un crédito del 
organismo habitacional citado, los recursos acumulados en la subcuenta 
de vivienda y las aportaciones posteriores a se mismo renglón se 
aplicarán al pago de dicho crédito; ahora bien, si el trabajador no fue 
beneficiado con un crédito de vivienda, las cuotas acumuladas 
engrosarán el fondo de ahorro para el retiro. "37 

Consideramos que el establecimiento de éste sistema se debió a que el 

l.M.S.S. generaba déficit dentro de su estructura financiera y era probable su 

quebranto financiero asl que el legislador opto por otorgar la administración de 

estos recursos económicos a los particulares mediante disposición legal. 

"Los objetivos fundamentales que impulsaron la creación del S.A.R. son: 

1) La necesidad de atemperar la crisis en que se debate la Seguridad 
Social a nivel mundial, dotando a sus instrumentos juridicos de bases 
financieras sólidas. 2) La conveniencia de fomentar una cultura de 
ahorro, que nos permita elevar los niveles de inversión, presupuesto sin 
el cual carecería de viabilidad la aspiración de que la economía 
mexicana transite de su fase de estabilización a una de crecimiento 
sostenido, y 3) la consideración de que es de justicia que quienes 
entregan su esfuerzo productivo al servicio de México, puedan tener un 
retiro decoroso. •3!l 

Para nosotros, el principal objetivo del S.A.R. consistla en ofrecer un 

sistema que permitiera solucionar problemas que se presentan en los planes de 

pensiones asl como lograr mayor eficiencia en los factores sociales y 

macroeconómicos mediante el establecimiento del ahorro obligatorio, con opción a 

incrementos voluntarios. 

37 Ob. Cit. Pág. 606. 
31 Ob. Cit. Págs. 606 - 607. 



Por primera vez en nuestro pais el SA.R. constituye un bosquejo de la 

capitalización individual teniendo como administradores a entidades particulares 

como lo fueron las Instituciones de Crédito de Banca Múltiple y Sociedades de 

Inversión de Renta Fija.39 

2.5 EL NUEVO SISTEMA DE PENSIONES A PARTIR DE 1997. 

Con el fracaso del sistema público· de reparto ejercido en la Ley del Seguro 

Social del 74, por las causas anteriormente expuestas40
, el legislador del 9541 

impone un nuevo sistema de pensiones el cual se coloca a la vanguardia en lo 

que a Seguridad Social se refiere, específicamente en la Previsión Social, 

incorporando la constitución del sistema de capitalización individual para los 

seguros de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, dejando a los particulares 

la administración del ahorro del trabajador a través de instituciones financieras 

denominadas Adrninistradoras de Fondos Para el Retiro despojando de la 

administración del ahorro de los trabajadores a las Instituciones de Crédito de 

Banca Múltiple. 

"En 1995 se llevó a cabo una reforma integral de la seguridad social en 
México, resultado de un diagnóstico y debate en el cual se buscó crear 
un sistema financieramente viable e inmune a transiciones demográficas 
y que pudiera otorgar a los trabajadores un retiro digno. 

39 Los patrone:; encargados de entregar los ahorros de los trabajador.:8 a las entidad.:l< recc:ptoras de la 
administración del seguro de retiro, por ignorancia realizaban los depósitos en lnstitucion.:s de 
Credito de Banca Múltiple y no en Sociedades de Inversión de Renta Fija, pc:nfi.mdo los 
trabajadore.-; una suma con.~iderable de: ingresos por concepto de: rendimientos, ya que: la tasa 
nominal y real es mayor en la Sociedad de inversión que c:n la Banca Múltiple. dado que el 
objetivo de ambas es distirno. además la sociedad de Inversión al colocar los ingresos m el 
mercado de valores mc:diantc: la compra \'enta de instrumentos de Deuda diversifica el riesgo de 
minusvalia dc los instrumentos bursátiles generando una mayor segundad en la inv.m;ión y mayor 
rendirruc:nto que: una Institución de: Crédito de Banca Múltiple. 

'°Supra 2.1 
41 Es conveniente recordar que la creación de la nueva Ley del Seguro Social de 199.S dado c:I impacto 

surgido en la sociedad. c:I poder legislativo le OIOl'gó un periodo de: Vacatio l..egis de más de: un año 
iniciando su vigencia a partir de julio de 1997. 



Con la reforma se diseñó un sistema equitativo en el que los beneficios 
están relacionados a las contribuciones que cada trabajador realiza, sin 
dejar de lado el carácter solidario de la seguridad social, ya que se 
contempla una cuota social y una pensión minima garantizada que 
benefician, en mayor medida, a los trabajadores con menores ingresos. 

Con la entrada en funcionamiento del sistema, en julio de 1997, inician 
operaciones nuevas entidades financieras especializadas, cuyo 
objetivo es administrar y operar de manera profesional las cuentas 
individuales de los trabajadores, las Administradoras de fondos de 
ahorro para el retiro (Afores), que invierten los recursos de los 
trabajadores en las Sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro (Siefores). 

En este sistema, a través de su cuenta individual, los trabajadores 
adquieren plena propiedad sobre el ahorro previsional necesario para 
su retiro, todo ello en un esquema de protección, transparencia y 
seguridad bajo un marco juridico y regulatorio que garantiza el respeto a 
los derechos de los trabajadores."4~ 

De lo anterior podemos desprender los elementos que conforman la 

columna vertebral y al mismo tiempo integran el nuevo sistema de pensiones en 

México los cuales son: 

La Cuota Social que se establece a cargo del Gobierno Federal y que a 

manera de subcunta, integra la cuenta individual de cada trabajador administrada 

por una Afore. 

La cuenta individual que esta conformada por el ahorro del trabajador 

proveniente de cotizaciones hechas por el patrón, el Gobierno Federal y el 

trabajador. 

Las Administradoras de fondos para el Retiro que son entidades financieras 

que se dedican de manera exclusiva, habitual y profesional a administrar las 

cuentas individuales y canalizar los recursos de las subcuentas que las integran 

en términos de las leyes de Seguridad Social, asl como administrar sociedades de 

inversión. 43 

Las Sociedades Operadoras de la base de datos del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, que son empresas encargadas de administrar mediante concesión 

42 Boletin Consar 3199 



la base de datos del S.A.R. con el objeto de identificar las cuantas individuales en 

las administradoras de fondos para el retiro, la certificación de los registros de los 

trabajadores en las mismas, el control en los procesos de los .traspasos, asl como 

de establecer las directrices al administrador de la cuenta concentradora sobre 

los fondos recibidos. 44 

Las sociedades de inversión especializadas en ahorros para el retiro cuyo 

objeto consiste en invertir los recursos de los trabajadores provenientes . de las 

cuantas individuales en un régimen perfectamente definido por la Ley y por las 

disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro. 

Ahora bien, dentro del sistema financiero Mexicano se crea un órgano 

desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y crédito público con facultades 

formalmente ejecutivas, como es la vigilancia ejercida a las administradoras ya 

que puede intervenir administrativa y gerencialmente a estas, asi como las 

facultades materialmente legislativas consistentes en la emisión de disposiciones 

de carácter general mediante las cuales se reglamentan cuestiones de carácter 

concreto que no se encuentran enunciadas tanto en la Ley del Seguro Social 

como en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y sus respectivos 

reglamentos. 

Consideramos que lo más importante de este sistema consiste en que al 

eliminar el sistema de reparto y asi mismo otorgar la administración de los 

recursos previsionales de los trabajadores a lo particulares mediante instituciones 

financieras creadas al efecto, el Poder público garantiza una pensión mlnima a 

aquellos trabajadores que por motivos ajenos a su voluntad o por malos manejos 

de las Administradoras no alcancen una pensión de por lo menos un salario 

mlnimo general·vigente al momento de hacerse acreedores a esta. 

41 Aniculo 18 de la Lc:y d.: los Sistemas de Ahorro para el Retiro . 
..., Aniculo 58 de la Ley de los Sislemas de Ahorro para el Retiro. 



Podemos decir sin temor a equivocamos que estos son los principales 

elementos del nuevo sistema de pensiones ya que de estos se desprenden otros 

que integran a cada uno de los anteriores elementos a manera de ejemplo 

tenemos que de la cuenta individual se desprenden las subcuentas de Cesantía 

en edad avanzada y vejez asl como la subcuenta de retiro, la subcuenta de 

vivienda, 45 la subcuenta de aportaciones voluntarias y por último la cuota social. 

En el nuevo sistema de pensiones la cotizaciones están perfectamente 

determinadas tal y como se muestra en la siguiente tabla: 

1TRABAJADOR11 PATRÓN 11 GOBIERNO 1 

::::::===============================::::: 
¡Seguro de Retiro 11 11 2% 11 1 

:;~~:~ de Cesantla en edad Avanzada Y 1 1•125% 11 3 .1503 11 0.225%. 1 

Los porcentajes establecidos en la tabla corresponden al salario bast de cotización del trabajador. 

•representa la cuarta parte de la suma de las cotizaciones a los Seguros de Cesantía en Edad 
Avanzada y Vejez correspondientes al patrón y al trabajador. 

Dentro del nuevo sistema cada organismo tiene · su competencia 

debidamente determinada ya que la Censar será la encargada de la regulación 

administrativa, de las Afore, el Instituto Mexicano del Seguro Social tendrá 

competencia objetiva en lo que se refiere a la Seguridad Social como lo es al 

declarar la existencia del derecho del trabajador a obtener una renta vitalicia o a 

optar por retiros programados por haber cubierto en sus totalidad las semanas de 

cotización establecidas en la Ley.46 

·~ Debemos recordar que esta subcuent.a es meramente informativa toda vez que. la encargada de su 
administración es el Instituto del Fondo para la Vivienda de los Trabajadores por lo tanto la afore 
únicamente informa de su monto al trabajador dentro del estado de cuenta emitido al núsmo. 

•
6 En el nuevo sistema de pensiones las semanas de cotización aumentaron ya que anteriormente para tener 

derecho a una pensión las semana.~ de cotización minimas eran de SSO en la nueva Ley MJD de 12SO 
semanas minimas reconocidas por el Instituto Meicicano del Seguro Social Arts. IS4 segundo párrafo y 162 
de la Ley del Seguro Social. 



Otro elemento importante dentro del nuevo sistema de pensiones 

corresponde a la cuota social la cual se encuentra regulada en la Ley de Seguro 

Social que a la letra dice: 

Artículo 168. Las Cuotas y aportaciones a que se refiere el 

artículo anterior serán: 

IV. Además, el Gobierno federal aportara mensualmente por 

concepto de cuota social, una cantidad inicial equivalente a 

cinco por ciento del salario mínimo general para el Distrito 

Federal, por cada dfa de salario cotizado, la que se depositará 

en la cuenta individual de cada trabajador asegurado. El valor del 

mencionado importe inicial de la cuota social, se actualizará 

trimestralmente de conformidad con el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor, en los meses de marzo, junio, septiembre 

y diciembre de cada año. 

Como observamos el nuevo sistema de pensiones rompe totalmente con el 

vetusto sistema de reparto ya que el legislador al incorporar este nuevo sistema 

mezcla elementos jurldicos, financieros y sociales en beneficio no sólo de los 

trabajadores sino que también en beneficio de las finanzas públicas. 

La mecánica general de este sistema consiste en que el trabajador 

primeramente decidirá que Afore será la que administre su cuenta individual 

durante un periodo mlnimo de un año, una vez celebrado el acuerdo de 

voluntades y cumplidos con los requisitos de forma y de fondo que establece la 

Ley, el contrato y sus anexos que por lo general son documentos que acreditan lo 

personalidad jurldica del trabajador, se pondrán a disposición de la Empresa 

Operadora de la Base de Datos del Sistema de Ahorro para el Retiro con el objeto 

de que: 

"certifiquen la procedencia de las solicitudes respectivas con la 
información contenida en la Base de Datos Nacional SAR y el Catálogo 
Nacional de Asegurados del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
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informando a la administradora de que se trate, de la aceptación o 
rechazo de la solicitud de registro. 

Dicha certificación consistirá en asegurarse de que el trabajador 
solicitante tiene un número de seguridad social asignado, que no tiene 
otra cuenta individual abierta o, si la tiene, que el traspaso proceda de 
conformidad con las disposiciones aplicables. La certificación deberá 
realizarse en un plazo máximo de diez dias hábiles contados a partir de la 
recepción de la solicitud de registro. Las empresas operadoras deberán 
inscribir en la Base de Datos Nacional SAR, las solicitudes aceptadas. "4 

En caso de que la solicitud del trabajador no sea aceptada por la 

PROCESAR48 le comunicara a la Afore las circunstancias de fondo o de forma que 

motivaron el rechazo del trabajador para que una Afore administre su cuenta 

individual pudiendo la misma Institución financiera subsanar los requisitos que se 

omitieron o ante la imposibilidad del hecho, le indicará al trabajador los elementos 

de fondo que no se enmendaron para que acuda al Instituto a subsanarlos ya que 

en materia administrativa no se permite por Ley la gestión de negocios. 

Una vez aceptada la solicitud de registro del trabajador, se inscribirá dentro 

de la base de datos del S.A.R. con el objeto de que surta efectos el contrato 

celebrado entre la Afore y el trabajador, y que sean extraídos los recursos del 

trabajador de la cuenta concentradora para que se realice el objetivo fundamental 

del sistema de capitalización: que se inviertan los recursos de los trabajadores en 

instrumentos bursátiles que otorguen los mejores rendimientos para que al 

momento de hacerle frente a las contingencias de la vida el trabajador posea los 

recursos suficientes. 

El l.M.S.S.~9 es la entidad receptora de las cotizaciones de los seguros de 

Cesantía en Edad avanzada y Vejez así como de la cuota socia150
, estas 

cotizaciones son transferidas a las administradoras mediante medios electrónicos. 

47 Aniculo 32 del Reglam..."'llto de la Ley de los Sisl.:mas de Ahorro para el Retiro. 
41 Es la razón social de la empr.:sa que en nuestro país se encarga de administrar la has.: de datos del S.AR. 
49 El in."1ituto no pi.:rde las facultades que le corresponden como órgano fiscal autónomo ya que en cualquier 

1110111~'11!0 pu.:cl.: cj~'TC<.'T facuh . ..'.ld.:s de comprobación con el objeto de detenninar las cuotas obrero 
patronales que se omitieron. por otro lado, se le confieren facultades declaratorias en materia de Seguridad 
Sod.al <."Orno lo son el det~n.ar el otorgamiento de un.a p.:nsión ya Sc!a a favor del trabajador o de sus 
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Las administradoras al recibir los recursos provenientes del instituto, 

realizan el proceso de individualización consistente en la identificación de la parte 

que se abona a las subcuentas correspondientes a cada trabajador de los pagos 

efectuados por el patrón y el Estado51 
; una vez hecho lo anterior canalizan estos 

recursos a las Sociedades de inversión administradas por éstas mismas para que 

con estos recursos numerarios se adquieran instrumentos bursátiles en especifico 

de deuda con el objeto de que el ahorro de previsión del trabajador: 

• Se capitalice, es decir se incremente mediante la 

reinversión de los rendimientos que otorgan los 

instrumentos de Deuda. 

• Se proteja el ahorro del trabajador contra los efectos 

macroeconómicos del país mediante la compra de 

instrumentos bursátiles, los cuales al estar indexados 

protegen la inversión contra el aumento de la inflación. 

• Se preserve de una posible devaluación de nuestra 

moneda ya que algunos instrumentos de deuda son 

lndixados, es decir, al momento de la oferta publica estos 

valores ofrecen rendimientos en dólares, los cuales al 

momento de hacerse exigibles si existe una devaluación 

no afectará la inversión sino que por el cor:-itrario la 

aumentarán. 

• No exista el temor de perder lo que con sacrificio se ha 

ahorrado durante toda la vida laboral ya que éste sistema 

permite la diversificación del grado de riesgo de los 

dep.:ndi.:ntas económicos en caso de falle!eimiento de este. indicando para tal efecto a la Afore encargada 
de la administración de su cuenta individual que transfiera los recursos del trabajador a la aseguradora que 
ajuicio de est.: o ei:tos mejor pensión otorgue. 

~ En este ca."<> el !.M.S.S. puede celebrar convenios de colahoración administrativos con las ln...tituciones de 
Crédito de: Banca Múltiple para la recaudación de las citadas contribuciom:s de Seguridad Social. 

'
1 Aniculo 159 fracción Il y 179 de la Ley d.!I Seguro Social. 
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instrumentos bursátiles mediante la instauración de un 

portafolio de riesgo en la inversión. 

Con el paso del tiempo el ahorro ~el trabajador se capitalizara en mayor o 

menor medida de acuerdo a la acciones realizadas por los órganos que integran la 

Sociedad de inversión de la administradora que se trate, para que una vez que el 

trabajador se coloque en el supuesto de obtener una pensión ya sea por cesantía 

de edad avanzada en la cual se deben tener 1250 semanas mínimas de 

cotización y 60 años de edad además de no contar con ningún trabajo 

remunerado, o por vejez cuyos requisitos consisten en tener 65 años de edad y 

1250 semanas cotizadas al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El trabajador al encuadrarse en alguno de los supuestos jurídicos 

anteriores, tendrá derecho a una pensión que de acuerdo a la Ley del Seguro 

Social consistirá en lo siguiente: 

Articulo 159. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

111. Pensión, la renta vitalicia o el retiro programado. 

Una vez declarada la procedencia de retiro cuya consecuencia se 

manifiesta en del derecho del trabajador a recibir la pensión, el asegurado 

recurrirá a la administradora que le presta sus servicios para que determine la 

monto constitutivo consistente en la manifestación de los ingresos que conforman 

la cuenta individual del trabajador. s: 

Hecho lo anterior el asegurado acudirá a varias empresas aseguradoras 

con el propósito de que realicen una cotización respecto del costo del seguro de 

sobrevivencia que adquirirá para sus dependientes económicos, a este respecto la 

Ley del Seguro Social señala: 

Articulo 159. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

52 Articulo 1 S9 fracción \ 1II de la Ley del Seguro Social. 
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IV. Seguro de sobrevivencia, aquel que se contrata por los 
pensionados, por riesgos de trabajo, por invalidez, por cesantía en 
edad avanzada o por vejez, con cargo a los recursos de la suma 
asegurada, adicionada a los recursos de la cuenta individual a favor de 
los beneficiarios para otorgarles la pensión, ayudas asistenciales y 
demás prestaciones en dinero previstas en los respectivos seguros, 
mediante la renta que se les asignará después del fallecimiento del 
pensionado, hasta la extinción legal de las pensiones. 

La cotización hecha por la aseguradora es de suma importancia ya que al 

determinar el precio del seguro este incidirá directamente en beneficio del 

trabajador al recibir una mayor o menor pensión por la sustracción de recursos 

para este efecto. 

Como podemos observar la pensión no consiste únicamente en la renta 

vitalicia sino que además el legislador en un afán por otorgar mayor seguridad al 

trabajador al momento de su retiro, instaura la figura del retiro programado. 

El retiro programado es la segunda modalidad de la pensión consistente en 

la facultad del asegurado de fraccionar el monto totar de los recursos de la cuent? 

individual, tomando en cuenta la esperanza de vida de pensionado, asf como los 

rendimientos previsibles de los saldos. 53 

Para los efectos de retiro programado, se calculará cada af'lo una anualidad 

que será igual al resultado de dividir el saldo de su cuenta individual entre el 

capital necesario para financiar una unidad de renta vitalicia para el asegurado y 

sus beneficiarios ... la pensión mensual corresponderá a la doceava parte de dicha 

mensualidad.~4 

La pensión en su modalidad de retiro programado será contratada en la 

misma Afore que administre la cuenta individual, ya que las únicas empresas 

facultadas para otorgar este tipo de pensión son las Administradoras tal y como se 

desprende de la Ley de Los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Articulo 18 ... 

Las administradoras, tendrán como objeto: 

H Articulo 159 fracción \' de la ~· del Seguro Social. 
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VII Operar y pagar, bajo las modalidades que la Comisión autorice, los retiros 

programados. 

Consideramos que esta figura de Derecho Social es una forma de 

mantener vivos los principios de la previsión social, toda vez que, el trabajador al 

verse disminuido en su integridad flsica por cualesquiera motivos, la sociedad le 

garantiza una vida digna mediante el pago de un ingreso mayor ya que si su 

esperanza de vida es corta, a través los retiros programados el pensionado podrá 

recibir mensualmente mayores ingresos que si optara por una renta vitalicia. 

Sí un pensionado optara por los retiros programados, la monto constitutivo 

proveniente de su cuenta individual será dividida entre el numero de anos que le 

queden de vida, posteriormente la cantidad resultante considerada como 

anualidad se dividirá entre doce para obtener el pago correspondiente al retiro 

programado mensual, aunado a lo anterior sumaremos los rendimientos que 

generen el saldo de los recursos de la monto constitutivo lo cual dará como 

resultado un retiro mayor cada mes a favor del pensionado. 

Por lo que respecta a las finanzas públicas el nuevo sistema de pensiones 

faculta al Poder público para allegarse de recursos que normalmente obtendrla 

mediante empréstitos con instituciones financieras nacionales o del exterior a 

tasas elevadas de interés, ya que al no contar con los recursos ordinarios 

suficientes provenientes en su mayoría de las contribuciones y ante la exigencia 

de cumplir con el gasto público que se estableció en el presupuesto de egresos, el 

Banco de México coloca instrumentos de deuda a cargo del gobierno federal, en 

el mercado bursátil los cuales son adquiridos por las sociedades de inversión de 

las administradoras de fondos para el retiro, financiando con ello el gasto público y 

evitando los empréstitos a corto y mediano plazo, favoreciendo al mismo tiempo la 

confianza de los inversionistas extranjeros en la política económica del pafs para 

crear nuevas fuentes de empleo y elevar con ello el Producto Interno Bruto 

mejorando la distribución de la riqueza . 

.s. Aniculo 194 fracción de la Ley del Seguro Social. 



A mayor abundamiento, citaremos la noticia publicada el dla 24 de julio del 

2001 en el diario Reforma que a la letra indica: 

Bono a plazo .de 10 años, reflejo de la confianza en el gobierno 
Isabel Mayoral liménez 

Martes, 24 de julio de 2001 

Mantener finanzas públicas sanas, 
Monto a subastar, duplicado debido a 
Prevén que la tasa de interés fluctúe 

compromiso 
la fuerte 

entre 11 y 
demanda 

11.25°.lo 

La primera colocación del bono a tasa nominal fija a plazo de diez años 
que se realizará hoy refleja la imagen de confianza y solidez del 
gobierno federal, quien estará comprometido en el tiempo a mantener 
finanzas públicas sanas. 

Con este bono que en la mayoría de los mercados financieros 
internacionales su tasa de interés es considerada como la líder el plazo 
de vencimiento de la deuda del gobierno federal colocada entre el 
público inversio!"lista se ampliará. Hasta marzo pasado era de 570 días, 
a diferencia de los 292 días que tenía en diciembre de 1995. 

El monto mínimo a subastar se anunció en 500 millones de pesos, 
aunque la convocatoria para la colocación de este bono se publicó por 
mil millones, debido a la fuerte demanda que se generó entre los 
intermediarios financieros. Se estima que su tasa de interés fluctuará 
entre 11 y 11.25 por ciento 

Además de impulsar un mercado de deuda privado de largo plazo y 
servir como referencia para operaciones de hasta diez años, el nuevo 
bono da señales de que habrá continuidad y congruencia en la política 
económica y deja en claro que las finanzas públicas se mantendrán en 
orden, no solamente como una moda. · 

Rafael Camarena, subdirector de Análisis Macroeconómico de Santander 
Mexicano, explicó que con este bono a plazo de diez años el país ha 
entrado a una nueva etapa de estabilidad macroeconómica y puede ser 
una señal importante de confianza de largo plazo. Sale en un momento 
de volatilidad externa por la crisis en Argentina, a la que los mercados 
financieros nacionales han respondido bien, y es una muestra de que 
esa inestabilidad no impide la colocación de este tipo de emisiones."La 
economía mexicana cada vez está más comprometida a tener un 
desempeño macroeconómico estable. Estamos más vinculados _no sólo 
en la parte industrial sino financiera también al ciclo de Estados Unidos 
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y ha quedado claro que las finanzas públicas deben estar en orden, no 
sólo como una moda, sino como un requisito a nivel global de 
estabilidad macroeconómica." 

Este bono alarga la curva de vencimiento de la deuda interna, aunque 
por ahora no modificará sensiblemente ese plazo promedio de 
vencimiento; pero sí marcará el hecho de que el gobierno puede 
empezar a emitir estos títulos con una previsión de largo plazo y da más 
tranquilidad en términos de su planeación de ingresos y gastos. Señal 
de congruencia 

Eduardo Ávila, economista en jefe de Interacciones Grupo Financiero, 
destacó que el tipo de maduración de un bono que emite un gobierno 
también está mucho en función de cuál es el comportamiento de las 
finanzas públicas y el sesgo que se les quiera dar. Por ejemplo, Estados 
Unidos cuenta con un superávit fiscal, ya no tiene que financiarse tanto 
a largo plazo, sino que puede hacer ajustes y acortar el periodo de 
maduración. Por eso desde principios del 2000 el Tesoro empezó a 
hacer ajustes en las subastas de los bonos a 30 años, para que el de 
diez años tuviera una preponderancia más alta. Expuso que en el caso 
de México lo que se pretende es que la maduración de la deuda del 
gobierno empiece a ampliarse, qu~ tenga una cobertura más de largo 
plazo. Sobre todo porque con este reacomodo su costo financiero es 
menor y se ve afectado de forma positiva. "La tasa de interés refleja el 
grado de incertidumbre o riesgo en relación con el tiempo. El hecho de 
que se hagan proyecciones tan a largo plazo con bonos de esta 
magnitud significa que de alguna forma estás dando la señal de que 
habrá continuidad, políticas congruentes y una reducción en el déficit 
fiscal, esto último facilitará incrementar la maduración de la deuda, que 
sea más cómoda y dé mayor certidumbre a los mercados. "Edgar 
Amador, director de Análisis Económico de Stone & McCarthy, 
resaltó que en el mercado existe un fuerte apetito por los 
papeles de largo plazo denominados en pesos, principalmente de 
las Siefore, de préstamos hipotecarios y de inversionistas extranjeros 
que están convencidos que el peso estará estable en el largo plazo. 
Precisamente eso es lo que ha reflejado el aumento en la demanda por 
·' hono del público inversionista con respecto al monto mínimo a 
.Jastar por el gobierno. "El bono de diez años de México es el 

_.::rtificado de mayoría de edad de los mercados en nuestro país. Refleja 
que es un mercado maduro, profundo y de que es posible planear a 
largo plazo, desde el punto de vista de los inversionistas y de la política 
monetaria." Mencionó que el plazo promedio de la deuda se alargaría, 
"aunque primero hay que ver qué tratamiento le darán, pero claramente 
habrá una ampliación en el plazo de vencimiento de la deuda interna del 
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gobierno. Muestra además el compromiso de controlar la inflación, es 
una apuesta en favor del peso, además de que habla de una solvencia 
del gobierno en el tiempo". 

Un elemento transitorio dentro del nuevo sistema de pensiones es la cuenta 

concentradora que es definida como: 

"Aquélla que es operada por el Banco de México en la que se deberán 
depositar los recursos correspondientes a el seguro, así como las 
aportaciones voluntarias y, en su caso, los recursos del seguro de retiro, 
en tanto se lleven a cabo los procesos de individualización para 
transferirlos a las administradoras elegidas por los trabajadores, así 
como conservar los recursos de aquellos trabajadores que no elijan 
administradora. "55 

La cuenta individual es un cuenta contable registrada dentro de los estados 

financieros del banco de México a nombre del lnstiMo Mexicano del Seguro 

Social en la cual se depositarán las cuotas obrero patronales y las aportaciones 

del gobierno federal del seguro de retiro y del seguro de retiro, Cesantfa en edad 

avanzada y vejez correspondie 1tes a los trabajadores qi.:e no hayan elegido 

administradora. 56 

Los recursos depositados en la cuenta concentradora se invertirán en 

valores o créditos a cargo del gobierno federal, y otorgarán un rendimiento que 

determinara la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, misma que establecerá 

las demás características de esta cuenta. 5
' 

Durante el año de 1997, la cuenta concentradora causará intereses a una 

tasa de 2% anual, pagaderos mensualmente mediante su reinversión en las 

cuentas individuales. El calculo de estos intereses se hará sobre el saldo 

promedio diario mensual de las cuentas individuales, ajustado a una cantidad igual 

a la resultante de aplicar a dicho saldo, la variación porcentual del Indice nacional 

'' Articulo I º fracción 111 d.!I Reglamento de -la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
'
6 Párrafo segundo d.!I articulo s.iptirno transitorio de la Lcv del los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

'~ Párrafo ter~o del articulo septimo transitorio de la Ley ·del los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
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de precios al consumidor publicado por el banco de México, correspondiente al 

mes inmediato anterior al del ajuste. 

La cuenta· concentradora tuvo en su carácter de catálogo alfanumérico de 

los trabajadores que no escogieron afore y cuyos recursos no han sido 

individualizados, un periodo de vida de cuatro años de vigencia contados a partir 

de la entrada en vigor del nuevo sistema de pensiones, y como termino fatal se 

estableció el 31 de julio del año 2001, a partir del 1° de agosto los trabajadores 

que no eligieron administradora se les asigno una por ministerio de Ley, una vez 

realizado lo anterior el trabajador tendrá derecho a traspasar sus recursos a otra 

afore sin que le sea aplicable el termino forzoso de permanencia. 

Para mayor abundamiento citaremos la Ley del Seguro Social que 

manifiesta al respecto: 

ARTICULO 35.- Los rec•Jrsos de los traba:adores que no elijan 
administradora serán enviados a las administradoras que determine la 
Comisión. Para efectos de lo anterior, la Comisión deberá atender a la 
eficiencia de las administradoras, su situación financiera, su ubicación 
geográfica y a los rendimientos de las sociedades de inversión que 
operen, buscando el balance y equilibrio del sistema, de tal forma que 
se coadyuve a proteger los derechos de estos trabajadores. 

Los criterios para asignar los recursos de los trabadores que se encuentran 

inmersos en la cuenta concentradora es de carácter concreto por lo cual la 

Comisión Nacional de Sistemas de Ahorro para el Retiro dentro de sus facultades 

emitió la circular 49-1 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla 22 de 

diciembre del 2000 manifestando lo siguiente: 

CIRCULAR CONSAR 49-1 
REGLAS GENERALES SOBRE LA ASIGNACION DE CUENTAS 
INDIVIDUALES DE TRABAJADORES QUE NO ELIGIERON 
ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
con fundamento en los articules 5" fracciones 1 y 11, 12 fracciones 1, VIII y 
XVI, y articulo Séptimo Transitorio del Decreto de la Ley de los Sistemas de 
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Ahorro para el Retiro y de Reformas y Adiciones a las Leyes General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, para Regular las 
Agrupaciones Financieras, de Instituciones de Crédito, del Mercado de 
Valores y Federal de Protección al Consumidor, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el articulo Séptimo Transitorio del Decreto de la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y de reformas y adiciones a 
las Leyes General de lns1ituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 
para Regular las Agrupaciones Financieras, de lns1ituciones de Crédito, del 
Mercado de Valores y Federal de Protección al Consumidor, que prevé que 
con el fin de proteger los intereses de los trabajadores, cuando éstos no 
hayan elegido una Administradora de Fondos para el Retiro que administre 
los recursos correspondientes a la subcuenta de retiro, cesantia en edad 
avanzada y vejez, prevista en la Ley del Seguro Social publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, se abonarán en 
la Cuenta Concentradora a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, operada por Banco de México, durante un plazo máximo de cuatro 
años contados a partir del 1 º de julio de 1997, fecha en que entró en vigor el 
ordenamiento juridico antes señalado; 

Que transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión 
deberá de conformidad con lo previsto en el pr~pto jurídico ante!: 
mencionado, asignar las cuentas individuales de los trabajadores que no 
hayan elegido Administradora, tomando en consideración la eficiencia de 
las distintas Administradoras, así como sus estados financieros; 

Que el Comité Consultivo y de Vigilancia y la Junta de Gobiemo de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, ambas en su 
Vigésima Séptima Sesión Ordinana, conocieron y aprobaron los criterios 
para efectuar los procesos de asignación previstos en las presentes 
d1sposic1ones, y 

Que resulta necesario establecer los criterios para llevar a cabo el proceso 
de asignación, buscando el balance y equilibno del sistema, dentro de los 
limites de concentración de mercado establecidos por la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el RetJro. ha tenido a bien expedir las siguientes: 

REGLAS GENERALES SOBRE LA ASIGNACION DE CUENTAS 
INDIVIDUALES DE TRABAJADORES QUE NO ELIGIERON 
ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

La función de la cuenta concentradora una vez que entro en liquidación por 

los motivos anteriormente señalados consiste en la captación de los recursos de 

los trabajadores que desean traspasarlos a otra administradora por parte de la 
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administradora transferente58 sirviendo de órgano de transición para que una vez 

aprobado el tramite por la PROCESAR entregue los recursos de los trabajadores 

a la administradora receptora.59 

Un acierto más del legislador por dar certidumbre al pensionado y asimismo 

mantener vivos los principios de la Previsión Social consiste en no dar efectos 

retroactivos a la nueva Ley del Seguro Social. 

dice: 

AJ respecto la Ley del Seguro Social manifiesta: 

Los asegurados inscritos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 
de la presente Ley, así como sus beneficiarios, al momento de cumplirse 
en términos de la presente Ley que se deroga, los supuestos legales o el 
siniestro respectivo para el disfrute de cualquiera de las pensiones, 
podrán optar por acogerse al beneficio de dicha Ley o al esquema de 
pensiones establecido en el presente ordenamiento.60 

Lo anterior tiene fundamento en el articulo 14 constitucional que a la letra 

A ninguna Ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de 

persona alguna. 

Como podemos observar la figura jurídica de la retroactividad se encuentra 

consagrada en la parte dogmática de la constitución. 

La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos se encuentra 

divida en dos grandes rubros que son la parte dogmática y la parte orgánica. 

58 
ARTICULO J 0 .- Para los efectos de este reglamento. se entend.:r.i por: 

l. Administradora transferenie. aquella que deja de administrar la cuenta individual objeto de un 
traspaso; 

Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
59 

ARTICt:LO J 0 .- Para los efectos de este reglamento, se entend.:r.i por: 
11. Administradora rccepcora., aquella que asume la administración de la aaerua individual 

objeto de un traspaso; 
Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

60 Articulo teTcero transitorio de la nueva Ley del Seguro Social. 
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La parte dogmática de la Constitución es aquella que comprende los 29 

primeros artículos: por el contrario a la parte orgánica le corresponden los 

artículos del 30 al 136. 

AJ ser la constitución la carta magna de todo pals y servir de base, de la 

cual se desprenden las demás normas subordinadas, la clasificación anterior 

corresponde a dos aspectos importantes de todo Estado, el primero de ellos 

representa la garantía de respeto y reconocimiento por parte del orden jurídico a 

los derechos fundamentales del ser humano por el sólo hecho de serlo: mientras 

que el segundo aspecto corresponde a la estructura que adopta todo estado en 

su interior como es la división de poderes, la forma de Estado y Gobierno, 

funciones y facultades de cada poder, así como la competencia y estructura de 

cada uno de ellos. 

La parte dogmática esta conformada por derechos subjetivos públicos 
"los cuales tienen un aspecto positivo respecto al individuo y negativo 
r~pecto al gobernante .. . tienen el primero porque los individuos 
pueden obrar libremente dentro del campo garantizado; tienen el 
segundo, por la obligación que éste tiene de respetar los mencionados 
derechos ... El hecho de que nuestra constitución proteja los referidos 
derechos tiene especial importancia, ya que en esta forma los individuos 
que habitan dentro del Territorio Nacional, están salvaguardados en sus 
libertades por la Ley suprema del pais. Si alguna autoridad, cualquiera 
que sea categoría, atenta contra los derechos subjetivos públicos, será 
violando nuestra Ley fundamental y dicha violación debe ser reparada 
por los medios que la Ley señala. o6l 

Debemos dejar en claro que los conceptos de garantías individuales y 

derechos subjetivos públicos para la doctrina no son lo mismo ya que ciertos 

sectores indican que los derechos subjetivos públicos son el reconocimiento por 

parte del orden jurídico vigente de los derechos fundamentales de los seres 

humanos, mientras que el concepto de garantía individual corresponde a la forma 

en que el Estado garantiza el respeto a estos derechos mediante la creación de 

instituciones cuyo objetivo constituye la defensa a los derechos subjetivos 

públicos, verbigracia, nuestro juicio de amparo. 

61 Moto Salazar, Efrain. ELEMEl'.IOS DE DERECHO. 
Ed. Ponúa MO:xico 1990. Pags. 79-80 



Nosotros utilizaremos ambos conceptos como sinónimos sin entrar en 

discusiones doctrinales toda vez que no es materia de la presente tesis. 

La doctrina a dividido a su vez a los derechos subjetivos públicos en cuatro 

rubros a saber: 

• Derechos subjetivos públicos de libertad, 

• Derechos subjetivos públicos de igualdad, 

• Derechos subjetivos públicos de propiedad y 

• Derechos subjetivos públicos de seguridad. 

La retroactividad se encuentra dentro de los derechos subjetivos públicos 

de seguridad. 

Las Garantías de Seguridad son: 

"el conjunto general de condiciones, requisitos, elementos o 
circunstancias previas a que debe sujetarse a una cierta actividad 
estatal autoritaria para gerierar una afectación válida de diferente índole 
en le: esfera del gobernaao, integrada por el surnmun de sus derechos 
subjetivos. Par ende, un acto de autoridad que afecte el ámbito jurídico 
del particular de un individuo como gobernado, sin observar dichos 
requisitos, condiciones, elementos o circunstancias previos, no será 
válido a la luz del Derecho . ..6: 

Para indicar exactamente que parte de la retroactividad beneficio al 

trabajador a partir del inicio de la vigencia de la nueva Ley del Seguro Social 

estudiaremos las principales teorfas referentes a esta institución 

Teoría clásica o de los derechos adquiridos. 

"Suele considerarse a Merlín corno ef expositor más brillante de esta 
doctrina. Según el crtado junsta, una Ley es retroactiva cuando destruye 
o restringe un derecho adquirido bajo el imperio de una Ley anterior. 
Esta tesis gira alrededor de tres conceptos fundamentales, a saber: el 
derecho adquirido, el de facultad y el de expectativa. Derechos 
adquiridos son aquellos que han entrado en nuestros dominios y en 
consecuencia forman parte de él y no pueden ser arrebatados por aquel 
de quien los tenemos. Por el concepto de facultad debemos entender 

62 Burgoa Origu.:la, Ignacio. LAS GARA.'\TÍAS r."Dl\1Dl'ALES. 
Ed. Ponúa l\léx. 1990 Pág. 498. 



que "Algunas veces la Ley no crea derechos a nuestro favor, sino que 
nos concede determinadas facultades legales, que solo se transforman 
en derechos adquiridos al ser ejercitadas ... La expectativa es la simple 
facultad no actualizada... es decir la esperanza que se tiene, 
atendiendo a un hecho pasado o a un estado actual de las cosas de 
gozar un derecho cuando este nazca." 63 

Tesis de Planiol. 

Para este autor: 

"Las leyes son retroactivas cuando vuelven sobre el pasado, sea para 
apreciar las condiciones de legalidad de un acto, sea para modificar o 
suprimir los efectos ya realizados de un derecho. Fuera de estos casos 
no hay retroactividad y la Ley puede modificar los efectos futuros de 
hechos o de actos incluso anteriores, sin ser retroactiva. "64 

Tesis de Bonnecase 

Esta tesis se basa en la distinción de situaciones jurldicas abstractas y 

concretas. 

"Una Ley es retroactiva según el autor francés, cuando modifica o 
eXbngue una situación jurídica concreta; no lo es en cambio, cuando 
simplemente limita o extingue una situación abstracta creada por la Ley 
precedente ... Por situación jurídica entiende Bonnecase la manera de 
ser de cada uno, relativamente a una regla de derecho o a una situación 
jurídica por lo tanto las situaciones jurídicas pueden ser abstractas o 
concretas ... La situación jurídica abstracta es la manera de ser eventual 
o teórica de cada uno en relación con una Ley determinada ... A 
diferencia de la abstracta, la situación jurídica concreta es la manera-de 
ser, derivada para cierta persona de un acto o de un hecho jurídicos que 
pone en juego, en su provecho o a su cargo, las reglas de una 
institución jurídica e ipso facto le confiere las ventajas y obligaciones 
inherentes al funcionamiento de esa institución ... La única limitación que 
debe admitirse, en conexión con este principio, es la que ya indicamos: 
las situaciones jurídicas concretas han de ser respetadas por la nueva 
Ley únicamente en la hipótesis de que su aplicación retroactiva no 
lesione un interés de los sujetos colocados en tales situaciones. Si no 
hay lesión de intereses, la nueva Ley debe aplicarse, aún cuando su 
aplicación sea retroactiva. o6S 

63 García ~ta~11ez. Eduardo. IJl.:TRODUCCIÓS AL ESTUDIO DEL DERECHO. 
Ed. Porrúa Méx. 1991p390. 

64 Ob. Cit. Pág. 394. 
6~ Ob. CiL Pág. 396 - 397. 
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La excepción al principio de la retroactividad consiste en la 

interpretación a contrario sensu del primer párrafo del articulo 14' Constitucional, 

en donde debemos primeramente distinguir cuando la aplicación de una norma es 

retroactiva posteriormente debemos identificar cuando se puede aplicarse la 

norma retroactivamente por lo tanto la aplicación retroactiva implica la 

subsistencia o perduración de derechos y deberes como consecuencia de la 

actualización de las consecuencias jurldicas por lo anterior podemos concluir que 

una aplicación licita de la retroactividad será aquella que beneficie a todos y no 

perjudique a ningún individuo que se coloque en el supuesto jurldico.66 

La Suprema Corte de Justicia de la nación ha establecido al respecto: 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VIII, Diciembre de 1998 
Tesis: P./J. 98/98 
Página: 68 

INFONA VIT. EL ARTÍCULO 29, FRACCIONES II Y III, DE LA LEY 
RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE JULIO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
RETROACTIVIDAD. La garantía prevista en el primer párrafo del articulo 14 de la 
Consútución Políúca de los Estados Unidos Mexicanos, tutela la irretroactividad de 
los efectos de Wl8 ley, garantía que se ha entendido en el sentido de que una ley no 

. puede establecer normu retroactivas, ni aplicane a situaciones JuridJcu 
acaecida5 con anterioridad a su vigencia. o bien, afectar derechos adquiridos. 
Sin embargo, esta garantía no resulta violada por el artículo 29, fracciones Il y III, de 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, pues si 
bien es cieno que establece el incremento de la contribución relativa, es inexacto que 
el particular tensa el derecho adquirido a pagar para siempre sobre t.:na núsma base o 
tasa, aunado a que el precepto en cita, \.Ígente a panir del primero de julio de mil 
novecientos noventa y siete, rige desde esa fecha y, por tanto, acorde con sus 
lineamientos, deberán realiz.arse de ahí en adelante los pagos correspondientes a la 
ley nueva. sin que ninguna disposición obligue a cubrir aportaciones anteriores o 
vencidas, al tenor de las nuevas disposiciones. 

66 Ob. Cit. Pág. 398. 



Amparo en revisión 3675/97. Experiencia Profesional del Norte, S.A. de C.V. 26 de 
marzo de 1998. Once votos. Ponente: Juan Diaz Romero. Secretario: Edgar 
Hwnberto Muñoz Grajales. 

Amparo en revisión 737/98. ITI Cannon de México, S.A. de C.V. 26 de octubre de 
1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y Juan 
N. Silva Meza. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Álvaro Tovilla 
León. 

Amparo en revisión 942/98. TRW Occupant Restraints de Chihuahua. S.A. de C.V. 
26 de octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente 
Aguinaco Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. Silva Meza; en su 
ausencia hizo suyo el proyecto el Ministro Humberto Román Palacios. Secretaria: 
Guillermina Coutiño Mata. 

Amparo en re\isión 1110/98. Filtros Modernos de México, S.A. de C.V. 26 de 
octubre de 1998. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco 
Alemán y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. Silva Meza; en su ausencia hizo 
suyo el proyecto el Ministro Hurnberto Román Palacios. Secretaria: Guillermina 
Coutiño Mata. 

Amparo en re\isión 154 7 /98. PEA Industrial, S.A. de C.V. 26 de octubre de 1998. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán y Juan N. 
Silva Meza. Ponente: Hurnberto Román Palacios. Secretario: Álvaro To\illa León. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de diciembre en curso, 
aprobó, con el número 9811998, la tesis jurisprudencia! que antecede. México, 
Distrito Federal, a tres de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VI, N0\1embre de 1997 
Tesis: P./J. 87/97 
Página: 7 

IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU DETERMINACIÓN 
CONFORME A LA TEORiA DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA. 
Conforme a la citada teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía de 
irretroacti\idad pre"\ista en el primer párrafo del articulo 14 constitucional, debe 
precisarse que toda nonna jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de 
suerte que si aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose, así, los derechos y 



obligaciones correspondientes y. con ello, los destinatarios de la norma están en 
posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas: sin embargo. el supuesto y la 
consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su 
realización ocurra fraccionada en el tiempo. Esto acontece, por lo general. cuando el 
supuesto y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos actos 
parciales. De esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de 
una disposición jurídica, es fundamental determinar las hipótesis que pueden 
presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los componentes de la norma 
jurídica. Al respecto cabe señalar que, generalmente y en principio, pueden darse las 
siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se 
actualizan. de modo inmediato, el supuesto y la consecuencia establecidos en ella. 
En este caso, ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir o modificar 
aquel supuesto o esa consecuencia sin violar la garantía de irretroacti-...idad, atento 
que fue antes de la vigencia de la nueva norma cuando se realiz.aron los componentes 
de la norma sustituida. 2. El caso en que la norma jurídica establece un supuesto y 
varias consecuencias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiz.a el 
supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas. ninguna norma 
posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. Cuando la norma 
jurídica contempla un supuesto complejo, integrado por diversos actos parciales 
sucesivos y una consecuencia. En este caso, la norma posterior no podrá modificar 
los actos del supuesto que se haya realiz.ado bajo la vigencia de la norma anterior que 
los previó, fin \iolar la garantía de irretroactividad. Pero en cuanto al resto de los 
actos componentes del supuesto que no se ejecutaron durante la \igencia de la norma 
que los previó, si son modificados por una norma posterior, ésta no puede 
considerarse retroactiva. En esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de 
generarse bajo el imperio de la norma posterior y, consecuentemente, son las 
disposiciones de ésta las que deben regir su relación, así como la de las 
consecuencias que a tales supuestos se vinculan. 

Amparo en revisión 2013/88. Rolando Bosquez Jasso. 16 de agosto de 1989. 
Mayoría de diecinueve votos. Ponente: Ulises Schrnill Ordóñez. Secretario: Juan 
Manuel Martínez Martínez. 

Amparo en re\isión 278/95. Amada Alvarado González y otros. 29 de agosto de 
1996. Unarum.idad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Olga Maria 
Sánchez Cordero. Secretaria: Norma Lucia Piña Hemández. 

Amparo en re\isión 337/95. Maria del Socorro Ceseñas Chapa y otros. 27 de febrero 
de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Swirez Camacho. 

Amparo en revisión 211 /96. Microelectrónica, S.A. 27 de febrero de 1997. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Alfredo López Cruz. 
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Amparo en revisión 1219/96. Rosa Maria Gutiérrez Pando. 14 de agosto de 1997. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Juan N. Silva Mez.a. Ponente: Oiga Maria 
Sánchez Cordero. Secretaria: Nonna Lucia Piña Hemández. 

El Tribunal Pleno-, en su sesión privada celebrada el tres de noviembre en curso, 
aprobó, con el número 87/1997, la tesis jwi.sprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a tres de noviembre de mil novecientos noventa y siete. 

Octava Época 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XV-II, Febrero de 1995 
Tesis: VI.2o.635 C 
Página: 529 

RETROACTIVIDAD DE LA LEY. (LEGISLACION DE PUEBLA). Si el 
nuevo Código Civil del Estado de Puebla, \igente s partir del uno de junio de mil 
novecientos ochenta y cinco, reglamenta al igual que el anterior, los derechos y 
obligaciones que emanan del parentesco, así como las acciones relativas al estado 
ci\il y concretamente la causal de divorcio relativa al abandono injustificado del 
domicilio famil;ar ¡:x>r cualquiera de los consones, durante seis meses consecutivos. 
debe decirse entonces que las situaciones jurídicas generadas ¡:x>r el matrimonio del 
quejoso y su cónyuge, así como ¡:x>r el nacimiento de los hijos que procrearon, se 
encuentran pre\istas en ambos ordenamientos y es igual también el tratamiento que 
se da a la causal de divorcio señalada: en consecuencia. aun cu.ando la Sala 
responsable haya aplicado disposiciones del nuevo ordenamiento, tal circunstancia 
no es violatoria del articulo 14 párrafo primero de la Constitución, pu.esto que con 
ello no se afectaron en ninguna forma las relaciones jurídicas preexistentes 
entre las partes, es decir, que la nue,·a ley no afectó los derechos y obligaciones 
derh·ados de hechos, actos o situaciones jurídicas existentes con anterioridad a 
la misma, de tal manera que su sola aplicación sobre relaciones jurídicas surgidas 
cu.ando se encontraba \igente el Código Ci\il de mil novecientos dos, no es 
violatoria de garantías en perjuicio del quejoso. 

SEGUNIX> TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 16/90. Juan Crisóstomo Salazar Orea. 26 de junio de 1990. Mayoría 
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Disidente: José Galván Rojas. 
Secretario: José Mario Machorro Castillo. 

De la anterior jurisprudencia podemos desprender los siguientes elementos: 



El órgano jurisdiccional adopta una posición ecléctica respecto a la 

retroactividad toda vez que acepta los derechos adquiridos, las facultades 

emanadas de esos derechos y las expectativas todas ellas propias de la teoría 

clásica asimismó manifiesta la existencia de la aplicación de las leyes al pasado 

para modificar los derechos y las obligaciones existentes todo ello propio de la 

teoría del jurisconsulto planiol por otro lado atiende a situaciones concretas es 

decir aquellas que se actualizaron mediante las consecuencias de derecho y las 

abstractas aquellas que no se cumplieron pero que en un futuro se realizarán. 

A nuestro juicio podemos decir que para que exista retroactividad de la Ley 

se requiere: 

• Que existan una serie de conductas reguladas por un ordenamiento 

jurídico. 

• Que de ese ordenamiento jurídico se determinen derechos y 

obligaciones respecto a las partes (derechos adquiridos, situaciones 

jurídicas concretas.). 

• La posibilidad de crear situaciones jurídicas a Muro que permitan 

nuevas consecuencias de derecho (facultades, situaciones jurldicas 

abstractas). 

• La derogación de esa Ley y la creación de otro nuevo ordenamiento 

jurídico que cambie o modifique extinga o transforme las situaciones 

jurídicas anteriores a su vigencia.( aplicación de la Ley al pasado) 

Los elementos anteriores lesionan los derechos de un individuo, por lo tanto 

estamos en presencia de la retroactividad prohibida por la constitución, en donde 

la parte afectada puede mediante juicio de garantías recurrir ante el órgano 



jurisdiccional para pedir el amparo y protección de la justicia federal en contra de 

la Ley heteroaplicativa o autoaplicativa según corresponda. 

En materia de Seguridad Social el legislador protegió los derechos de los 

trabajadores al establecer en los artrculos tercero, cuarto y quinto transitorios6
- de 

la nueva Ley del Seguro Social el derecho de los trabajadores asegurados a elegir 

el sistema de pensiones que a su juicio sea más conveniente y garantice un nivel 

de vida decoroso al momento de ejercer un derecho adquirido como lo es el 

derecho a la pensión por cesantía en edad avanzada y vejez, o al respetar 

situaciones jurídicas abstractas que se concretizan con el tiempo como lo es el 

caso del trabajador que comenzó a cotizar antes del primero de julio del 97 y que 

para tener derecho a la pensión por cesantía en edad avanzada y vejez 

necesitaba tener cotizadas al menos 550 semanas, con la entrada en vigor de la 

nueva Ley se modificaron los derechos y las obligaciones existentes en este 

sentido toda vez que para tener derecho a la pensión por cesantia e1 1 edad 

avanzada o vejez se necesitan ahora de 1250 semanas de cotización. 

Del espiritu de la Ley observamos el esfuerzo del legislador por proteger la 

Previsión Social ya que de no haber establecido este supuesto jurldico los 

trabajadores asegurados estarian en estado de indefensión ya que al cumplirse el 

supuesto de la Ley anterior de tener 550 semanas cotizadas para tener. derecho a 

la pensión por vejez o cesantía en edad avanzada, y la aplicación de la nueva Ley 

del Seguro Social orillarian al trabajador a recurrir a los tribunales a dirimir la 

controversia originándole gastos, tiempo perdido y sobre todo suspensión de sus 

ingresos hasta en tanto no se agoten todas las instancias respectivas a este juicio. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto lo siguiente: 

67 Los derechos adquiridos por quienes se encuentran en conservación de los mismos, no serán 
afoctados por la entrada en vigor de esta Ley y sus titulares ac~ a las pensiones que les 
correspondan i:onforme a la Ley que se deroga. Tanto a ellos como a los demás asegurados 
inscritos, les sera aplicable el tiempo de espera de ciento cincuenta semanas cotizadas para los 
efectos de invalidez y vida. 
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Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta 
Tomo: XI, Marzo de 2000 
Tesis: P. XXX/2000 
Página: 105 

RETIRO. LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS DÉCIMO CUARTO Y 
DÉCIMO SÉPTIMO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y SÉPTIMO, 
PRIMER PÁRRAFO, PARTE PRIMERA, DE LA LEY DE LOS SISTEMAS 
DE AHORRO PARA EL RETIRO, VIGENTES A PARTIR DEL MES DE 
JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, NO VIOLAN LA 
GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD. Conforme a Jo dispuesto en Jos 
artículos 183-A a 183-S de la Ley del Seguro Social derogada, los asegurados 
sujetos a su reg:imen obligatorio adquirieron el derecho de titularidad de Ja cuenta 
indi,idual del sistema de ahorro para el retiro, integrada por las sulx:uentas de ahorro 
y de ,;,ienda, así como a elegir la institución de credito, entidad financiera o 
sociedad de ÍnYersión autorizadas para el manejo de las cuentas y a disponer de los 
fondos de la subcuenta de retiro en la forma, plazos y terminos previstos por dicha 
ley y al darse los requisitos y condiciones ahí establecidos. Los articulos transitorios 
décimo cuarto y décimo séptimo de la Ley del Seguro Social y séptimo, primer 
párrafo, parte primera, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro vigentes a 
partir del mes de JUiio de mil novecientos noYenta y siete, no \iolan la garantía de 
irretroacti\idad de la ley en perjuicio del gobernado pues no obran sobre el pasado 
para desconocer o lesionar Jos derechos adquiridos por los titulares de las cuentas 
indi\iduales del sistema de ahorro para el retiro constituidas a la luz de Ja 
normati\idad derogada, en \irtud de que sólo disponen que los fondos de las 
subcuentas de ahorro se transferirán a la administradora de fondos para el retiro que 
aquéllos elijan o a la cuenta concentradora del Instituto Mexicano del Seguro Social 
en caso de que no lo hagan, para integrar esas subcuentas separadas de las 
sulx:uentas pre"\istas en la nueva lev dentro de las cuentas indi\iduales de cada 
trabajador, lo que respeta los derechos adquiridos por éstos ya que conservan sus 
fondos y se les autoriza a elegir la administradora que manejará sus cuentas, ademiU 
que se les permite acogerse a la nue\"ll reglamentación o a la derogada al darse 
los supuestos por ésta pre\·ista para el goce de sus pensiones y a retirar sus 
fondos acumulados conforme a lo ahí establecido, según lo determinado en los 
artículos tercero, cuarto, undécimo, décimo tercero \' décimo se:1to transitorios 
de la nuc\·a Ley del Seguro Social. • 

Amparo en revisión 254/98. Mario Mavén Flores. 18 de no\iembre de 1999. Once 
\'otos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Maria Estela Ferrer Mac 
Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 675/98. Sergio Galván Alemán. 18 de noviembre de 1999. Once 
votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Ángel Ramirez 
González. 
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El Tribunal Pleno, en su ses1on privada celebrada hoy veintinueve de febrero en 
curso, aprobó, con el número XXX/2000, la tesis aislada que antecede~ y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencia!. México, Distrito 
Federal, a veintinueve de febrero de dos mil. 

Novena Época 
Instancia: SEXTO TRIBUNAL COLEGIAIX> EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federacióp y su Gaceta 
Tomo: XI, Marzo de 2000 
Tesis: l.60.T. J/28 
Página: 924 

SEGURO SOCIAL, PENSIONES A CARGO DEL. LOS ARTÍCULOS 
TERCERO Y UNDÉCIMO TRANSITORIOS DE LA LEY RELATIVA 
VIGENTE A PARTIR DE 1997, QUE ESTABLECEN LA FACULTAD DE 
LOS ASEGURADOS DE ACOGERSE A LOS BENEFICIOS DE ESTA LEY 
O LA ANTERIOR, SÓLO SE REFIEREN AL ASPECTO SUSTANTIVO Y 
NO AL PROCEDIMENTAL. Los artículos tercero y undécimo transitorios de la 
Ley del S1 ~o Social 'l.igente a partir del pnmero de julio de mil novecientos 
noventa y siete, establecen: "Artículo tercero. Los asegurados inscritos con 
anterioridad a la fecha de entrada en \igor de esta ley, así como sus beneficiarios, al 
momento de cumplirse, en terminos de la ley que se deroga, los supuestos legales o 
el siniestro respectivo para el disfrute de cualquiera de las pensiones, podrán optar 
por acogerse al beneficio de dicha ley o al esquema de pensiones establecido en el 
presente ordenamierito. ". •Articulo undecimo. Los asegurados inscritos con 
anterioridad a la fecha de entrada en \igor de esta ley, al momento de cwnplirse los 
supuestos legales o el siniestro respectivo que, para el disfrute de las pensiones de 
vejez, cesantía en edad avanzada o nesgos de trabajo, se encontraban previstos por la 
Ley del Seguro Social que se deroga, podrán optar por acogerse a los beneficios por 
ella contemplados o a los que establece la presente ley.". Ahora bien, debe 
distinguirse entre los derechos adjetivos y los sustantivos, entendiendo a los 
primeros como el marco legal que pemUte hacer efectivos los derechos subjetivos; 
en tanto los derechos sustantivos representan el conjunto de derechos subjetivos, 
sobre los cuales precisamente se establecieron los artículos transitorios transcritos, 
toda vez que existe disposición sobre la regulación de los aludidos derechos 
adjetivos, en tanto el articulo \igesirno cuarto transitorio, establece: "Los trámites y 
procedimientos pendientes de resolución con anterioridad a la vigencia de esta ley, 
se resolverán conforme a las disposiciones de la derogada Ley del Seguro Social.". 
Ahora bien, de las transcripciones de los artículos transitorios tercero y Wldécirno, se 
ad'l.ierte con claridad que tales hipótesis excepcionales, sin duda alguna, se refieren 
únicamente al aspecto sustantivo del otorgamiento de las distintas pensiones que 
otorga el organismo y que en ellos se establece la facultad del asegurado para optar 
por acogerse a los beneficios de la ley anterior o a la nueva, mas no al adjetivo o 
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procedimental. pues es principio general de derecho que el proceso se rige por la ley 
vigente en el momento en que cada diligencia se desarrolla. iniciando con la 
presentación de la demanda. con la excepción pre\ista en el articulo \igésimo cuano 
citado, ya que seria contrario al principio de seguridad jwidica. pretender que las 
actuaciones que se realicen con posterioridad a la entrada en \'igor de la nueva ley en 
su aspecto procedimental. no deban ajustarse a los nue\'os criterios adoptados por el 
legislador para su práctica, ya que de ser así, los órganos jurisdiccionales no tendrian 
ningún soporte juridico para tramitar un juicio ni para emitir sus sentencias. 

SEXTO 1RIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 10476/99. Inocente Esquive} Torres. 9 de diciembre de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretaria: Ma. Marcela 
Ramirez Cerrillo. 

• ·. Amparo directo 12906/99. Eulogio Contreras Pérez. 24 de enero de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ma. del Rosario Mota Cienfuegos. Secretaria: 
Yolanda Rodríguez Posada. 

Amparo directo 136/2000. Inocencia Romo Alva. 18 de febrero de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretaria: Yolanda 
Rodriguez Posada. 

Amparo directo 1446/2000. áscar Chávez Herrera. 24 de febrero de 2000. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretario: Augusto 
Santiago Lira. 

Amparo pirecto 1456/2000. Ángel Martínez Huitrón. 24 de febrero de 2000. 
:Unanimidad. de .,~otos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretario: Augusto 
sáñ1íagoLU:á''.<· 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo X, 
febrero de 2000, página 1122, tesis 11. T.133 L, de rubro: "SEGURO SOCIAL. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. OPORTUNIDAD DE APLICAR LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEROGADA.". 
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CAPITULO III 

LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL 

RETIRO CONSIDERACIONES GENÉRICAS. 

3.1 LA CONFORMACIÓN DE LA CUENTA INDIVIDUAL. 

~ 
' Con el abandono del sistema de reparto comp una forma financiera de 

·.t 
· 1 administrar la Previsión Social cuya consecuencia fue la instauración del sistema 

l 

de capitalización, los trabajadores ya están en posibilidad de conocer en cualquier 

momento cual es al monto de su ahorro durante su vida laboral. 

El sistema de capitalización abandona la antigua idea del fondo común para 

individualizar los recursos de cada trabajador en especifico, dentro de sociedades 

financieras destinadas para cumplir cvn ese objetivo. 

La individualización de los recursos de cada trabajador se lleva acabo 

mediante una figura incorporada al nuevo sistema de pensiones denominada 

"cuenta individual". 

La cuenta individual es aquella que se abrirá para cada trabajador 

asegurado en la Administradora de Fondos para el Retiro, con el propósito de que 

depositen en la misma, las cuotas obrero patronales y estatal por concepto del 

seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, asi como los rendimientos. 

La cuenta individual se integra por las subcuentas de retiro, cesantía avanzada y 

vejez; de vivienda y de aportaciones voluntarias.68 

El reglamento del la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro la define 

en base a las subcuentas que la integran; desde nuestro punto de vista la cuenta 

individual es un imperativo legal para individualizar el ahorro del trabajador, por lo 

que se refiere a su estructura, la norma juridica apela a las fuentes materiales del 

Derecho, ya que su integración es pormenorizada contablemente mediante 
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subcuentas con el objeto de tener un estricto control sobre ella y saber en 

cualquier momento el monto correspondiente a cualquiera de las distintas 

subcuentas que la integran. 

Una de las funciones de la Empresa Operadora de la Base de Datos del 

Sistema de Ahorro para el Retiro consiste en vigilar que a cada trabajador le 

corresponda únicamente una cuenta individual, aunque en la practica esto no es 

del todo cierto ya que existen trabajadores que poseen doble número de afiliación 

al Seguro Social y ambos son administrados por dos Afores distintas creando con 

ello conflictos al trabajador dentro del sistema de pensiones, toda vez que un 

número será el que aporte ingresos a la cuenta individual mientras que el otro se 

considerará como una cuenta inactiva y al momento de realizar la unificación de 

ambas cuentas se generará un conflicto de intereses entre las Administradoras, ya 

que ambas querrán la administración de ésta cuenta individual. 

Por disposición legal la Afore administrará la cuenta individual por un 

periodo minimo de un af'lo contado a partir de la fecha en que se registre el 

contrato celebrado entre la Administradora y el trabajador en la base de datos del 

S.A.R. una vez concluido el plazo, el trabajador podrá permanecer en ella o en 

caso de que la administración no le satisfaga del todo, podrá transferir sus 

recursos a otra administradora que le brinde mejores rendimientos.69 

La excepción al plazo forzoso de permanencia en una administradora son 

los siguientes supuestos: 

• Modificación al régimen de inversión de los recursos de la cuenta 

individual. 

• Modificación de las comisiones y; 

• Que la administradora se encuentre en estado de disolución. 

61 Articulo 159 fracción 1 de: la L.:y dc:l Seguro Social. 
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Existe otro princ1p10 que el artículo en comento no señala pero que se 

desprende del espíritu de la Ley, el consistente en que aquellos trabajadores que 

no escogieron ·Afore al 1° de agosto del 2001, se les asignará una en 

supletoriedad; el trabajador asignado podrá traspasar sus recursos sin necesidad 

de permanencia forzosa de un año. 

Por lo que se refiere a la modificación del régimen de inversión los 

trabajadores se encuentran en estado de indefensión para conocer dicho método, 

ya que a pesar de que la Ley obliga a las sociedades de inversión a publicar 

dentro de las oficinas de la Afore el régimen de inversión y que este se ponga a 

disposición de los mismos, dudamos que los asegurados tengan la capacidad 

para decidir cuando se modifica el régimen de inversiones y en que grado afecta a 

los recursos de los trabajadores ya que no basta en decir que se modifico dicho 

régimen sino que además hay que argumentar la consecuencia negativa en que 

se afectará a la cuenta individual ya que las operaciones bursátiles no son 

estáticas sino que por el contrario el día de hoy pueden estar sobrevaluadas y el 

día de mañana sufrirán una minusvalía. 

A la realización de la presente tesis, se encontraban en proceso de fusión 

los grupos financieros City group y Banamex, lo importante para nuestrQ estudio 

estriba en la fusión de las Afore Banamex y Garante perteneciente esta última a 

City group, los trabajadores podrán traspasar los recursos de su cuenta individual 

a cualquier otra Afore sin necesidad de permanecer el plazo forzoso establecido 

en la Ley, toda vez que se encuentran en disolución con el objeto de crear un 

ente con personalidad, patrimonio y capacidad distinta a ellas. 

El legislador en un intento más por proteger el ahorro de la clase 

trabajadora exime del término forzoso de permanencia en la administradora a 

69 Aniculo 74 segundo párrafo d.: la Ley.d.: los Sistemas d.: Ahorro para el Retiro. 



aquellos intermediarios financieros que aumenten su régimen de comisiones en 

perjuicio de la clase trabajadora y por su puesto, en detrimento del flujo de 

ingresos a la cuanta individual. 

Los beneficios anteriormente concedidos a los trabajadores son un acierto 

más del legislador cuyo propósito se manifiesta mediante la protección de los 

recursos de los trabajadores, con el objeto de atender a las futuras contingencias 

y las próximas cargas de la vida, asimismo brinda certidumbre en la inversión y 

capitalización de los recursos dentro del nuevo sistema de pensiones. 

Consideramos que existe una laguna jurfdica al respecto, toda vez que no 

se establece un plazo legal para que precluya el derecho del trabajador a 

traspasar sus recursos a otra administradora por cualesquiera de las 

circunstancias anteriormente citadas, violando en este sentido la seguridad 

jurídica e: e la sociedad de inversión de la Afore para realizar operaciones 

financieras a mediano plazo y disponer de la totalidad de los recursos de los 

socios, dependiendo en todo momento del volumen de los recursos previsionales 

de los trabajadores administrados. 

El traspaso de la cuenta individual es un derecho del trabajador a elegir 

libremente la administradora que mejor le convenga, para ello la Consar 

ejercitando sus facultades cuasilegisaltivias emitió disposiciones de car~cter 

general mediante la circular 28 - 1 publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 9 de enero la cual tiene por objeto establecer las REGLAS A LAS QUE 

DEBERAN SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y 

LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR PARA EL 

TRASPASO DE CUENTAS INDIVIDUALES DE LOS TRABA.JADORES. Estableciendo 

los considerandos siguientes al respecto: 

Que de conformidad con la estructura y funcionamiento del nuevo 
sistema de pensiones resulta fundamental la participación directa de los 
trabajadores como principales beneficiarios de la reforma del sistema; 

67 

. -· ·- -··-~- ' .... .:.~·-



participación que se manifiesta en el derecho que Ja ley reconoce a cada 
uno de Jos trabajadores para elegir libremente la administradora que 
opere su cuenta individual. 

Que para efectos de un desarrollo ordenado del nuevo sistema y a fin de 
promover una efectiva protección de los derechos y recursos de los 
trabajadores, resulta de la mayor importancia establecer una regulación 
eficaz del proceso de traspaso de cuentas individuales entre las 
administradoras, a fin de garantizar la mayor seguridad para el mismo, 
procurando evitar la multiplicidad de cuentas y con ello la 
dispersión de los recursos de los trabajadores a efecto de buscar 
obtener el mayor rendimiento posible de sus recursos. 

Que como parte fundamental de la protección de los derechos de los 
trabajadores, es necesario dotar a los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro de una regulación que favorezca y permita la 
realización de los procesos de traspaso en forma eficiente ... 

El proceso de traspaso consiste en lo siguiente: El trabajador deberá 

cumplir con el plazo forzoso de permanencia de un año en la Afore que administra 

su cuenta individual, salvo los casos de excepción anteriormente enunciados, 

presentará ar.te la Afore que administra actualmente su cuenta 1 o mediante correo 

certificado la solicitud de estado de cuenta para traspaso'º presentado original 

y copia de alguna identificación considerada como oficial, la Administradora de 

fondos para el retiro tienen el plazo de diez días hábiles contados a partir de la 

fecha de recepción de la solicitud para emitir o enviar según sea el caso, el estado 

de cuenta para traspaso, una vez recibido el estado de cuenta el trabajador 

acudirá a la administradora que mejor le convenga para que se celebre el contrato 

de prestación de servicios profesionales denominado contrato de administración 

de fondos para el retiro' 1 anexando la constancia de la C.U.R.P., copia de una 

identificación oficial y el estado de cuenta para traspaso, una vez realizado lo 

anterior la administradora adquiere la calidad de mandataria para realizar los 

'
0 Es el documento que el trabajador prcscrn.a ante la administradora transfc:rcnu:. a efecto de que esta 

enúta el estado de cuenta para traspaso con la mfonna.ción correspondiente al ailo de calendario 
anterior. contado a partir d.:I último dia del mes antenor al trámite de la solicitud Regla segunda 
fracción XIII de la Circular COSSAR 28 - 1 
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tramites correspondientes al traspaso de sus recursos previsionales ante la 

PROCESAR. 

La Afore · receptora en su calidad de mandataria realizara los trámites 

correspondientes para traspasar los recursos del trabajador siguiendo un proceso 

similar al de la inscripción de una cuenta individual proveniente de la cuenta 

concentradora, toda vez que, el traspaso tiene que ser certificado por la Procesar. 

Una vez certificado el traspaso por la PROCESAR informará a la 

administradora transferente para que manifieste: 

l. Datos del trabajador: 
a) Número de Seguridad Social; 
b) CURP, en su caso; 
c) Registro Federal de Contribuyentes; 
d) Apellido paterno; 
e) Apellido materno, y 
f) Nombre (s). 

11. Subcuenta asociada al movimiento, que deberá ser: 
a) Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; 
b) Aportaciones voluntarias, y 
c) Seguro de Retiro. 

111. Tipo de movimiento que deberá ser: 
a) Fecha de valuación de acciones; 
b) Número total de acciones; 
e) Saldo en la subcuenta; 
d) Precio de la acción, y 
e) Sociedad de Inversión. 

IV. Para la subcuenta de vivienda: 
a) Saldo actualizado al pnmer dia del mes en curso, y 
b)Tratandose de traspasos de cuentas individuales que la 
administradora Transferente mantenga identificadas con créditos 
pendientes de cubrir al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, deberan traspasar las cuentas señalando esta 
situación, a efecto de. que la Administradora Receptora pueda 
mantenerlas identificadas ~-

72 Regla Vigésimo Quinta de la Circular CONSAR 28 - 1. 



Asimismo las Administradoras Transferentes deberán proporcionar a las 
Empresas Operadoras, las proporciones de recursos que mantengan identificados 
de conformidad con los siguientes conceptos: 

l. Para la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, la 
proporción de los siguientes conceptos que la integran, determinada en 
términos de porcentaje considerando hasta millonésimas: 
a) Retiro; 
b) Cesantía en edad avanzada y vejez, y 
c) Cuota Social. 

11. Para la subcuenta de vivienda, la proporción de los recursos 
acumulados incluyendo los intereses que correspondan a las 
aportaciones acumuladas hasta el tercer bimestre de 1997 inclusive, así 
como los relativos a las aportaciones acumuladas incluyendo los 
intereses que se generen a partir del cuarto bimestre de 1997, de 
acuerdo a las aportaciones que reciban y a los traspasos que en su 
caso operen; 

111. Días efectivamente pagados de cuota social acumulados durante la 
vida laboral del trabajador, y 

IV. Número total de aportaciones recibidas para la subcuenta de vivienda. 73 

Con el objeto de evitar minusvalías en el precio de las acciones de la 

Sociedad de inversión la Ley impone la obligación a la administradora transferente 

de comprar el monto de acciones que correspondían al trabajador cedido al precio 

vigente establecido en el mercado. 7~ 

La administradora receptora una vez que tenga los recursos del trabajador 

determinará el monto de las acciones que le corresponden por la suma de su 

cuenta individual y emitirá la constancia de traspaso al domicilio del trabajador 

junto con el estado de cuenta en el que se indique el monto de la tenencia de las 

acciones que le corresponden. 

73 Regla Vigésima Sc:xta de la Circular CO:'l/SAR 28 - 1 
74 Regla Vigésima Septima de la Circular CONSAR 28 - 1 
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3.2 LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE CAPITALIZACIÓN POR LAS 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

Como anteriormente se aprecio las Administradoras de fondos para el retiro 

tienen la función de administrar las cuentas individuales de los trabajadores así 

como la (s) Sociedad (es) de Inversión, canalizando los recursos previsionales a 

esta o estas según sea el caso realizando su actividad de manera exclusiva, 

habitual y profesional. 

Para cumplir con lo anterior el legislador impone a los intermediarios 

financieros el deber ético de velar y salvaguardar en todo momento los recursos 

de los trabajadores tal y como se aprecia a continuación: 

"las administradoras deberán efectuar todas las gestiones que sean 

necesarias, para la obtención de una adecuada rentabilidad y seguridad 

en las inversiones de las sociedades de inversión que administren. En 

cumplimiento de sus funciones, atenderán exclusivamente el interés 

de los trabajadores y asegurarán que todas las operaciones que 

efectúen para la inversión de los recursos de los trabajadores se 

realicen con ese objetivo:· 5 

Debemos recordar que esta actividad es un cometido encomendado al 

Poder Público, el cual de originariamente la debe realizar, pero dado el 

rompimiento del sistema de reparto y la descapitalización de las finanzas del 

l.M.S.S. concede a los particulares mediante autorización76 el manejo y la 

administración de los recursos de los trabajadores activos e inactivos imponiendo 

el deber ético de realizar todas al operaciones encaminadas a cumplir con su 

objetivo en base al derecho del trabajador a retirarse dignamente a través de un 

ingreso que garantice una pensión acorde con el nivel de vida que el trabajador 

tenla al momento de separarse de la fuente de empleo. 

7! Articulo 18 2° párrafo de la Ley de los sistemas de ahorro para el retiro. 
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Consideramos que dentro del nuevo sistema de pensiones cada 

participante ocupa un lugar estratégico a favor del trabajador así diremos que la 

Cansar funge como órgano de vigilancia y fiscalización mediante la emisión de 

reglas de carácter general, a nuestro juicio las funciones más importantes de dicho 

órgano corresponden a las facultades de intervención administrativa y gerencial,77 

en donde de apreciar éste órgano que los particulares se están desviando del 

objetivo para el que fueron creadas las interviene mediante auditoria y en caso de 

ser grave la falta se pone el ente en estado de disolución preparándolo para ser 

liquidado dando prioridad a los recursos de los trabajadores. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene dentro del sistema de 

pensiones moderno la función de determinar en caso de riesgo profesional el 

monto de la pensión que le corresponde al trabajador, asimismo declarar el 

derecho del trabajador a ser sujeto de una pensión por haber cumplimentado los 

requisitos en lo que se refiere a la edad y las semanas de cotización. 

Desde nuestro punto de vista la función más importante encomendada al 

lnstiMo Mexicano del Seguro Social consiste en ser el GARANTE DE LAS 

PENSIONES EN MÉXICO, ya que si un trabajador durante su vida laboral no 

obtiene un monto constitutivo suficiente para obtener una pensión de por lo menos 

un salario mínimo, eU.M.S.S. mediante la suma asegurada incrementará _el monto 

constitutivo del asegurado garantizando de ésta forma una pensión de por lo 

menos un salario Mínimo cumpliendo con el imperativo legal establecido por el 

legislador del 96 consistente en la pensión mlnima garantizada. 

Para las Administradoras de fondos para el retiro su misión consiste en 

hacer digno el retiro del trabajador mediante un ingreso que garantice una pensión 

por medio de la cual el trabajador obtenga un nivel de vida decoroso, mediante 

una excelente inversión y administración de los recursos de los trabajadores en 

76 Articulo 19 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 



las Sociedades de Inversión para ello la Ley le asigna una serie de facultades a 

saber: 

l. Abrir, Administrar y operar las cuentas individuales de conformidad 

con las Leyes de Seguridad Social; 

11. Recibir de los Institutos de Seguridad Social las cuotas y 

aportaciones correspondientes a las cuantas individuales de 

conformidad con las leyes de Seguridad Social, asl como recibir de 

los trabajadores o patrones las aportaciones voluntarias; 

111. Individualizar las cuotas y aportaciones de Seguridad Social, asl 

como los rendimientos derivados de la inversión de las mismas; 

IV. Enviar al domicilio que le indiquen los trabajadores, sus estados de 

cuenta y demás información sobre sus cuentas individuales y el 

estado de sus inversiones, por lo menos una vez al ano, asl como 

establecer los servicios de información y atención al público; 

V. Prestar servicios de administración a las sociedades de inversión. 

VI. servicios de distribución de recompra de acciones representativas 

del capital de las sociedades de inversión que administren; 

VII. Operar y pagar, bajo las modalidades que la Comisión autorice los 

retiro programados; 

VIII. Pagar los retiros parciales con cargo a las cuentas individuales de 

los trabajadores en los términos de las leyes de Seguridad Social; 

IX. Entregar los recursos a la institución de seguros que el trabajador 

o sus beneficiarios hayan elegido, para la contratación de rentas 

vitalicias o del seguro de sobrevivencia; 

X. Los análogos o conexos a los anteriores. 

De lo anterior podemos desprender que las administradoras tienen por 

imperativo legal funciones de administración del nuevo sistema de pensiones lato 

sensu y funciones administrativas strictu sensu. 

77 Capitulo \1 de la Ley de los Sislemas de Ahorro para el Retiro. 



Las funciones administrativas lato sensu corresponden a todos aquellos 

actos jurídicos que le corresponden por ser un ente encargado de administrar la 

cuenta individual de lo cual mencionaremos los siguientes: 

• Ser mandatario del trabajador ante la empresa operadora de la base 

de datos del S.A.R. con el objeto de obtener la certificación y poder 

administrar por un periodo de por lo manos de un año la cuenta 

individual del trabajador que asf lo desee. 

• Realizar todos los actos jurldicos que la ley o las disposiciones de 

carácter general le determinen referentes a la cuenta individual del 

trabajador como son la pormenorización del monto correspondiente 

a cada subcuenta, individualizar los ingresos que le corresponden a 

cada trabajador una vez que se han recabado los impuestos de 

Seguridad Social, determinar el monto de los rendimientos que le 

confieren a cada trab'-jador, enviar los estados de cuenta de cada 

trabajador, la determinación de las comisiones por flujo, saldo o por 

cuota según sea el caso, que daban pagar los trabajadores por 

concepto de contraprestación a la prestación de servicios 

profesionales que realizan por la administración de la cuenta 

individual. 

Por administración en strictu sensu debemos entender todas aquellas 

actividades tendientes a mejorar el nivel de vida de los trabajadores 

asegurados mediante la administración, ingerencia y control que realiza la 

administradora sobre la o las Sociedades de inversión que opera con el 

objeto de que los recursos previsionales se capitalicen e incrementen para hacer 

mayor el monto constitutivo del trabajador ya que ese es el objeto por el cual el 

legislador implemento el nuevo sistema de pensiones a favor del trabajador. 
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Lo anterior tiene su razón de ser toda vez que, se le encomienda el 

desarrollo, administración y manejo del sistema de pensiones a los particulares 

por tener ellos la uexperiencia así como la estructura y los recursos tecnológicos, 

humanos y materiales" en lo referente al manejo e inversión de fondos en 

instrumentos bursátiles, para ello se crean los intermediarios financieros 

denominados administradoras de fondos para el retiro las cuales constituirán 

sociedades de inversión especializadas en fondos de retiro. 

La creación de las administradoras obedece a que en la transición al 

sistema de capitalización, el S.A.R. no garantizó los rendimientos que hicieran 

obtener a Muro una pensión digna del trabajador dada la debilidad económica y 

financiera del sistema bancario, al depender de variables económicas como son 

las tasas de interés. 

La facultad de las Afore para administrar las soci :!dades de inversión se 

materializa mediante el control de esta, es decir, la administradora posee por 

mandato legal un mínimo de 99% de las acciones de capital fijo de la sociedad de 

inversión que opera 's dejando el porcentaje restante aquellas personas que 

tengan el deseo de participar mediante la libre suscripción de acciones. 

De lo anterior podemos concluir que la administradora es el socio 

mayoritario de la sociedad de inversión y conforma la asamblea de socios, por lo 

tanto dirige el destino financiero de esta, asimismo al sesionar el comité de 

inversión deberá estar presente por lo menos un consejero independiente 

perteneciente al consejo de administración de la administradora. 79 

La administración de la cuenta individual es la forma en que las 

Administradoras de fondos para el retiro administran de manera lato sensu el 

71 Aniculo 41 fracción l\' de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
79 Aniculo 42 tcrccr párrafo de la Ley de los Sislemas de Ahorro para el Retiro. 
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sistema de pensiones toda vez que son actividades propias de cualquier sociedad 

mercantil. 

La administración de las sociedades de inversión en lo reterente a dictar la 

pauta sobre el régimen de inversión con el propósito de diversificar beneficio

riesgo en pro de los trabajadores para otorgar un nivel de vida decoroso al 

momento del retiro es el objetivo principal y la razón de ser de las administradoras 

de fondos para el retiro asimismo es la causa teleológica por el que el se erigió el 

nuevo sistema de pensiones por ello nosotros la consideramos la administración 

strictu sensu. 

3.3 FUNCIÓN, ACTUACIÓN Y OBJETO DE LAS SOCIEDADES DE 
INVERSIÓN ESPECIALIZADAS EN FONDOS PARA EL RETIRO, ASÍ COMO 

DE SUS ESPECIES CONTEMPLADAS EN LA LEY DE LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS INGRESOS 

PROVENIENTES DE PENSIONES. 

Las sociedades de inversión son entes jurídicos con personalidad propia y 

distintas a sus socios, son operadas y administradas por las administradoras de 

fondos para el retiro que posean por lo menos el 99% del capital social fijo; su 

único objeto consiste en invertir los recursos provenientes de las cuentas 

individuales mediante un régimen de inversión establecido en la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro y perfectamente estructurado mediante reglas 

de carácter emitidas por la Cansar. 

El régimen de inversión deberá otorgar la mayor seguridad y la 
obtención de una adecuada rentabilidad de los recursos de los 
trabajadores. Asimismo, el régimen de inversión tenderá a incrementar 
el ahorro interno y el desarrollo de un mercado de instrumentos de largo 
plazo acorde con el sistema de pensiones. A tal efecto, proveerá que las 
inversiones se canalicen preponderantemente, a través de su colocación 
en valores, a fomentar: 

a) La actividad productiva nacional; 

b) La mayor generación de empleo; 
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c) La construcción de la vivienda; 

d) El desarrollo de la infraestructura; y 

e) El desarrollo regional. 80 

El régimen de inversión esta determinado en la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro en el articulo 43 de la siguiente forma: 

Las sociedades de inversión deberán operar con valores y documentos a 
cargo del gobierno federal y aquéllos que se encuentren inscritos en el 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios. 

El régimen de inversión se sujetará a lo dispuesto por las reglas de carácter 
general que expida la Comisión, oyendo previamente la opinión del Banco 
de México, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Comité 
Consult!vo y de Vigilancia, así como a lo siguiente: 

l. El 100% de su activo total deberá estar representado por efectivo y 
valores; y 

11. La cartera de valores de las sociedades de inversión estará 
integrada por los siguientes instrumentos: 

a) Instrumentos emitidos o avalados por el Gobierno Federal; 
b) Instrumentos de renta vanable; 
c) Instrumentos de deuda emitidos, por empresas privadas: 
d) Tltulos de deuda emitidos, aceptados o avalados por 

instituciones de banca múltiple o de banca de desarrollo; 
e) Títulos cuyas características especificas preserven su valor 

adquisitivo conforme al Indice Nacional de Precios al 
Consumidor, y 

f) Acciones de otras sociedades de inversión, excepto de 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el 
retiro. 

Por su parte la Comisión Nacional de Sistemas de Ahorro para el Retiro 

mediante disposiciones de carácter general, determina en la circular 15 - 1 

publicada en el Diario Oficial de la federación el dla 30 de junio de 1997, la 

normatividad especifica respecto al régimen de inversión de las sociedades de 

inversión especializadas en fondos para el retiro: 

'°Articulo 43 tercer p:imúo de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
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CIRCULAR CONSAR 15-1 

REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN EL REGIMEN DE INVERSION AL QUE 
DEBERAN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE 
FONDOS PARA EL RETIRO, CUYA CARTERA SE INTEGRE FUNDAMENTALMENTE 
POR VALORES QUE PRESERVEN EL VALOR ADQUISITIVO DE LOS AHORROS DE 
LOS TRABAJADORES. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el mandato legal que establece que las Administradoras de 
Fondos para el Retiro deben operar en todo caso una Sociedad de Inversión 
Especializada de Fondos para el Retiro cuya cartera esté integrada fundamentalmente 
por valores cuyas caracteristicas especificas preserven el valor adquisitivo del ahorro de 
Jos trabajadores, es necesario determinar el régimen de inversión al que deberán 
su1etarse este tipo de Sociedades de Inversión; 

Que es propósito fundamental de Ja Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, velar 
por que el régimen de inversión de las Sociedades de Inversión Especializadas de 
Fondos para el Retiro otorgue Ja mayor seguridad y la obtención de una adecuada 
rentabilidad para los recursos de los trabajadores: 

Que a efecto de fomentar el buen funcionamiento del nuevo sistema de pensiones, el 
régimen de inversión establece fronteras claras dentro de las cuales las Sociedades de 
Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro podrán administrar los recursos de Jos 
trabajadores y competir en el mercado; 

Que es de especial importancia que la inversión de los recursos de los trabajadores esté 
limitada en el grado de exposición a los riesgos de mercado; 

Que atendiendo a la preocupación de los trabajadores por el riesgo al que pudieran estar 
expuestos sus ahorros para el retiro, el régimen de inversión de las Sociedades de 
Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro buscará una adecuada diversificación 
de las carteras de inversión, limitando la concentración en un mismo emisor, en un mismo 
grupo y en una misma emisión; 

Que es igualmente importante que el régimen de inversión propicie y fomente el ahorro 
interno; 

Que es esencial que las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el 
Retiro cuenten con la liquidez necesaria para afrontar sus obligaciones con los 
trabajadores, para lo cual el régimen de inversión deberá procurar que los Titulas que 
integran las carteras de inversión tengan adecuados niveles de operatividad; 

Que dicho régimen de inversión permite, dentro de un marco de seguridad que exige el 
inicio de operaciones del nuevo sistema de pensiones, una canalización adecuada del 
ahorro de los trabajadores entre los sectores público y privado; 
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Que es de especial importancia vigilar la calidad crediticia de los valores que pueden ser 
adquiridos por las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro, por 
lo cual se limitan a los Instrumentos emitidos o respaldados por el Gobierno Federal y a 
aquellos que satisfagan los requisitos de mayor exigencia en su calificación crediticia, y 

Que. los legisladores al aprobar la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
establecieron que las Administradoras de Fondos para el Retiro operen en todo caso, una 
Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro, cuya cartera se integre 
fundamentalmente por valores cuyas caracteristicas preserven el valor adquisitivo del 
ahorro de los trabajadores, asl como la facultad de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, para determinar los lineamientos generales de política sobre el 
régimen de inversión de este tipo de Sociedades de Inversión. 

La circular manifiesta los instrumentos bursátiles que pueden adquirir las 

Siefores atendiendo a los criterios de emisor, tipo de inversión y diversificación, 

así como el plazo de vencimiento, mediante las reglas que a continuación se 

reproducen: 

TERCERA.- Las Sociedades de Inversión deberán invertir los recursos provenientes de 
las subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; y de aportaciones 
voluntarias de las cuentas individuales ,je Jos sistemas de ahorro para el retiro, los 
recursos provenientes del seguro de retiro previsto en la Ley del Seguro Social vigente 
hasta el día 30 de ¡unio de 1997, así como los recursos de las Administradoras a que se 
refieren los articules 27 y 28 de la Ley, exclusivamente en Instrumentos y Titules. 

CUARTA.- Tratándose de inversión por tipo de valor, las Sociedades de Inversión 
deberán mantener cuando menos el 51% de su activo total en Instrumentos y Tltulos, 
que estén denominados en Unidades de Inversión. 

QUINTA.- Sin perjuicio de lo previsto en la regla anterior, los llmites de inversión por 
los distintos tipos de emisor serán los siguientes: 

l. La inversión en Instrumentos, en Tltulos emitidos o avalados por el Gobierno 
Federal, o en Titules emitidos por el Banco de México, podrá ser hasta del 
100% del activo total de las Sociedades de Inversión. La inversión a que se 
refiere la presente fracción, no incluye a los valores emitidos por las 
instituciones de banca de desarrollo. 

La inversión en los Instrumentos o Títulos a que se refiere el párrafo anterior, 
denominados en moneda extranjera, podrá ser hasta del 10% del activo total de la 
Sociedad de Inversión, Siempre y cuando se encuentren inscritos en el Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios: 

11. La inversión en Títulos emitidos por Empresas Privadas y emitidos, avalados o 
aceptados por Instituciones de Crédito podrá ser hasta del 35% del activo total 
de las Sociedades de Inversión. 
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Dentro del limite a que se refiere esta fracción, la inversión en Títulos emitidos, 
aceptados o avalados por instituciones de banca múltiple o emitidos o aceptados por 
Entidades Financieras podrá ser, en su conjunto, hasta del 10% del activo total de las 
Sociedades de Inversión. 

SEXTA.- Las SoCiedades de Inversión deberán observar los siguientes criterios de 
diversificación: 

l. La inversión en Títulos emitidos, avalados o aceptados por un mismo emisor, 
podrá ser hasta del 10% del activo total de las Sociedades de Inversión; 

11. Las Sociedades de Inversión podrán invertir hasta un 5% de su activo total, o 
bien, hasta un 10% previa autorización de la Comisión, en Títulos emitidos por 
empresas Privadas, o emitidos, avalados o aceptados por Instituciones de 
crédito, con quienes la Administradora tenga Nexos Patrimoniales; 

111. Las Sociedades de Inversión podrán invertir hasta el 15% de su activo total en 
Títulos emitidos, avalados o aceptados por Sociedades Relacionadas Entre Si, 
y 

IV. La inversión en Títulos pertenecientes a una misma emisión, podrá ser hasta 
del 10% de la emisión de que se trate, excepto cuando se trate de Títulos 
emitidos, avalados o aceptados por una Institución de Crédito. 

Lo previsto en esta regla no será aplicable a los Títulos emitidos o avalados por el 
Gobierno Federal o emitidos por el Banco de México, asi como a los Instrumentos. 

SEPTIMA.- Las Sociedades de Inversión deberán mantener cuando menos el 65% de su 
activo invertido en Títulos e Instrumentos cuyo plazo por vencer o la revisión de su tasa 
de interés, no sea mayor a 183 días. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Sociedades de Inversión deberán invertir un porcentaje de 
su cartera en Instrumentos, o en Títulos emitidos o avalados por el Gobierno Federal o 
emitidos por el Banco de México, cuyo plazo por vencer no exceda de noventa días; dicho 
porcentaje lo establecerá cada Sociedad de Inversión en función de sus necesidades y de 
las c1rcunstanc1as prevalecientes en el mercado, solicitando la opinión de la Comisión. El 
porcentaje deberá ser incrementado en el caso y en la medida que así lo requiera la 
Comisión. 

Como se puede observar la ley obliga a las sociedades de inversión a 

mantener un porcentaje en cada instrumento en beneficio del trabajador ya que el 

mercado de deuda se caracteriza por ser un mercado de largo plazo con un riesgo 

mínimo. 

El legislador protege el ahorro previsional del trabajador al establecer 

ciertos márgenes de tenencia bursátil dentro del régimen de inversión, hasta el 
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momento de la realización de la presente tesis los integrantes de la AMAFORE81 

pugnan por que el régimen de inversión se amplié del 5 al 20% en lo que se 

refiere a la inversión en tltUlos emitidos por el grupo empresarial al que pertenezca 

la Afore, asf tenemos que Profuturo GNP S.A. de C.V. pertenece a grupo Ball el 

cual esta conformado por Palacio de Hierro S.A. de C.V., Penoles S.A. de C.V., el 

Instituto Tecnológico Autónomo de México y por la aseguradora denominada 

Grupo Nacional Provincial. 

Consideramos que la Cansar no debe ceder ante estas presiones toda vez 

que, se perdería el objetivo mediato de la creación del nuevo sistema de 

pensiones cono es la creación de vivienda, la mejora y creación de la 

infraestructura etc., ya que las sociedades de inversión adquirirán instrumentos 

bursátiles que no sabemos si el grupo emisor este dispuesto a pagar, creando con 

ello mayor riesgo en las inversiones en perjuicio de los trabajadores amen de que 

el garante de las pensiones presentes y Muras en México es el Seguro Social, y 

pese a la negativa del pago de las inversiones el poder público recibirá la 

categorfa de deudor solidario adquiriendo mayor deuda pública y sin temor a 

equivocamos se creará una figura similar al Fobaproa. 

Por otro lado la AMAFORE pugna por que las sociedades de inversión 

adquieran dentro de sus activos instrumentos bursátiles emitidos por empresas 

privadas cualesquiera. 

Nuestra opinión es en sentido afirmativo, toda vez que, el mercado de 

capitales es de corto plazo tiene mejores rendimientos, esto hace que el 

trabajador obtenga mejores ingresos al momento del retiro, la única limitante que 

ponemos consiste en que el monto consista en el 10% del patrimonio de la 

sociedad de inversión y que el trabajador decida que porcentaje de la cuenta 

11 Asociación Mexicana d.: Afores 
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individual asl como del flujo de ingresos proveniente de los seguros de cesantla 

en edad avanzada y vejez desea que se invierta en dichos instrumentos. 

Las empresas emisoras de dichos instrumentos deberán a nuestro juicio 

contar con por lo menos tres calificaciones de seguridad de inversión por parte de 

empresas que reconocidas en la materia y no pertenecer al grupo económico de la 

Administradora de fondos para el retiro. 

Ahora bien, las sociedades de inversión son sociedades de capital variable 

en donde el capital social fijo debe ser detentado en por lo menos un 99% por la 

administradora que la opere . 

En el informe de la Cansar del 7 de agosto del 2001 manifiesta lo siguiente: 

México, D. F., a 7 de agosto de 2001. 

VALOR Y COMPOSICIÓN DE LA CARTERA DE LAS SIEFORES 

• El valor de las carteras de las SIEFORES básicas al cierre de julio del 
año en curso, fue de 208,025.1 millones de pesos, lo que representó un 
incremento de 47.9% respecto del valor de la cartera al cierre de julio de 
2000. 

• Del total de la cartera, el 91.6% se encontraba invertido en valores 
gubernamentales, incluyendo reportes; 5.6% se invirtió en valores 
privados y el 2.8% restante, estaba invertido en valores bancarios. 

• De los 186.186 4 millones de pesos invertidos en instrumentos 
gubernamentales. 40.6% correspondió a SONDES 91; 23.9% a 
SONDES 182. 13.2% a BONOS y 12.7% a UDIBONOS. 

• En los últimos doce meses, se observó un incremento de 2 puntos 
porcentuales en la 1nvers1ón en valores pnvados y bancarios, con lo que 
se canalizaron recursos ad1c1onales por 8,555.0 millones de pesos para 
este penado. 

• Del total de la inversión de las SIEFORES básicas en instrumentos 
privados, el 65.1% se concentró en las siguientes emisoras: FORO, 
28.7%; CEMEX, 19.2% y TLEVISA, 17.2%. 
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VALORES BA~ .... Mr<IOS EN LAS CARTERAS DE LAS SIEFORES 

(Cifras en millom:::. .:Je pesos al cierre de Julio) 

Siefore Valor % del total Porcentajes. 
CPOs Desarrollo Múltiple 

META ATM CLM TUCA BANOBRA BANORTE 
Banamex No. 1 560.1 9.5 16.0 20.6 63.5 
Bancomer Real 636.0 10.8 6.5 46.4 27.2 19.9 
Bancrecer Dresner 106.9 1.8 64.6 35.4 
Fondo Sólida Banorte Generali 
Bital S1 de Renta Real 850.1 14.4 27.1 72.9 
Garante 1 
lnbursa 217.0 3.7 41.8 39.8 18.3 
Principal 24.9 0.4 100.0 
Fondo Profuturo 2,241.1 37.9 74.8 25.2 
Ahorro Santander Mexicano 1,085.9 18.4 23.3 76.7 
Tepeyac 49.7 o.e 8.2 51.4 40.4 
XXI 136.3 2.3 100.0 
Zurich 
TOTAL 5,907.9 100.0 2.3 7.0 15.7 0.7 54.4 20.0 



VALORES PRIVADOS EN LAS CARTERAS DE LAS SIEFORES 
(Cifras en millones de pesos al cierre de julio) 

Banamex No. 1 2 048.8 17.6 30.8 15.1 
Bancomer Real 2 232.2 19.2 26.5 25.2 
Bancrecer Dresner 284.3 2.4 37.9 18.6 
Fondo Sólida Banorte Generali 22 0.2 
Bital S1 de Renta Real 1 418.3 12.2 28.1 
Garante 1 1 037.1 8.9 26.9 
lnbursa 1 258.8 10.8 ,.,-::-;·b.-L-·:::;~_:: 

5.9 6.2 
23.7 5.5 
16.1 9.3 

25.1 
.. 

4.9 ·-
'.,-:';"':,\·,;,;·:: 9:3 ,,',.': :'.: •12.3 

.~·e'}: 45:3 !;:,:¡•:j:: J;¡c; 2.5 ~1'.\;:,;.;:;¡,r.;;: 4.5 
Princi al 297.4 2.6 3.6 .:: .:'/17:3·:~:;\".;:':'.11.6:.•:•:;~2'19.5'P•::',•{,> 5.0 
Fondo Profuturo 814.2 7.0 74.2 20.9 
Ahorro Santander Mexicano 1 030.7 8.9 35.1 
Te ac 87.0 0.7 12.7 
XXI 1 003.4 8.3 34.3 6.1 3.6 
Zurch 96.4 0.8 5.9 
TOTAL 11 630.9 100.0 28.7 5.5 5.2 

OTROS .. DESC, CIE, COMERCIA, GMODERN, VITRO, MUNDO E, HOGAR, CASITA , ARCOAM, FCOAM. 
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CARTERAS DE LAS SIEFORES BASICAS 
(Cifras en Millones de pesos al cierre de julio) 

AFORE SIEFORE 

86 

¡ 
1 
t: 
r 
¡, 
" 



• En lo que se refiere a la participación de las instituciones de crédito en 
la cartera de las SIEFORES básicas, las principales emisoras al cierre 
de julio del presente fueron BANOBRAS, con 54.4%; BANORTE, con 
20.0%;y CLM, con 15.7%. 

Por su parte el informe Consar del 21 de junio manifiesta: 

México, D. F., a 21 de junio del 2001. 

EL AHORRO PARA EL RETIRO EN MÉXICO 

• Los recursos acumulados de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez 
· (RCV), de Vivienda y de Aportaciones Voluntarias correspondientes al 

actual sistema de pensiones para los trabajadores afiliados al Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), asl como los recursos provenientes del 
sistema complementario SAR 92, constituyen el ahorro para el retiro en 
México. 

• . AJ cierre de mayo, el ahorro para el retiro en México registró 444, 133.9 
millones de pesos, equivalente a 8.0% del Producto Interno Bruto 1• 

De este total, 71.8% fue registrado en las cuentas individuales en las AFORES, 
4.1 % correspondía a las cuentas de los traba¡adores sin elección de Afore y cuyos 
recursos se mantienen en la Cuenta Concentradora y el 24.1 % restante 
correspondió a las cuentas del SAR 92. 

1.- VALOR DE LAS CUENTAS INDIVIDUALES EN LAS AFORES 

A continuación se presentan la distribución de los recursos en las cuentas 

individuales de los trabajadores que han elegido AFORE: 

AFORE RCV Aportaciones Vrvienda• Total 

Voluntarias 

Bancomer 43,438.7 242.0 29,222.0 72,902.7 
Banamex Aegon 30,194.5 202.4 19,786.2 50,183.0 
Profuturo GNP 18,442.1 78.3 12,434.7 30,955.1 
Garante 17,494.6 39.6 11,495.2 29,029.5 
Santander Mexicano 17,178.8 70.9 11,548.7 28,798.5 
Bital 16,209.2 34.9 10,630.8 26,874.9 
lnbursa 14,306.8 209.5 9,481.8 23,998.1 
XXI 11,294.5 101.5 7,668.3 19,064.3 



Banorte Generali 
Bancrecer dresner 
Principal 
Tepeyac 
Zurich 
Total 

10,268.6 
6,524.5 
3,867.6 
1,286.3 

879.8 
191,386.2 

Fuente: ~·.Consar.gob.m1 

48.1 
7.8 
5.3 
4.1 
3.1 

1,047.4 

6,189.8 
4,190.5 
2,626.5 

816.3 
557.3 

126,648.2 

16,506.5 
10,722.8 
6,499.4 
2,106.7 
1,440.2 

319,081 .7 

*Los recursos de Vivienda son registrados por las AFORES y canalizados al 
INFONAVIT. Cifras en millones de pesos al cierre de mayo del 2001. 

Las cifras parciales pueden no coincidir con el total por razones de redondeo. 

1 Se utilizó el PIB promedio de los últimos cuatro trimestres: del segundo trimestre el 
2000 al primero del 2001. 

El capital social variable pertenece a las cuentas individuales de los 

trabajadores que han decidido que dicho intermediario financiero les administre su 

cuenta individual por lo menos el periodo obligatorio mlnimo asl como por los 

recursos proven'entes de la reserva especial de la administradora de que las 

opera y administra. 

Los órganos que integran la sociedad de inversión son: 

• La asamblea de socios, 

• El consejo de administración y 

• El órgano de vigilancia 

Los anteriores órganos corresponden a las sociedades anónimas en forma 

general, debemos recordar que esta sociedad es de objeto previsional y de 

función social por lo tanto la Ley le agrega un órgano más denominado comité de 

inversión. 

La función del comité de inversión consiste en determinar la polltica y 

estrategia de inversión y la composición de los activos de la sociedad asl como 

designar a los operadores que ejecuten la polltica de inversión.8= 

r. Articulo 42 de la Ley de los Siskmas de Ahorro para el Retiro. 



La forma de operar de las sociedades de inversión consiste en que el 

capital social variable es dividido entre el número de socios, por lo tanto a cada 

socio le corresponde una parte alfcuota de ese monto lo que se traduce un una 

acción. 

La sociedad de inversión con los ingresos de las cuentas individuales 

adquirirán instrumentos bursátiles que incrementarán el patrimonio de la sociedad 

haciendo que el precio de la acción de cada socio se incremente. 

Con el incremento del precio de la acción se esta cumpliendo con el 

sistema de capitalización, toda vez que, el trabajador invierte sus recursos dentro 

de su cuenta individual, éstos generarán un rendimiento que será superior al de la 

inflación preservando su poder adquisitivo además de que los instrumentos que se 

obtienen otorgan mejores rendimiento r,ue cualquier cuenta de ahorro. 

Un trabajador que traspase los recursos de su cuenta individual a otra 

administradora, la sociedad de inversión transferente le venderá las acciones que 

posela a la administradora de fondos para el retiro que la opere con el objeto de 

que no se descapitalice la sociedad de inversión, una vez determinado el precio 

de la acción multiplicado por el monto se obtendrá la suma total que en forma de 

numerario será traspasado a la administradora receptora, una vez que el 

numerario se encuentra en la administradora receptora se determinará el número 

de acciones que el trabajador comprará y que al final del proceso de traspaso 

obtendrá. 

Es conveniente mencionar que entre mejor sea la gestión financiera de la 

sociedad de inversión mejores recursos ofrecerá al trabajador y cumplirá con el 

objetivo en cuestión: asegurar un nivel de vida decoroso al trabajador al momento 

del retiro. 
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RENTABILIDAD DE LAS SIEFORES Y RENDIMIENTO DE GESTION. 

Siefore Rendimiento de la ' Rendimiento de gestión3 

Siefore 2 
1 

; NOMINAL (%) 1 REAL ('11>)4 ! NOMINAL (%) i REAL (%)' 1 

22.89' 10. 13' 22.89 10.131 l Banamex No. 1 ' . 
Bancomer Real 22.77 10 02 22.77 10.02' 

J Bancrecer Oresner l· 1 20.80, 6.26 ! 22.22 

! Fondo sOhda Banone Generah 21.72 9.08 23.10 

1 Brtal 51 de Renta real 23.051 10.27 ¡ 23.05' 

Garante 22.57: 9.64. 22.86 

1 lnt>ursa i 19.091 6.72' 22.68 

. Pnnc1pal 21.sa: 9.22; 22.94: 

Fondo Profuturo 22.77¡ 10.02 ¡ 23.46: 

: Ahorro Santander MeXJcano 21.29, 6.69 22 42 

1 Tepeyac 21.26¡ 6.69' 21.85 

XXI 22.26 9 49 22.59 

1 Zuncn 21 86 9.21 22.91 

· Promedio del sistema 5 22.20 9.51 22.84: 

Rendimientos históricos 

1 Rentabilidad acumulada del 2 de julio de 1997 al 31 de julio de 2001. 

3 Es el rendimiento acumulado con base en la variación del precio de la acción de la Siefore. 

4 Es el rendimiento que obtuvieron los activos de la Siefore antes de cobro de comisiones de 

saldo. 

5 Para el calculo del rendimiento real se obtuvo la variación del INPC. 

6 Promedio ponderado por el valor de los activos netos de las carteras. 

Notas: 

Las cifras son porcentajes de rendimientos en términos anualizados. 

El rendimiento observado en el pasado no es garantía de desempeflo futuro. 

(Fuente www. Consar. Gob.mx/estadlsticas) 

9.53 

10.32 

10.27' 

10 10 

9.94 

10 17' 

1064 

9 70 

9.17: 

986 

10.15 ¡ 

10.08: 
1 

A continuación reproduciremos los valores que componen la cartera de 

inversión de la Siefore número uno de ProMuro GNP S.A. de C.V. Afore cuya 

denominación es proM1 . 



VALOR DE PARTICIPACIÓN 
EMISIÓN SERIE CALIFICACIÓN 

MERCADO RESPECTO DEL 
(MILES DE ACTIVO TOTAL 

PESOS) 
TITULOS GUBERNAMENTALES 

BOND 182 3,895,462 20.10% 

SONDE 91 7,346,661 37.92% 

BONOS 2,141,471, 11.05% 

BONDEST 99,134 0.51% 

BREMS 99,869 0.52% 

DEPBMX 0.00% 

PIC 584,475 3.02% 

UDIBONOS 1,416,739 7.31% 

UMS 26F 345,034 1.78% 

TITULOS DE DEUDA PRIVADOS 

BANOBRA 00-1 MXAAA 1,648,025 8.50% 

BANORTE 1-00 MAA 268.337 1.38% 

BANORTE 2-00 MAA 263,122 1.36% 

CUERVO oou AA 166,931 0.86% 

FORO P01 MXAAA 262,499 1.35% 

FORO P01-2 MXAAA 217,608 1.12% 

FORO P99 MXAAA 30,340 0.16% 

FORO P99-2 MXAAA 62,863 0.32% 

GMODERN 94 MXAA+ 365 0.00% 

GMODERN POOU MXAA+ 38,844 0.20% 

TOTAL DE LA CARTERA 18,887,819 97.46% 
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INVERSIÓN EN REPORTOS 

COLATERAL 

SONDE 91 

TOTAL REPORTOS 

OTROS ACTIVOS 

ACTIVO TOTAL 

030213 

VALOR ACTUAL DE LA 
CUENTA POR COBRAR 

PARTICIPACIÓN 
RESPECTO DEL 
ACTIVO TOTAL 

DEL 

25,732 

25,732 

0.13% 

0.13% 

466,344 

19,379,895 

2.41% 

100.00% 

La Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro menciona en su artículo 

47 que las Administradoras de Fondos para el Retiro podrán operar varias 

sociedades de inversión atendiendo a distintos grados de riesgo, las que serán 

aprobadas y reglamentadas por la Consar mediante disposiciones de carácter 

general, a este respecto, los especialistas mencionan que serán máximo tres las 

sociedades de inversión que pueden operar las administradoras, ya que la primera 

esta enfocada al mercado de deuda, la segunda que corresponde a las 

aportaciones voluntarias, su régimen de inversión es una mezcla del mercado de 

deuda y algunos instrumentos bursátiles del mercado de capitales, y por último, la 

tercer sociedad de inversión tendrá eminentemente un régimen de inversión 

correspondiente al mercado de capitales. 

Al entrar en vigor la nueva Ley del Seguro Social conjuntamente con las 

Administradoras de fondos para el retiro que reunieron los requisitos legales y 

obtuvieron autorización por parte de la Comisión Nacional de Sistemas de Ahorro 

para el Retiro, comenzaron a operar al menos una sociedad de inversión con el 

régimen de inversión establecido tal y como lo señala la circular 15 - 1 en sus 

considerandos. 

La segunda sociedad de inversión se autorizo a aquellas administradoras 

que solicitaran su creación y administración ante la Consar. 



Las sociedades que obtuvieron autorización para operar la segunda 

sociedad de inversión son: 

• ProMuro GNP S.A. de C.V. Afore; 

• Banamex Aegon S.A. de C.V. Afore; y 

• Bancomer S.A. de C.V. Afore. 

La segunda sociedad de inversión tiene por objeto capitalizar el ahorro de 

los trabajadores proveniente de las aportaciones voluntarias. 

Por lo que corresponde al régimen de inversión, podemos decir que se 

aplica el general establecido en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

con las especificaciones establecidas en las disposiciones de carácter general 

establecidas por la Cansar. 



CAPITULO IV 

LAS COMISIONES QUE COMO 
CONTRAPRESTACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN DE 

LA CUENTA INDIVIDUAL RECIBEN LAS AFORE. 

4.1 EL DERECHO AL COBRO DE COMISIONES POR PARTE DE LAS 
AFORES ASÍ COMO SUS DISTINTAS ESPECIES. 

La teorla de las obligaciones menciona que los derechos personales son 

aquellos en los que una persona denominada deudor se obliga a otra de llamada 

acreedor a realizar una conducta que puede consistir en un dar, hacer o no hacer, 

de tal suerte que desde que se celebra el contrato de prestación de servicios 

profesionales de administración de la cuenta individual, se obliga el trabajador a 

no retirar en por lo menos un ano salvo sus excepciones los recursos presentes y 

futuros que deposite el patrón en la cuenta individual, por su parte la 

contraprestación que recibirá la administradora consiste en el cobro de comisiones 

que le autorice la Censar en ejercicio de sus funciones reglamentarias. 

El contrato de prestación de servicios es un acto jurídico bilateral, es decir 

al mismo tiempo que concede derechos otorga deberes a ambas partes de tal 

manera que el derecho de la administradora a recibir un pago en efectivo que se 

materializa en el cobro de una comisión, se traduce en el deber de realizar todos 

aquellos actos jurídicos tendientes a la administración de la cuenta individual en 

sus sentido lato y strictu sensu, cuya sanción en caso de no realizar sus gestiones 

de manera adecuada será una intervención administrativa o gerencial o la 

imposición de una multa por parte de la Consar, y en el peor de los casos el retiro 

de los recursos previsionales por parte de los trabajadores.83 

Retomando la teorla de las obligaciones, las relaciones jurldicas se 

conforman de varios elementos a saber: 

IJ Si la Cansar sanciona mediante una multa a la administradora. los recursos para pagar dicha f"'1ltad de 
imperio saJdri del cobro de comisiones que es dinero del trabajador y mire más trabajadores afiliados tmga 
momos sera el cosio. pero si los lr.lb.tJadorcs opurán por traspasar sus recursos a oua Afore seria peor ya 
que sin trabadores no hay recunos para hacer frente a las obligaciones de distinta indole. 
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• Sujeto, 

• Objeto, y 

• Vinculo. 

Por lo que respecta a los sujetos corresponden al trabajador 

individualmente determinado asl como la administradora de fondos para el retiro, 

algunos pudieran pensar que las sociedades de inversión constituyen la otra parte, 

para nosotros no lo es por la siguiente razón: 

La sociedad de inversión esta conformada por capital social fijo y variable, 

el control de la sociedad de inversión lo detenta la administradora, no los 

trabajadores ya que las acciones que confieren el derecho a participar en la 

asamblea y con derecho a voto, se encuentran en el capital social fijo que 

corresponde en por lo menos un 99% a la administradora, no obstante de que los 

trabajadores poseen acciones de capital variable estas no representan el derecho 

a participar en las asambleas y mucho menos a ejercer el voto para dirigir los 

destinos de ésta. 

El objeto se traduce en primera instancia las administradoras son entes 

con capacidad y experiencia en el manejo e inversión de fondos, ellos deben de 

realizar todos los actos jurídicos necesarios para elevar y mejorar la calidad de 

vida de los trabajadores al momento del retiro a través del incremento d.el ahorro 

previsional concentrado en las cuentas individuales. 

En segunda instancia se traduce en el deber del trabajador de pagar por el 

manejo y administración de la cuenta individual. 

El vlnculo jurldico esta representado por el contrato que celebran las 

partes para que cuyo objeto jurldico se materialice en dar, hacer y no hacer. 



El dar consiste en otorgar ciertas cantidades de dinero a la administradora 

mientras el trabajador este sometido a la prestación de un trabajo personal 

subordinado y que además el patrón lo tenga registrado ante el lnstiMo Mexicano 

del. Seguro Social, asimismo la Afore debe dar dinero mediante la capitalización de 

la cuenta individual mediante las gestiones realizadas para el aumento en el 

precio de las acciones de las sociedades de inversión. 

El hacer es definido por la teorfa de las obligaciones como conductas 

positivas, por lo tanto la conducta positiva se manifiesta cuando la administradora 

adquiere la calidad de mandataria del trabajador para solicitar ante la PROCESAR 

la certificación del contrato de prestación de servicios profesionales, la unificación 

de cuentas o la certificación del traspaso. 

El no hacer consiste en que la administradora se abstenga de realizar 

actos que pongan en riesgo el ahorro previsional del trabajador, en este sentido el 

legislador establece dentro del régimen de inversión los instrumentos y los tftulos 

asf como los porcentajes y la diversificación de los riesgos, la Ley de los Sistemas 

de Ahorro para el Retiro manifiesta como actividades prohibidas las siguientes: 

Articulo 48.Las sociedades de inversión tendrán prohibido lo siguiente: 

l. Emitir obligaciones; 

11. Recibir depósitos en dinero; 

111. Adquirir inmuebles; 

IV. Dar u otorgar garantías o avales, asf como gravar de cualquier 

forma su patrimonio, salvo lo dispuesto por esta Ley; 

V. Adquirir o vender acciones que emitan a precio distinto al que 

resulte de aplicar los criterios que dé a conocer el Comité de Valuación; 

VI. Practicar operaciones activas de crédito excepto los prestamos de 

valores y repartos sobre valores emitidos por el Gobierno Federal, asf 

como sobre valores emitidos, aceptados o avalados por instituciones de 



crédito, los cuales se sujetarán a las disposiciones de carácter general 

que expida el banco de México. 

Tratándose de operaciones de reporto o de préstamos de valores, que 

en su caso se autoricen, las sociedades de inversión únicamente podrán 

actuar como reportadoras o prestamistas; 

VII. Obtener préstamos o créditos, salvo aquellos que reciban de 

instituciones de crédito, intermediarios financieros no bancarios y 

entidades financieras del exterior, para satisfacer la liquidez que 

requiera la operación normal de acuerdo a lo previsto en esta Ley. La 

obtención de estos préstamos y créditos se sujetará a las disposiciones 

de carácter general que expida el Banco de México, a propuesta de la 

comisión; 

VIII. Adquirir el control de empresas; 

IX. Celebrar operaciones en corto, con títulos operacionales, futuros y 

derivados y demás análogas a éstas, así como cualquier tipo de 

operación drstinta a compraventas en firme de valores, salvo cuando lo 

autorice el Banco de México a propuesta de la Comisión. 

X. Celebrar operaciones que de manera directa o indirecta tengan 

como resultado adquirir valores, por más de un veinticinco por ciento del 

valor de la cartera de la sociedad de inversión de que se trate, emitidos 

o avalados por personas físicas o morales con quienes tenga nexos 

patnmoniales o de control administrativo. 

La comisión en casos excepcionales y atendiendo a las consideraciones 

del caso concreto, podrá autonzar la adquisición de los valores a que se 

refiere el párrafo anterior hasta por un diez por ciento. 

XI. Adquinr valores extranjeros de cualquier genero; y 

XII. Las demás que señalen esta u otras leyes. 

La comisión ha establecido mediante disposiciones de carácter general la 

circular 46 -1 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla 27 de abril de 

2000 que establece: 
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CIRCULAR CONSAR 46-1 
REGLAS QUE DETERMINAN LAS CARACTERISTICAS DE VALORES CUYA 
ADQUISICION SE ENCUENTRA PROHIBIDA A LAS SOCIEDADES DE 
INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

El Comité de Análisis de Riesgos previsto en el artículo 45 de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, en su sesión celebrada el día 22 de marzo de 
2000, con fundamento en los artículos 43 y 45 de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, acordó prohibir a las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro la adquisición de valores que reúnan ciertas características. 

En ejecución del acuerdo del Comité de Análisis de Riesgos, el Presidente de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 11, 12 fracciones 1, VIII y XIII, y 43 de la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

REGLAS QUE DETERMINAN LAS CARACTERISTICAS DE VALORES CUYA 
ADQUISICION SE ENCUENTRA PROHIBIDA A LAS SOCIEDADES DE 
INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

PRIMERA.- Las presentes reglas tienen por objeto prohibir la adquisición por las 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, de los valores que 
se indican en la regla tercera, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 43 de 
la Ley de los S1E.ernas de Ahorro para el Retiro. 

SEGUNDA.- Para efectos de las presentes reglas se entenderá por: 

l. Ley, la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

11. Sociedades de Inversión, las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos 
para el Retiro; 

111. Comité de Análisis de Riesgos, el previsto en el articulo 45 de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

IV. Valores, a las acciones, obligaciones y demás títulos de crédito que se emitan 
en sene o en masa, y 

V. Unidades de Inversión, a las unidades de cuenta cuyo valor publica el Banco de 
México en el Diano Oficial de la Federación. en términos del Decreto por el que se 
establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y 
reforma y adiciona drversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diano Oficial de la Federación 
el 1 º de abril de 1995. 

TERCERA.- Las Sociedades de Inversión no podrán adquirir valores de deuda que 
otorguen a sus tenedores derechos refendos a un Indice accionario, a variaciones 
en el precio de mercancías, o a valores que no se encuentren autorizados dentro 
del régimen de inversión de las Sociedades de Inversión, emitidos por personas 
diferentes al Gobierno Federal. 



CUARTA.- No se encontrarán comprendidos dentro de la prohibición a que se 
refiere la regla anterior, los valores que cumplan con las siguientes características: 

l. Que garanticen el pago del principal en Unidades de Inversión o mediante 
cualquier otra manera que indice a la inflación, y 

11. Que el rendimiento esté referido a cualquiera de los siguientes: tasas de interés 
reales y nominales, el valor de la Unidad de Inversión, el Indice Nacional de Precios 
al Consumidor o el tipo de cambio del peso, moneda nacional, frente al dólar, 
moneda de Jos Estados Unidos de América. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Las presentes reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
México, D. F., a 13 de abril de 2000. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

GUILLERMO PRIETO TREVIÑO. 

Consideramos respecto a las comisiones que como contraprestación 

reciben las afores, que si bien es cierto que tienen derecho a ellas por la 

administración de la cuenta individual, también lo es que el objeto para el que 

fueron creadas es de carácter eminentemente social toda vez que, consiste en 

hacer digno el retiro de los trabajadores mediante la experiencia y los recursos 

que tienen para realizar el sistema de capitalización. 

Ahora bien, por ser las Administradoras de fondos para el retiro sociedades 

de carácter mercantil es obvio que buscan 13 especulación comercial. 

Por otro lado las comisiones que cobran las administradoras son 

demasiado altas por motivos que más adelante explicaremos, como consecuencia 

hacen que no se cumpla el objetivo para el que fueron creadas mejorar o hacer 

igual las condiciones de vida que disfrutaban al momento del retiro. 
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Las utilidades a que están acostumbrados los accionistas para que sean 

rentables las empresas, descontando los costos de producción y administración 

deben ser de por lo menos del 300%. 

Nosotros no negamos que los empresarios obtengan utilidades lo que 

condenamos es que la utilidad sea demasiado alta en perjuicio del trabajador, ya 

que el nuevo sistema de pensiones se estableció por y para los trabajadores por lo 

tanto los más beneficiados deben ser los trabajadores, posteriormente el poder 

público y por último la iniciativa privada. 

La actividad de las Administradoras de Fondos para el Retiro es de carácter 

social por lo tanto la utilidad que reciban debe ser muchísimo menor que una 

empresa cuyo objeto sea eminentemente mercantil. 

Las comisiones que tiene derecho a percibir la admini!"tTadora por su actividad 

consistente en la prestación de servicios profesionales se encuentra regulada en 

la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en el articulo 37 que a la letra 

indica: 

Las administradoras sólo podrán cobrar a los trabajadores las 
comisiones con cargo a sus cuentas individuales y a las aportaciones 
voluntanas. que establezcan de conformidad con las reglas de carácter 
general que expida la comlSión. 

Las comisiones sólo podrán cobrarse sobre el valor de los activos 
de los administrados, o sobre el flujo de las cuotas y aportaciones 
recibidas, pudiendo ser un porcentaje sobre dichos conceptos, una 
cuota fi¡a o una combmaoón de ambos. Las administradoras sólo 
podrán cobrar comrstones de cuota fi¡a por los servicios q\Je se seflalen 
en Reglamento de esta Ley, y en nmgun caso por la administración de la 
cuenta; a las cuentas 1ndMduales 1nacbvas, exclusivamente les podrán 
cobrar comisiones sobre su saldo acumulado. 

Cada administradora deberá cobrar las comisiones sobre bases 
uniformes, sin discriminar contra trabajador alguno, sin perjuicio de los 
incentivos que se otorguen a los prop¡os trabajadores por permanencia 
o por ahorro voluntano. 
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Como consecuencia del cambio de comisiones, los trabajadores podrán 
traspasar sus recursos a otra administradora, dicho traspaso no estará 
sujeto al limite de un traspaso anual previsto por la Ley del Seguro 
Social. 

En ningún caso, las administradoras podrán cobrar com1S1ones por 
entregar los recursos a la institución de seguros que el trabajador o sus 
beneficiarios hayan elegido, para la contratación de rentas vitalicias o 
seguro de sobrevivencia. 

El reglamento establece lo siguiente: 

ARTICULO 27.- Las administradoras sólo podrán cobrar comisiones por 
cuota fija al trabajador por la prestación de cualquiera de los siguientes 
servicios: 

l. Expedición de estados de cuenta adicionales a los previstos en ley; 

11. Consultas adicionales a las previstas en la ley o en este reglamento; 

111. Reposición de documentación de la cuenta individual a los trabajadores; 

IV. Pago de retiros programados, y 

V. Por depósitos o retiros de la subcuenta de ahorro voluntario de los 
trabajadores registrados. Las comisiones por cuota fija que pretendan 
cobrar las administradoras, deberán detallarse por conceptos 
especificos e incluirse en la estructura de comisiones que sometan a la 
aprobación de la Comisión, estando condicionada su procedencia a esta 
aprobación. En todo caso, las comisiones por cuota fija deberán pagarse 
en efectivo directamente por el trabajador que solicitó el servicio. 

Del análisis de los artículos en comento podemos asegurar que existen tres 

tipos de comisiones a saber: 

a) La comisión por flujo, que consiste en el cobro de un porcentaje 

sobre el ingreso previsional proveniente del seguro de cesantfa en 

edad avanzada, vejez, y retiro, que se deposita en la cuenta 

individual y que se realiza mensualmente este tipo de cuota 

únicamente le es exigible a los trabajadores activos que cotizan de 

forma periódica al l.M.S.S. 
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b) La comisión por saldo, es aquel porcentaje económico que se 

establece a favor de la administradora por incremento del precio de 

la acción del trabajador en la sociedad de inversión determinado 

anúalmente. 

c) La comisión por cuota fija, es la cantidad de dinero que las Afore 

perciben por realizar actos distintos al de la administración de la 

cuenta individual en sus dos sentidos, y que son descritos en el 

artículo 27 del reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro. 

Ahora bien, los ordenamientos jurídicos descritos anteriormente no 

mencionan en la especie lo que materialmente deben de percibir las 

Administradoras por la prestación de sus servicios profesionales, ya que por ser 

un acto jurídico especifico se otorgan facultades a la Censar para que mediante 

disposiciones de carácter general establezcan los porcentajes para las comisiones 

de flujo y de saldo asl como el monto para la comisión por cuota fija. 

Por otro lado la Censar no manifiesta el proceso especifico para el cobro de 

las comisiones, es decir no indica sobre que base se cobrará el porcentaje que se 

refiere a la comisión por flujo, dejando en claro estado de indefensión a los 

trabajadores, para mayor abundamiento reproduciremos a continuación la noticia 

publicada en el periódico el economista el martes 4 de septiembre del 2001 que a 

la letra dice: 

DEMANDA EL CONGRESO DEL TRABAJO A FOX REVISAR 
:PERACIÓN DE LAS AFORES. 

·,;ana teresa Izquierdo; El economista. 

El Congreso del Trabajo solicito la intervención directa del presidente 
Vicente Fox para que revise el funcionamiento del sistema de pensiones basado 
en la operación de administradoras de Fondos para el Retiro (Afores), que a su 
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1u1c10 cobran elevadas comisiones, e incluso, de acuerdo a su información 
pretenden incrementar. 

El oficio signado por su presidente Leonardo Rodrfguez AJcaine, objeta 
también la ampliación del régimen de inversión al que se sujetan las sociedades 
de inversión especializadas en fondos de Retiro (S!cfores). por que asegura que la 
intención es invertir en instrumentos riesgosos, en bonos emitidos en el extranjero 
que no representan ninguna garantfa de retomo del capital de los afiliados a 
Afores. 

De acuerdo con las fuentes consultadas, el oficio es ya del conocimiento 
tanto de las Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar). asr 
como de los directivos de las afores, además de los representantes empresariales 
y gubernamentales ante ese organismo. 

En el escrito, Rodrlguez Alcaine, manifiesta al Presidente que si bien esta 
conforme con la acumulación de los fondos para jubilación, le causa gran 
preocupación el costo por los servicios de las Afores, y advierte, podrfa arruinar la 
conformación de pensiones. 

Asr mismo, explica los motivos por los que en la más reciente sesión, del 
Comité Consultivo de Vigilancia de la Consar no se analizó el proyecto de 
flexibilización del régimen de inversiones, que ni siquiera fue incluido en la agenda 
el pasado 20 de agosto. 

De la misma forma, en la reunión ordinaria de la junta de gobierno de la 
Censar del sigL iente dla (martes 21 de agosto). tampoco fue abordado por que los 
representantes de los trabajadores argumentaron que requieren más tiempo e 
información para decidir sobre el tema. 

Cabe recordar que en esa ocasión no se iba a solicitar su anuencia para 
invertir en titulas de empresas que participan en la Bolsa Mexicana de Valores, si 
no permitir la toma de productos derivados, que permite mayor diversificación y 
mejor administración de los riesgos en que incurren los operadores de los 
portafolios de las Siefores en cuanto a las comisiones, existen dos puntos la 
primera que una de solo trece Afores pretendla aumentar comisiones, y la otra 
que había un tendencia hacia el alza de los cobros a los afiliados. 

Sin embargo, el asunto tampoco fue agendado en las dos instancias y de 
acuerdo a la información recabada solo hubo exhortos para no incrementar las 
cuotas de los trabajadores procurar en cambio reducirlas. 

4.2 LA REGULACIÓN DE LAS COMISIONES POR PARTE DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

(CONSAR). 

La Comisión Nacional de Sistemas de Ahorro para el Retiro en ejercicio de 

sus facultades, emite respecto a las comisiones la circular 04 - 1 publicada en el 



Diario Oficial de la Federación el dla 1 O de octubre de 1996, misma que 

reproducimos a continuación. 

CIRCULAR CONSAR 04-1 

REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN EL REGIMEN DE 
COMISIONES AL QUE DEBERAN SUJETARSE LAS 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, en su sesión celebrada el día 29 de agosto de 1996, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos So. fracción 11, So. fracción 
V, 9o. y 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que la calidad de los servicios que presten a los trabajadores las 
Administradoras de Fondos para el Retiro, por concepto de 
administración de la cuenta individual y por el manejo de sus recursos 
en instrumentos de los mercados financieros, es fundamental para el 
sano funcionamiento del sistema y para garantizar el mayor beneficio a 
los trabajadores; 

Que la operación de los sistemas de ahorro para el retiro genera costos 
y gastos, mismos que deben ser cubiertos mediante el cobro de 
comisiones que, además de asegurar la transparencia operativa y la 
competitJvidad de los participantes, mantengan permanentemente una 
estrecha relación con la estructura de costos y la evolución de la 
productividad del sistema, al tiempo que se constituyan en un 
mecanismo eficaz para la correcta toma de decisiones por parte del 
trabajador: 

Que para asegurar la equidad y evitar la discriminación en la prestación 
de los servicios. dichas comisiones deben estar sujetas a una adecuada 
regulación en lo que se refiere a su conocimiento por parte de los 
traba¡adores y su ¡usta aplicación por parte de las Administradoras de 
Fondos para el Retiro, y 

Que los Sistemas de Ahorro para el Retiro constituyen un 
instrumento eficaz que permite la posibilidad de que los 
trabajadores puedan mejorar su situación económica al final de su 
vida laboral, a través de la constitución de depósitos a su favor en 
cuentas individuales, esta Junta de Gobierno ha tenido a bien expedir 
las siguientes: 

REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN EL REGIMEN DE 
COMISIONES AL QUE DEBERAN SUJETARSE LAS 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 
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PRIMERA.· Las presentes reglas tienen por objeto establecer el 
régimen de comisiones al que deberán sujetarse las administradoras de 
fondos para el retiro. 

SEGUNDA.- Para los efectos de estas reglas, se entenderá por: 

l. Ley, la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

11. Comisión, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

111. Administradoras, las Administradoras de Fondos para el Retiro, y 

IV. Sociedades de Inversión, las Sociedades de Inversión 
Especializadas de Fondos para el Retiro. 

TERCERA.- Las com1s1ones serán determinadas por las 
administradoras de conformidad con lo establecido por el articulo 37 de 
la ley. En todo caso, el régimen de comisiones de las administradoras 
no podrá discriminar contra trabajadores en lo particular o contra grupos 
de trabajadores. 

Las administradoras no podrán cobrar a los trabajadores comisiones por 
aquellos servicios efectuados previamente al registro en las 
adm1nistrador;¡s. 

CUARTA.- Sin perJu1c10 de lo dispuesto en la regla anterior, las 
administradoras podrán aplicar descuentos a las comisiones vigentes en 
la forma de disminución de puntos porcentuales, en el caso de las 
comisiones vanables, o bien, una cuota fija que puede cobrarse por los 
servicios a que se refiere el articulo 27 del reglamento de la ley. 

El esquema de descuentos no podrá admitir discriminaciones por 
ningún concepto para los registrados o beneficiarios que se 
encuentran comprendidos en una misma categoria. La clasificación 
de estas categorías sólo puede ser efectuada en atención a la 
permanencia de la cuenta individual en la correspondiente 
administradora, así como sobre las aportaciones voluntarias. 

QUINTA.- Las administradoras sólo podrán cobrar comisiones por los 
servicios que a continuación se enumeran: 

l. Administración de la cuenta indMdual del trabajador; 

11. Expedición de estados de cuenta adicionales a los previstos en ley; 

111. Consultas adicionales a las prev15tas en la ley o en su reglamento; 

IV. Reposición de documentación de la cuenta individual a los 
trabajadores; 



V. Pago de retiros programados, y 

VI. Por depósitos o retiros de la subcuenta de ahorro voluntario de los 
trabajadores registrados. 

Cuando el trabajador solicite algún servicio de los previstos en el articulo 
27 del reglamento de la ley, deberá pagar en efectivo, directamente a la 
administradora por el servicio que solicitó. 

SEXTA.- En la estructura de comisiones que las administradoras 
sometan a la aprobación de la Comisión, deberán indicar por cuales de 
los servicios set'lalados en el articulo 27 del reglamento de la ley 
cobrarán efectivamente una cuota fija, asl como el monto a cubrir por 
dichos conceptos. 

SEPTIMA.- La estructura de comisiones y sus modificaciones deberán 
presentarse a la Comisión, la cual tendrá un plazo de 30 días naturales 
contado a partir del día siguiente al de recepción para hacer las 
objeciones que considere pertinentes. Si transcurrido dicho plazo no 
realiza objeción alguna, la estructura de comisiones y modificaciones a 
ésta se tendrán por aprobadas. 

En el caso de que existan objecione-> a la estructura de comisiones o a 
sus modificaciones, la Comisión deberá comunicárselo a la 
administradora dentro del plazo mencionado. a efecto de que las 
subsane y presente nuevamente el proyecto correspondiente a la 
Comisión. 

OCTAVA.- En términos de lo dispuesto por el articulo 37 de la ley, las 
administradoras deberán dar a conocer previamente a la Comisión la 
estructura de comisiones. porcentajes, montos y, en su caso, los 
descuentos que se apliquen, así como sus modificaciones, para su 
aprobación. 

Una vez aprobada la estructura de comisiones o sus modificaciones, las 
administradoras. dentro de un término de 1 O días hábiles contados a 
partir de dicha aprobación. deberán publicar su estructura de comisiones 
o sus modificaciones en el D1ano Oficial de la Federación, a fin de que 
entre en vigor a los 60 días naturales postenores a dicha publicación. 

Sin perjuicio de lo anterior, las administradoras estarán obligadas de 
forma permanente a mantener en lugar visible la información completa 
de la estructura de com1S1ones y, en su caso, el esquema de descuentos 
en todas sus sucursales y puntos de registro en los cuales otorguen 
servicio de atención a los trabajadores registrados. En el prospecto de 
información las administradoras deberán incorporar las comisiones 
autorizadas por la Comisión. 
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Asimismo, en los estados de cuenta las administradoras deberán 
informar sobre la estructura de comisiones, así como las modificaciones 
a ésta. 

NOVENA.- La estructura de comisiones autorizada por la Comisión a 
cada una de las administradoras, no se entenderá modificada en caso 
de que la administradora decida obrar cantidades inferiores a las 
autorizadas. De realizarse este supuesto, los trabajadores registrados 
en esas administradoras no podrán solicitar su traspaso a otra 
administradora por cambio en su estructura de comisiones. 

Cuando las administradoras que decidieron disminuir las comisiones 
que efectivamente cobren, pretendan incrementar éstas, será necesario 
presentar nuevamente a la Comisión su estructura de comisiones para 
su aprobación. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Las presentes reglas entrarán en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 12 fracciones VIII 
y XIII de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 9 de Octubre de 1996. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, 

Fernando Solis Soberón.- Rubrica. 

El 18 de agosto de 2000, se Publica en el Diario Oficial de la Federación la 

circular 04 - 2 la cual modifica la circular 04 - 1 toda vez que la comisión autorizó 

a las administradoras Bancomer, Banamex y Profuturo la apertura y manejo de la 

segunda sociedad de inversión cuyas comisiones no se encontraban 

contempladas en la circular 04 -1, motivo por el cual a continuación reproducimos 

la circular 04 - 2. 

CIRCULAR CONSAR 04-2 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES QUE 
ESTABLECEN EL REGIMEN DE COMISIONES AL QUE DEBERAN 
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SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL 
RETIRO. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, en su sesión celebrada el día 31 de mayo de 2000, con 
fundamento en Jo dispuesto por Jos artículos So. Fracción 11, 80. fracción 
V, 9o. y 37 de Ja Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 47 de Ja Ley de Jos Sistemas de Ahorro para el Retiro 
dispone que las Administradoras de Fondos para el Retiro podrán 
operar varias Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para 
el Retiro, las que tendrán diversa composición de su cartera atendiendo 
a diversos grados de riesgo; 

Que con fecha 1 O de octubre de 1996 se publicó en el Diario Oficial de 
Ja Federación Ja Circular CONSAR 04-1, relativa a las "Reglas generales 
que establecen el régimen de comisiones al que deberán sujetarse las 
Administradoras de Fondos para el Retiro"; 

Que la constitución de una segunda o ulteriores Sociedades de 
Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro, dentro de una 
mismi Administradora de Fondos para el Retiro requiere que se 
regule el régimen de comisiones que se aplicará en cada Sociedad 
de Inversión a efecto de asegurar la equidad y evitar discriminación 
entre los trabajadores titulares de cuentas individuales, y 

Que para lograr lo anterior es necesario actualizar la Circular CONSAR 
4-1, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES QUE 
ESTABLECEN EL REGIMEN DE COMISIONES AL QUE DEBERAN 
SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL 
RETIRO. 

UNICA.- Se ADICIONA un tercer párrafo a la regla Quinta y una regla 
Dée1ma, y se MODIFICAN las reglas Sexta y Séptima, los párrafos 
primero y segundo de la regla Octava y el pnmer párrafo de Ja regla 
Novena de la Circular CONSAR 04-1, publicada en el Diario Oficial de Ja 
Federación el 10 de octubre de 1996, para quedar en Jos siguientes 
términos: 

"QUINTA.- ... 
l. ala VI. ... 

Las comisiones previstas en las fracciones 1 y VI podrán ser distintas 
para cada Sociedad de Inversión que operen las Administradoras, las 
cuales deberán sujetarse a lo previsto en la normatividad. • 
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"SEXTA.- Las Administradoras deberán someter a la Comisión la 
estructura de comisiones que cobrarán, debiendo indicar por cuales de 
los servicios señalados en el artículo 27 del Reglamento de la Ley 
cobrarán efectivamente una cuota fija y el monto a cubrir por dichos 
conceptos." 

"SEPTIMA.- La estructura de comisiones y sus modificaciones deberán 
presentarse a la Comisión especificando los conceptos de cobro de la 
Administradora y cada una de las Sociedades de Inversión que opere, 
adjuntando lo siguiente: 

l. Justificación financiera de la propuesta; 

11. Estados de resultados proyectados a tres al'los, con periodicidad 
trimestral, especificando en su caso, los rubros correspondientes a cada 
Sociedad de Inversión cuyas comisiones se propongan por primera vez o 
se modifiquen: 

111. Proyección del número y perfil de los trabajadores registrados por 
cada Sociedad de Inversión que opere la Administradora, para el mismo 
periodo de tres años a que se refiere la fracción anterior y con 
periodicidad mensual: 

IV. Proyecciones de aportaciones y de saldos en cada Sociedad de 
Inversión para los próXJmos tres al'los con penodicidad mensual, y 

V. Análisis de rentabilidad y fortaleza financiera de la Administradora, 
actualmente y con la implementación de nuevas Sociedades de 
Inversión, en su caso. 

La Comisión tendrá un plazo de 30 días naturales contado a partir del día 
Siguiente al de recepción para hacer las objeciones que considere 
pertinentes. Si transcurrido dicho plazo no realiza objeción alguna, la 
estructura de comisiones y modificaciones a ésta se tendrán por no 
objetadas. 

Las Administradoras que no presenten completa la información a que se 
refiere esta regla, deberán presentar la información faltante dentro de un 
plazo de cinco días hábiles contados a partir de que se les notifique el 
requenm1ento respectivo entendiéndose que el plazo de 30 dias de que 
goza la Comisión para objetar la estructura de comisiones o sus 
modificaciones, se interrumpirá hasta que la Administradora presente la 
totalidad de la información requenda. 

En caso de que una Administradora no entregue la información requerida 
dentro del plazo antes mencionado su solicitud se entenderá no 
presentada.· 

lOQ 



. --- ---·--·-- -----. - - . ·-· 

"OCTAVA.- En términos de lo dispuesto por el articulo 37 de la ley, las 
Administradoras deberán dar a conocer previamente a la Comisión la 
estructura de comisiones, porcentajes, montos y, en su caso, los 
descuentos que se apliquen, así como sus modificaciones, para su no 
objeción. 

Una vez que la estructura de comisiones o sus modificaciones cuenten 
con la no objeción de la Comisión, las Administradoras, dentro de un 
término de 5 dias hábiles contados a partir de dicha no objeción, deberán 
acreditar a la Comisión que han solicitado al Diario Oficial de la 
Federación publicar su estructura de comisiones o sus modificaciones, a 
fin de que entre en vigor transcurridos 60 días naturales posteriores a 
dicha publicación. Cuando se trate de una reducción de comisiones las 
Administradoras podrán aplicar las reducciones a partir de la publicación 
de su estructura de comisiones en el Diario Oficial de la Federación. 

"NOVENA.- La estructura de comisiones de las Administradoras, no se 
entenderá modificada en caso de que la Administradora decida cobrar 
cantidades inferiores a las autorizadas. De realizarse este supuesto, los 
trabajadores registrados en esas Administradoras no podrán solicitar su 
traspaso a otra Administradora por cambio en su estructura de 
comisiones. 

"DECIMA.- Cuando se aprueben a las Administradoras estructuras de 
comisiones que consideren las correspondientes a una nueva Sociedad 
de Inversión, dicha situación no deberá entenderse como una 
modificación a las estructuras vigentes que establezcan las comisiones 
de las Sociedades de Inversión distintas a la nueva sociedad, por lo que 
no se actualizará el supuesto requerido para solicitar el traspaso de la 
cuenta individual de una Administradora a otra." 

TRANSITORIA 

UNICA.- Las presentes reglas entrarán en vigor al día hábil siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de Ja Federación. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 12 fracciones VIII y 
XIII de la Ley de Jos Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

México, D.F., a 9 de agosto de 2000. 
El Presidente de la ComiSión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 

GUILLERMO PRJETO TREVIÑO. 
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Los comentarios que se nos vienen a la mente al hacer el análisis de las 

circulares en comento son las siguientes: 

Por principio de cuentas la Consar se preocupa porque ningún trabajador 

sea discriminado por una Afore en la prestación de servicios, tal y como se 

desprende de su tercer considerando de la circular 04 - 1 , lo cual a nuestro juicio 

no es el método idóneo para evitar la discriminación, toda vez que se esta 

regulando un régimen de comisiones no la aceptación el rechazo de un trabajador 

a la administradora, lo cual en la practica sucede con frecuencia ya que el 

promotor recibe un salario por comisión que va en función del salario base de 

cotización del trabajador que se piensa afiliar a la Afore, por lo tanto el promotor 

afiliará aquellos trabajadores de mayor salario discriminado a todos aquellos 

trabajadores de escasos recursos. 

Se establece en la circular 04 - 1 en su regla tercera que las comisiones 

serán determinadas por las administradoras de conformidad con el artículo 37 de 

la Ley, por lo tanto debemos suponer que la función de la Consar consistió 

únicamente en otorgar la calidad de legalidad a las comisiones que 

arbitrariamente establecieron las administradoras, a pesar de la entrada en vigor 

de la circular 04 - 2 la cual exige más requisitos para la autorización o la 

modificación las comisiones únicamente son aplicables para el caso de 

modificación a las comisiones ya autorizadas así como las aplicables a la 

constitución de más sociedades de inversión autorizadas por lo que las 

comisiones originarias siguen vigentes. 

Por otro lado nunca se establece en ambas circulares el porcentaje y la 

cuota exacta que deberán cobrar las Administradoras de fondos para el retiro. 

La regla quinta de la circular 04 - 1 establece que cuando el trabajador 

solicite algún servicio de los previstos en el articulo 27 del reglamento de la ley, 

deberá pagar en efectivo, directamente a la administradora por el servicio que 

solicitó, consideramos que la Comisión Nacional de Sistemas de Ahorro para el 

Retiro, esta violando la Ley al establecer como contraprestación una comisión en 
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efectivo a cargo del trabajador ya que el articulo 37 manifiesta que las 

administradoras solo podrán a los trabajadores las comisiones CON CARGO A 

SUS CUENTAS INDIVIDUALES, por lo tanto este párrafo de la regla quinta debe 

ser nulo de pleno derecho ya que la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

es un acto eminentemente legislativo con caracterlsticas generales, coercitivas y 

abstractas, mientras que las facultades reglamentarias del ejecutivo son 

delegadas de la misma Ley con objeto de dar las bases para facilitar la aplicación 

de la ley, además de que dentro de nuestro ordenamiento jurídico la jerarquía de 

las leyes ordinarias como es el caso de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro se encuentra en un grado más alto que el de las leyes reglamentarias como 

lo son las disposiciones de carácter general que al efecto expide la Comisión 

Nacional de Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

El lenguaje de la Censar va siempre referido a las administradoras en lugar 

de los trabajadorf' s, debemos recordar a este respecto que la función de la 

comisión es velar por los intereses de los trabajadores ya que las administradoras 

gozan de una autorización para ejercer las funciones que de origen le 

corresponden al poder público en beneficio de la clase trabajadora, es en este 

sentido que la Censar debió presentar previo estudio, una estructura 

perfectamente detallada de las comisiones que las Afore deberían cobrar ya que a 

nuestra consideración lo dejo a las fuerzas del mercado, por cual no nos 

cansaremos de decir que la función que realizan las administradoras es de orden 

público y más aún de Previsión Social. 

4.3 EL ROMPIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE LA PREVISIÓN SOCIAL 
CON EL COBRO DE LAS COMISIONES POR FLUJO Y POR SALDO. 

Como anteriormente se dijo, las comisiones ong1narias se les otorgo el 

grado de legalidad al ser aprobadas por la Censar rompen con los principios de la 

Previsión Social que anteriormente se mencionaron por varias razones a saber: 
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• La Censar otorgó la calidad de legales a las comisiones que las 

administradoras le solicitaron ya que del estudio de las circulares 

relativas al tema en comento, se desprende que por un lado no se 

establecieron los porcentajes para el cobro de las comisiones por 

flujo y por saldo así como la cuota por las actividades mencionadas 

en el artículo 27 del Reglamento del la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro, dejándolas a las fuerzas del mercado, es decir 

cada administradora estableció los porcentajes que creyera 

convenientes para que el trabajador escogiera la que menos cobrara 

por sus servicios, mientras que por otro no estableció la justificación 

asr como la proyección de dichas cuotas a futuro en pro de los 

trabajadores, de lo cual podemos observar que los socios 

accionistas de las administradoras se preocuparon por recuperar la 

inversión realizada que por brindar un mejor servicio y cumplir con el 

objeto para el que fueron c~eadas con la autorización de la Censar. 

• El ahorro como principio fundamental en el que descansa la 

Previsión Social se ve alterado con el cobro de las excesivas 

comisiones autorizadas ya que los rendimientos que otorgan las 

administradoras no son proporcionales a los rendimientos que 

otorgan como ejemplo pondremos a un trabajador que este afiliado a 

Profuturo GNP el cual percibe como salario base de cotización 

mensual de $ 5,000.00 lo que conforma el ingreso previsional bruto 

consiste en el ingreso por concepto de seguro de retiro cesantía en 

edad avanzada y vejez el cual será del 6% como anteriormente se 

.,;o. el monto correspondiente a la suma del los seguros será igual a 

~ .>OO ....... ahora bien, una vez determinado el monto nos faltarla saber 

el porcentaje de la comisión por flujo a favor de la Afore el cual 

corresponderá a 1.67%, el problema estriba en saber a que base se 

le aplicará el porcentaje de la comisión ya que ni las circulares ni la 
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Ley indican nada al respecto, sr lo aplicamos al monto de la suma de 

los seguros, la comisión por flujo corresponderá a $ 5.01 por lo tanto 

lo que ingresará a la cuenta individual del trabajador corresponderá a 

$ 294.99 

La realidad deberla de ser esta, pero no lo es ya que las 

administradoras aplican la comisión sobre flujo del monto del Salario 

Base de Cotización y lo resultante será restado a la aportación 

tripartita previsional, por lo tanto la cantidad de la comisión 

aumentará considerablemente en perjuicio del trabajador, como 

podemos apreciar el 1.67 de $ 5000 es $ 83.5, esta cantidad restada 

a los $ 300 que conforman el seguro de cesantía en edad avanzada 

y vejez será de $ 216.5 esta es la cantidad neta que verdaderamente 

ingresará a la cuenta individual de este trabajador, pero si le 

aumentamos que cada año del total de la c· Jenta individual se le 

descuenta el 0.7% por concepto de comisión por saldo el resultado 

es catastrófico en perjuicio del trabajador, los actuarios con sus 

cálculos han demostrado que el porcentaje que verdaderamente 

pagan los trabajadores por concepto de comisiones corresponde al 

30% del total de su ingreso previsional lo cual es bastante grave. 

• Si consideramos que dos terceras partes del ingreso es lo que 

verdaderamente ingresa a la cuenta del trabajador y que los 

rendimientos que percibe no son lo suficientemente cuantiosos como 

para reponer por lo menos en igual cantidad que lo que se 

descuenta por concepto de comisiones las cosas se ponen peores, 

estudios han demostrado que de seguir asl las cosas los 

trabajadores no alcanzarfan un ingreso de por lo menos la tercera 

parte del que perciblan al momento del retiro. 
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Como podemos observar el problema es lo bastante grave ya que se 

rompen los principios capitales de la Previsión Social al trastocar el ahorro del 

trabajador a favor de las sociedades mercantiles, mientras el ingreso del 

trabajador no se· mejore no se cumplirá con el objeto con el que se creo el ahorro 

voluntario ya que la gente no posee los recursos suficientes para dedicarlo a este 

rubro de manera constante con el objeto de aumentar su ingreso previsional y así 

obtener una pensión digna. 

La función del poder público al otorgar a los particulares la administración 

del sistema de pensiones consiste en crear fuentes de empleo permanentes y 

suficientes para la población económicamente activa asf como mantener las ya 

existentes, ya que de nada sirve tener un trabajo bien remunerado por 1 O años y 

posteriormente se este desempleado lo cual trae como consecuencia el desahorro 

y por lo tanto que el monto de la pensión se vea reflejada en detrimento de la 

persona. 

4A LA NECESIDAD DE QUE LA COM1SIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO DECLARE PARA LOS TRABAJADORES 

ACTIVOS LA INEXISTENCIA DE LA COM1SIÓN POR SALDO. 

Los trabajadores que por diversas circunstancias perdieron su empleo la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro les da un trato especial en lo que al 

pago de comisiones se refiere ya que en su articulo 37 manifiesta que a las 

cuentas inactivas única y exclusivamente se les cobrará comisiones sobre su 

saldo acumulado, de lo cual podemos interpretar a contrario sensu que a las 

cuentas individuales inactivas les esta prohibido la aplicación de la comisión por 

flujo. 

La cuenta inactiva es aquella cuenta individual que no haya registrado el 

depósito de cuotas y aportaciones, durante el plazo de seis bimestres contados a 
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partir de su apertura en una administradora o bien a partir del último depósito 

registrado en la misma.84 

Con un Afán de mantener la equidad dentro del nuevo sistema de 

pensiones consideramos que debe de prohibirse el cobro de comisión por saldo a 

las cuentas individuales pertenecientes a trabajadores activos por varias razones 

a saber: 

Las sociedades de inversión son sociedades mercantiles establecidas en la 

modalidad de sociedades anónimas de capital variable. 

Los socios de las sociedades de inversión por parte del capital social fijo 

son la Administradora que la opera y por el capital social variable los trabajadores 

cuyas cuentas individuales son capitalizadas por dicha sociedad. 

Ahora bien, la función de las sociedades de inversión o de cualquier otro 

sociedad mercantil de que ser trate, consiste en otorgar rendimientos a sus socios, 

por lo tanto los tenedores accionistas de las sociedades de inversión aparte de 

recibir los rendimientos objeto por el que fueron creadas, tienen derecho a percibir 

dividendos por las utilidades generadas en el periodo social, que dicho sea de 

paso este dividendo es para la administradora que la opera, por otro lado, la única 

forma en que al accionista se le puede limitar en su derecho a recibir íntegramente 

un dividendo consiste en la sustracción del 5% mlnimo sobre las ganancias 

generadas para el establecimiento de la reserva legal8s así como en los casos de 

disolución y liquidación de la sociedad. 

Los trabajadores al ser socios de las sociedades de inversión tienen 

derecho a disfrutar de los rendimientos que generen dichas sociedades en 

cumplimiento de su cometido social. 

.. Boletin Cansar no. 4 co1nspo11dicnte a Agosto del 2000 
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La comisión sobre saldo rompe con el derecho de los trabajadores a recibir 

los beneficios de la sociedad de inversión ya que se establece la comisión por 

saldo como una carga por recibir ingresos Integres que son la columna vertebral 

del sistema de capitalización, en este orden de ideas, a los trabajadores se les 

esta cobrando por la obligación de la sociedad de inversión de generar 

rendimientos para que el trabajador tenga un nivel de vida mejor al que disfrutaba 

al momento del retiro que es el objetivo primordial del nuevo sistema de 

pensiones. 

Quien debe de pagar la comisión por saldo en todo caso debe ser la 

administradora ya que la relación jurldica se genera entre la administradora y la 

sociedad de inversión puesto que existe subordinación respecto de la sociedad de 

inversión con respecto a la administradora. 

Si la comí: ión por saldo a cargo de los trabajadores se 'lbserva desde el 

punto de vista de la teoría de los contratos estaremos en presencia de un contrato 

sumamente oneroso para el trabajador por los siguientes motivos: 

Las comisiones están perfectamente determinadas a cargo del trabajador 

en beneficio de la administradora que opera la sociedad de inversión, mientras 

que los rendimientos que recibirá el trabajador son inciertos y por tanto aleatorios 

nadie nos puede asegurar que se puedan otorgar en un periodo determinado ya 

que depende de la oferta y demanda existente en el mercado bursátil, por otro 

lado la comisión por flujo ya se cobro es decir, se encuentra dentro del dominio de 

la administradora mediante el patrimonio, es un ingreso cierto a favor de la Afore 

mientras que los rendimientos para el trabajador que constituye la 

contraprestación a cargo de la administradora, son inciertos. 

"Aniailo 20 de la Ley Go:nc:ral de Sociedades Mercantiles. 
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La comisión por flujo esta justificada desde el punto de vista de que la 

administradora es un ente de carácter mercantil que cobra por sus servicios de 

administración en sentido lato. 

Por el contrario la comisión por saldo no tiene razón de ser para las cuentas 

individuales activas puesto que el objeto y la obligación de las sociedades de 

inversión consiste en generar rendimientos a favor de sus socios que en este caso 

son los trabajadores es por eso que dentro de su denominación social llevan 

implícito el nombre de sociedades de inversión ESPECIALIZADAS EN FONDOS 

PARA EL RETIRO. 

Si continuamos con el orden de ideas anterior, creemos que el cobro de 

comisiones por saldo es igual de absurdo como el que un trabajador en vez de 

que el patrón le pague su salario de forma periódica le cobrara por dejarlo trabajar 

dentro de la empresa. 

A nuestro juicio debe desaparecer la comisión por saldo a favor de las 

cuentas individuales activas ya que detrimentan el ingreso que un Muro recibirán 

los pensionados para mejorar su calidad de vida y obtener una pensión digna de 

quien en su juventud otorgó su fuerza de trabajo a favor de México. 

La única manera en que se justifica la existencia de la comisión por saldo 

se debe a que mientras existan cuentas individuales inactivas, la comisión tendrá 

su razón de ser, ya que únicamente les será aplicada a estas. 
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CAPITULO V 

LA COMISION NACIONAL DE LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO. 

5.1 DE LAS FACULTADES REGLAMENTARIAS. 

El Estado al participar dentro de la economla como rector de esta, adquiere 

el papel de interventor y principal garante de los derechos subjetivos públicos, 

consagrados en la parte dogmática de la constitución. 

Los autores a este respecto han manifestado que el Estado para cumplir 

con sus fines realiza ciertos cometidos o tares que le son asignados de acuerdo al 

momento histórico de que se trate. 

En el liberalismo el Estado realizaba los cometidos que se consideran 

clásicos como son: 

• Garantizar la seguridad publica , 

• La defensa de la soberanla, 

• Las relaciones exteriores, y 

• La aplicación de las normas jurldicas. 

Este tipos de cometidos son las tareas mlnimas que el estado debe realizar 

para lograr un mlnimo de bienestar social, siempre y cuando las fuerzas del 

mercado y los factores de la producción se encuentren equilibrados. 

Al existir las faRas del mercado mismas que se reflejaron en ta 

concentración de la riqueza en unas cuantas manos, la perdida de numerosos 

empleos y sobre todo la calda de los sistemas bursátiles en el ano de 1927, hacen 

que el Estado intervenga en la economla emitiendo las directrices a seguir y como 
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consecuencia incorporando nuevos cometidos al poder público, abandonando asl 

al viejo Estado gendarme. 

Los nuevos cometidos del Estado moderno quedaron de la siguiente forma: 

• Cometidos clásicos, 

• Cometidos públicos, 

• Cometidos sociales, y 

• Cometidos privados. 

Los cometidos clásicos quedaron explicados anteriormente, por lo que toca 

a los cometidos de servicio público, son actividades que el Estado tiene de origen 

pero que por no poseer los recursos suficientes, la infraestructura o la experiencia 

necesaria los concesiona a los Particulares para que ellos los puedan prestar en la 

manera y forma que mejor conviene a los gobernados. 

En nuestro caso se puede decir que la administración del sistema de 

pensiones por parte de las administradoras es una actividad que de origen le 

corresponde al poder público, ya que anteriormente el Instituto Mexicano del 

Seguro Social administraba el sistema de reparto, al quedar obsoleto, el legislador 

crea por ministerio de Ley el sistema de capitalización, el poder público al no 

contar con la estructura necesaria asl como la experiencia para poder incrementar 

los ahorros previsionales, faculta a los particulares a crear Administradoras de 

fondos para el retiro que solo la Censar oyendo la opinión previa de la Secretarfa 

de Hacienda y Crédito Público, podrá autorizar. 

Por lo que corresponde a los cometidos sociales, estos nacen del espfritu 

del constituyente permanente plasmados en la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos por lo tanto son una materialización del Derecho social 

de esta forma el Poder público crea instituciones encargadas de vigilar que el 

sistema de pensiones cumpla con su objetivo primordial otorgar un nivel de vida 



decoroso al trabajador al momento del retiro de la fuente de empleo, con este 

propósito se creo la Comisión Nacional de Sistemas de Ahorro para el Retiro, cuyo 

objetivo principal consiste en vigilar, reglamentar e intervenir dentro del nuevo 

sistema de pensiones a favor de los trabajadores, en tanto que la función 

desempef\ada por Seguro Social consiste en que los patrones paguen a tiempo 

las cuotas correspondientes y determinar mediante declaratoria de pensión 

cuando un trabajador ha adquirido el derecho a disfrutar de una renta vitalicia o de 

retiros programados. 

Los cometidos privados son aquellas tareas encomendadas a la 

administración publica en donde abandona su potestad de imperio y se encuentra 

en igualdad ante los particulares para prestar una función determinada, en lo que 

se refiere a nuestra materia se puede observar claramente en la creación, 

administración y competencia en el mercado que realiza la Afore XXI, ya que a 

pesar de ser una empresa publica compite a nivel de las demás administradoras 

para allegarse de más trabajadores para administrarles sus cuentas individuales y 

así obtener mayores utilidades, es de hacerse notar que en ningún momento 

actúa con sus facultades de imperio. 

Los actos eminentemente legislativos como lo es la Ley, tiene como 

características el ser general, abstracta y coercitiva, por lo que deja los casos 

concretos sin resolver. 

A este respecto la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos 

faculta al ejecutivo a intervenir con el objeto de lograr la aplicación de la norma al 

caso concreto de la siguiente forma: 

Artículo 89.- las facultades y obligaciones del presidente son las siguientes: 

l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso 

de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa su 

exacta observancia. 
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Antes de explicar la relación que existe entre el ejecutivo y el nuevo sistema 

de pensiones es conviene mencionar lo que debemos entender por la 

competencia administrativa. 

Para el maestro Garcla Maynez el derecho administrativo es: 

"El derecho administrativo es la rama del derecho público que tiene por 
objeto específico Ja administración pública... La administración pública 
puede ser definida como actividad a través de la cual el estado y Jos 
sujetos auxiliares de éste tienden a la satisfacción de intereses 
colectivos . ..s6 

Por su parte el diccionario de derecho manifiesta lo siguiente: 

"totalidad de normas positivas destinadas a regular la actividad del 
Estado y de Jos demás órganos públicos, en cuanto se refiere al 
establecimiento y realización de los servicios de ésta naturaleza, así 
como de regir las relaciones entre Ja admini~tración y los particulares y 
las de Ja..; entidades administrativas entre si.· 8 

• 

Primeramente diremos que la definición del diccionario de derecho 

manifiesta el servicio público como elemento, como anteriormente se señalo el 

nuevo sistema de pensiones corresponde a los cometidos públicos cuya 

naturaleza jurídica corresponde a un servicio público que originariamente le 

corresponde al poder público realizar, pero por ciertas circunstancias no realiza y 

autoriza la los particulares su ejecución. 

Posteriormente la definición del maestro Garcla Maynez senala como 

elemento primordial la satisfacción de intereses colectivos, en nuestro caso la 

satisfacción de intereses es del orden social ya que el nuevo sistema de 

pensiones tiene como objetivo fundamental elevar el nivel de vida de los 

trabajadores al momento del retiro, el poder publico le otorga la calidad de 

16 García Maynez. Eduardo. r..TRODUCCIÓ~ AL ESTL'DIO DEL DERECHO. 
Ed. Pornia Mex. 1991 Pag. 139. 

1
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prioridad al manejo de los recursos previsionales, para cumplir con ese fin crea el 

organismo público desconcentrado de la secretaría de Hacienda y Crédito Público 

denominado Comisión Nacional de Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Como podemos observar el ejecutivo es el encargado de hacer ejecutar las 

leyes, en lo que se refiere al nuevo sistema de pensiones el ejecutivo tiene la 

obligación constitucional de hacer valer su exacto cumplimiento, toda vez que se 

trata de un servicio publico concesionado en forma de autorización cuyo objetivo 

es satisfacer los intereses colectivos de la clase trabajadora. 

Por lo tanto la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, no puede 

regular todos los caos concretos delegando facultades al ejecutivo para que los 

particulares cumplan con la exacta observancia de la Ley es por eso que la Ley 

faculta a ala Consar para emitir reglas de carácter general que a manera de 

circulares, regulen en forma especifica e: sistema pensionario. 

Para mayor abundamiento reproduciremos el proemio de la circular 24 - 1 

en lo referente al fundamento legal para su emisión por parte de la Censar. 

CIRCULAR CONSAR 28-1 

REGLAS A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE 
FONDOS PARA EL RETIRO Y LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE 
DE DATOS NACIONAL S.A.R PARA EL TRASPASO DE CUENTAS 
INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con 
fundamento en los artículos 5º fracciones 1y11, ~2 fracciones 1, VIII y XVI, y 74 de la 
Ley de Jos Sistemas de Ahorro para el Retiro y, 

CONSIDERANDO ... 

Lo anterior se debe a que los actos de la autoridad deben estar por 

disposición constitucional fundados y motivados, para poder dar una opinión al 

respecto debemos conocer el contenido de los articulas 5°, en sus fracciones 1y11, 

Editorial Porrua Mexico 1993 Pág. 229 



así como el artículo 12 en sus fracciones 1, VIII y XVI, los cuales reproduciremos a 

continuación: 

Artículo 5° .- la Comisión tendrá las facultades siguientes: 

l. Regular, mediante la expedición de disposiciones de carácter 

general, lo relativo a la operación de los sistemas de ahorro 

para el retiro, la recepción, depósito, trasmisión y 

administración de las cuotas y aportaciones correspondientes a 

dichos sistemas, asl como la trasmisión, manejo e intercambio 

de información entre las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, los instiMos de Seguridad 

Social y los participantes en los referidos sistemas, 

determinando los procedimientos para su buen funcionamiento; 

11. Expedir las disposiciones de carácter general a las que habrán 

de sujetarse los participantes en los sistem'ls de ahorro para el 

retiro, en cuanto a su constitución, organización, 

funcionamiento, operaciones y participación en los sistemas de 

ahorro para el retiro, tratándose de las instituciones de crédito e 

instituciones de seguros esa facultad se aplicará en lo 

conducente; 

Artículo 12.- Serán facultades y obligaciones del Presidente de la 

Comisión: 

l. Tener a su cargo la representación legal de la Comisión y el 

ejercicio de sus facultades, sin perjuicio de las atribuidas por esta 

Ley a la junta de gobierno. 

VIII. Proveer en los términos de esta Ley y demás relativas, el eficaz 

cumplimiento de sus preceptos. 

XVI. Las demás facultades que le delegue la junta de gobierno o le 

sean atribuidas por esta y otras leyes. 

1?4 
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El articulo 7 4 se refiere al traspaso especifico de la cuenta individual por lo 

que no lo citaremos. 

La Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, es reglamentaria de la 

fracción primera· del artículo 89 por lo tanto, la Constitución obliga al ejecutivo a 

promulgar reglamentos para el estricto cumplimiento de la leyes que reúnan los 

requisitos de regular un servicio público y que tiendan a satisfacer intereses 

colectivos de un grupo especifico. 

La Comisión a emitido disposiciones de carácter general tanto para las 

administradoras como para las Instituciones de crédito o empresas financieras 

autorizadas para la administración del S.A.R. de los trabajadores al servicio del 

Estado. 

A continuación reproduciremos las disposiciones de carácter general que 

hasta la fecha a emitido la Comisión Nacio'1al de Sistemas de Ahorro para el 

Retiro. 

Circular CONSAR 
01-1 

Circular CONSAR 
02-1 

Circular CONSAR 
03-1 

Circular CONSAR 
04-1 

Circular CONSAR 
05-1 

Normatividad fecha de publicación j 

Reglas generales que establecen el procedimiento para obtener 
autorización para la constitución y operación de administradoras de 
fondos para el retiro y sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro. 

10/0cV1996 
18/Ago/2000 

Reglas generales que establecen el régimen de capitalización al que ~~~= 
se su1etaran las administradoras de fondos para el retiro y 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

Reglas generales sobre la determinación de cuotas de mercado a 
que se sujetzsran las administradoras de fondos para el retiro. 

Reglas generales que establecen el régimen de comisiones al que 
deberán sujebwse las administradoras de fondos para el retiro. 

Reglas generales a las que deberán sujetarse los agentes 
promota-es de las administradoras de fondos para el retiro. 

1 OIOct/1996 

10/QcV1996 
1PJAgol2000 

10IOcV1996 
14/Nov/1997 
11/Feb/1999 



Circular CONSAR 
06-1 

Reglas generales sabre publicidad y promociones que realicen las 
administradoras de fondos para el retiro. 

Circular CONSAR _ Reglas a las que deberán sujetarse 185 administradoras de fondos 
07-1 pira el retiro y las empresas operadoras de la base de datos 

nacional SAR para el registro de trabajadores. Aclaración. 

Circular CONSAR 
08-1 

Reglas generales sobre requisitos mínimos de operación que 
deberán observar las administradoras de fondos para el retiro. 

10.Qct/1996 
15/DIC/1999 

9/Ene/1997 
10/Sep/1998 
6/Jun/1999 

10/Ene/1997 
12/f eb/1998 
21/Jul/1999 
owicm 

Circular CONSAR 
09-1 

10/Ene/1997 
Reglas generales que establecen las características que debe reunir 3/Aao/l 999 
la información que las administradoras de fondos para el retiro deben 
dirigir a los trabajadores y al público en general. Aclaración. 

Circular CONSAR Reglas generales que establecen les características que deben 
10-1 reunir los prospectos de información y los folletos explicativos que 

las sociedades de inversión especializadas de fondos para el rebro 
deben proporcionar a los trabajadores. 

Circular CONSAR Reglas i;enerales que establecen la información que deberá 
11-1 contener el contráto de administración de fondos para el retiro. 

Circular CONSAR 
12-1 

Reglas generales sobre el registro de la contabilidad y elaboración y 
presentación de estados financieros a las que deberán sujetarse las 
administradoras de fondos para el retiro y las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro. 

Circular 
13-1 

Anexos~. ª· Q y Q Circular 12-1. 
Anexos g y E Circular 12-2. 
Anexos E1yE1Circular12-3. 
Anexo E2 Circular 12-4. 
Anexo C Circular 12-7. 
Anexo~.§.. Q, Q.. g y E Circular 12-10. 

CONSAR Reglas generales que establecen las comisiones que serán 
cobradas por l&s instituciones de aédito que neven el registro de los 
recursos del segixo de rebro y aportaciones al fondo nacional de la 
vivienda acumulados hasta el tercer bimestre de 1997. 

Circular CONSAR Reglas generales que establecen el régimen de comisiones al que 
14-1 deberán sujetarse las empresas operadoras de la base de datos 

nacional SAR. 

1,6 

14/Ene/1997 
30/Jun/1997 

18/Feb/1997 
3/Ago/1999 

16/Abr/1997 
14/Nov/1997 
6/Feb/1998 
11/Mar/1998 
24/Dic/1998 
10/Mar/1999 
12/Abr/1999 
20/Sep/1999 
5/1un/2QOO 
22112!200() 

30/Jun/1997 
31.Q:t/1997 
U/Jul/1998 
20IAbr/'2000 

30/ Jun/1997 
14/Jul/1998 
01/Mar/99 
2Q/Abff200) 
18/Ago/2000 



Circular CONSAR Reglas generales que establecen el régimen de inversión al que 
15-1 deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de 

fondos para el retro, cuya cartera se integre fundamentllllmente por 
valores que preserven el valor adquisitivo de los ahorros de los 

· trabajadores. 

Actualización Anexo A 31/08fl000 
Actualización Anexo A 9110'2000 
Actualización Anexo A 26/0412001 

Circular CONSAR 
16-1 

Reglas generales que establecen los términos y condiciones a los 
que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro 
respecto a los gastos que genere el sistema de emisión, cobranza y 
con1rol de aportaciones que deberán cubrir al Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

Circular 
17-1 

Circular 
18-1 

CONSAR Reglas generales que establecen los requisitos minimos que 
deberán reunir los planes de pensiones establecidos por patrones o 
derivados de con1ratación colectiva para su registro ante la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CONSAR Reglas generales que establecen los requisitos que deben reunir ,os 
planes de pensiones establecidos por los patrones o derivados de 
contratación colectiva en términos y para los efectos del articulo 27, 
fracción VIII, de la ley del Seguro Social. 

Circular CONSAR 
19-1 

Reglas generales a las que deberá sujetarse la información que las 
empresas operadoras de la base de datos Nacional SAR. las 
administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro y las entidades receptoras, 
entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 

Circular 
20-1 

Anexos .1. f, ~. !, ~. §, z. ª· ~ 10, 11.. !b 13, j_!, fi 16, 17, 18, 19, 
20 Circular 19-1. 
Anexos§., 6Brs, z. ª· ~. 15, 16, 1118, 19, 20Circular19-2. 
Anex~ §, 6Bis A, 6Bis B, 6Bis C, 6Bis D, 6Bis E,.!§, 16Bis, 19Bis. 
20 Circular 19-3. 
Anexo .1I Circular 19-4. 
Anexos 1. f.ª-!. 2. §., I. ª' ~ . .1.Q.11.. lb 1ª' !!. 15, 16, ll.1ª.1ª. 
mn~DR~aEªª·~~~K~~ 
CirculS' 19-5. 

CONSAR Reglas generales que establecen el procedimiento al que deberán 
sujetarse las empresas operadoras de la base de datos nacional 
SAR y las administradoras de fondos para el retro para la devolución 
de los pagos realizados sin justificaci6n legal. 

1?7 

30/Jun/1997 
291QcV1997 
01!\1ar/1999 
21/Ago/2000 

30/Jun/1997 

29/Jul/1997 
30/Nov/1998 

11/Nov/1997 

17/Nov/1997 
30/Jun/1998 
30/Seo/1998 
12/Abr/1999 
0410cU1999 
27/0cU1999 
2m2!2001 

11/Novf1997 
2JMarf1998 
6/02/2001 



Circular CONSAR 
21-1 

Circular CONSAR 
22-1 

Circular CONSAR 
23-1 

Circular CONSAR 
24-1 

Circular CONSAR 
25-1 

de los pagos realizados sin justificación legal. 

Reglas generales a las que debenin sujetzne las adminislradonts de 
fondos para el retiro para la valuación de los tftulos que adquieran 
las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, y 
de las acciones representativas del capital pagado de las sociedades 
de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

Reglas generales sobre la administración de las cuentas individuales 
a las que deberán sujetarse las adminis1radaas de fondos para el 
retiro y las empresas operadoras de la base de datos nacional SAR. 

Reglas generales sobre la divulgación y confidencialidad relacionada 
con la información del seguro de retiro, cesantia en edad avanzada y 
vejez que conozcan las empresas operadoras de la base de datos 
nacional SAR y las administradoras de fondos para el retiro. 

Anexo Circular 23-4 

Reglas generales a las que deberán sujetarse las administradoras de 
fondos para el retiro, las instituciones de crédito y las empresas 
operadoras de la base de datos nacional SAR para el traspaso de 
cuentas individuales de los trabajadores. 

Reglas a las que deberán sujetarse los contralores normativos de las 
administradoras de fondos para el retiro para la presentación del 
informe mensual previsto en el articulo 30 fracción IV de la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Circular CONSAR Reglas generales a las que se sujetara la aplicación de programas 
26-1 de au1ocaTea:ión en las administradoras de fondos para el retiro 

respecto a infracciones a las normas que regulan los sistemas de 
ahorro para el retiro. 

Circular CONSAR 
27-1 

Reglas Generales a las que deberán sujetarse las Administradoras 
de fondos para el retiro, las Empresas Operadoras de la Base de 
Datos Nacional SAR y las institucooes de crédito, en relaci6n a la 
prestación de servicios a los trabajadores que no hayan elegido 
Administradora de fondos para el retiro. 

l?R 

11/Nov/1997 
31 Ag,Q!'.1998 
9/10/2000 

10/Dic/1997 
29/Abr/1997 

2/Dic/1997 
14/Jul/1998 
15/Dic/99 
19/09/2000 

10/Dic/1997 
3/Ago/1998 
16/10/2000 

11/Dic/1997 
23/Feb/2000 

11/Dic/1997 
11/Feb/1999 
21/Jul/1999 
7/02!200'.l 

20/Feb/1998 
3/Ago/1998 
29/Ene/1999 
18/Jun/1999 
14/Dic/1999 



Circular CONSAR 
28-1 

Circular CONSAR 
29-1 

Circular CONSAR 
30-1 

Circular CONSAR 
31-1 

Circ.Jlar CON9AR 
32-1 

Circular CONSAR 
33-1 

Circular CONSAR 
34-1 

Circular CONSAR 
35-1 

Reglas a las que debenin sujetarse las administnldcns de fondos 
para el retiro y las empresas operadoras de la base de datos 
nacional SAR para el traspaso de cuentas individuales de los 
trabajadores. 

Reglas generales que establecen la comisión que será cobrada por 
las administradoras de fondos para prestar servicios de 
administración a los trabajadores cuyos recursos se depositen en la 
cuenta concentradora. 

Reglas generales a las que deberán sujetarse las administradoras de 
fondos para el retiro, las instib.Jciones de crédito y las empresas 
operadoras de la base de datos nacional SAR para la depuración de 
la base de datos nacional SAR. 

Reglas generales que establecen los procesos a los que deberán 
sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas 
operadoras de la base de datos nacional SAR, para la disposición 
total y transferencia de los recursos depositados en las cuentas 
individuales de los trabajadores 

Reglas generales que establecen el procedimiento al que ueberá 
sujetarse la devolución de pagos sin justificación legal realizados por 
los gobiernos estatales, municipales o por entidades u organismos 
públicos de carácter estatal o municipal. 

Reglas generales a las que deberán sujetarse las administradoras de 
fondos para el retiro y las empresas operadoras de la Base de Datos 
Nacional SAR, pare el calculo de intereses generados en la cuenta 
concentradora. 

Reglas generales que establecen el procedimiento al que deberán 
su1etarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas 
operadoras de la base de datos nacional SAR, para la disposición 
parcial de los recursos depositados en las cuentas individuales de 
los trabaJadores. 

Reglas generales a las que deberán sujetarse las administradoras de 
fondos pare el retiro, las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro, las instituciones de crédito; y las empresas 
operadoras de la base de datos nacional SAR, en relaci6n a los 
cambios en los sistemas informáticos por el advenimiento del al\o 
2000. 
Anexo B Circular 35-1. 
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9iEne/1998 
27/Jul/1998 
14/Jun/1999 
16110/2000 

27/Feb/1998 

20/Mav/1998 
3/Aoo/1998 
27/Nov/1998 
14/Jun/1999 
7 /0'21'200J 

B/Jun/1998 
10/Seo/1998 
18/Mar/1999 
25/ Jun/ 1999 

13/Jul/1998 
29/Mar/1999 

7/Aoo/1998 

7/Aoo/1998 
7/02!2fXX) 

24/Ago/1998 
131Sep/1999 
15/[)ic/1999 



Circular CONSAR 
36-1 

Circular CONSAR 
37-1 

Circular CONSAR 
38-1 

Circular CONSAR 
39-1 

Circular CONSAR 
40-1 

Circular CONSAR 
41-1 

Circular CONSAR 
42-1 

Reglas generales que establecen el procedimiento al que debtrin 
sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las 
instituciones de crédito para la disposición de recursos en virtud de 
los planes de pensiones establecidos por patrones o derivados de 

·contratación colectiva previstos en la Ley del Seguro Social de 1973. 

Reglas generales a las que deberán sujetarse las institUciones de 
crédito operadoras de cuentas individuales SAR, respecto de cuotas 
y aportaciones dirigidas a un instituto de seguidad social distinto al 
que por Ley les corresponde. 

Reglas generales a las que deberán sujetarse las entidades 
receptoras para la corrección de depósitos realizados erróneamente 
en Banco de México de los recursos correspondientes a las cuotas 
del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. y 
aportaciones al fondo nacional de la vivienda. 

8/Seot1998 

28/0cV1998 

30/Nov/1998 

Reglas generales a las que deberán sujetarse las administradoras de 11/Mar/1999 

fondos para el retiro y empresas operadoras de la base de datos 
nacional SAR relativas a la clave única de registro de población. 

Reglas gE"lenlles que establecen los procesos a los que deberán 
sujetarse las prestadoras de se!Vicios y las empresas operadoras de 
la base de datos nacional SAR, para la disposición y lransfetencia de 
información y recursos depositados en las cuentas individuales de 
los trabajadores que no eligieron administradora de fondos para el 
rebro, derivadas de los seguros de riesgos de trabajo y de invalidez y 
vida. 

Reglas generales a las que deberán sujetarse las administradoras de 
fondos para el retiro, las prestadoras de servicios y las empresas 
operadoras de la base de datos nacional SAR en cuanto a la 
amortización de aéditos otorgados por el instituto del fondo nacional 
de la vivienda para los trabajadores. 

Reglas generales a las que deberán sujetarse las administradoras de 
fondos para el retiro, las prestadoras de servicios y las empresas 
operadoras de la base de datos nacional SAR, para la unificación de 
cuentas individuales 

no 

081Abrl1999 
31/Mayl1999 

19/Abr/1999 

25/Jun/1999 



Circular CONSAR 
43-1 

Circular CONSAR 
44-1 

Circular CONSAR 
45-1 

Circular CONSAR 
46-1 

Circular CONSAR 
47-1 

Circular CONSAR 
48-1 

Circular CONSAR 
49-1 

Reglas generales que establecen el procedimiento operativo para la 
transferencia de recursos al gobierno federal de trabajadores 
pensionados por riesgos de trabajo, invalidez y vida. cesantía en 
edad avanzada y vejez bajo la vigencia de la ley del seguro social 

• 97, pero que opten por los beneficios de la ley del segtr0 social 73, 
al que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro 
y las empresas Operadoras de la base de datos nacional SAR. 

Reglas generales que establecen los procesos a los que deberán 
sujetarse las prestadoras de servicios y las empresas operadoras de 
la base de datos nacional SAR, para la disposición y transferencia de 
información y recursos depositados eo las cuentas individuales de 
los trabajadores que no eligieron administradora de fondos para el 
retiro, que obtengan una resolución de negativa de pensión de 
conformidad con la ley del seguro social 97. 

Anexo Circular 44-2 

Reglas para la recomposición de cartera de las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro 

Reglas que determinan las caracteristicas de valores cuya 
adquisición se encuentra prohibida a las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro. 

Reglas generales a las que deberán sujetarse las administradoras de 
fondos para el retiro, las prestadoras de servicios y las empresas 
operadoras de la base de datos nacional SAR para la corrección o 
aclaración del numero de seguridad social utilizado para la 
identificación de las cuentas individuales. 
Anexos:~·ª 

Reglas generales que establecen el régimen de inversión al que 
deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro que tengan por objeto la inversión de 
aportaciones voluntarias 

Reglas generales sobre la asignación de cuentas individuales de 
trabajadores que no eligieron adm1nrstradora de fondos para el retiro 

111 

14/Dic/1999 
18/May/2000 

14/Dic/ 1999 
22112/2000 

11 /F eb/2000 

271 /lhr l2CXXJ 

29/May/200 

21/Ago/2000 

72/12f2CXX) 



5.2 DE LAS FACULTADES DE VIGILANCIA. 

Para habl:Ír de las facultades de vigilancia de la Comisión Nacional de 

Sistemas de Ahorro para el Retiro, debemos mencionar el poder de policía del 

estado, teoría realizada por los especialistas del Derecho Administrativo.88 

El poder de policía es una potestad del Estado para restringir las facultades 

de los individuos, con el objeto de preservar el orden público, la seguridad, la 

salubridad y la moral pública. 

"De acuerdo con lo anterior el ejercicio del poder de policía lo realiza el 
estado a través de sus funciones legislativa, ejecutiva y judicial, de 
manera que cuando crea leyes para regular las libertades de los 
individuos, cuando las aplica creando situaciones concretas que limitan 
o restnngen su esfera de derechos y cuando dicta sentencias con este 
mismo efecto, esta ejerciendo el poder de policía."89 

Ahora bien, el poder de policía es una facultad inherente al Estado, para 

poder ejercer dicha potestad, la Ley faculta a los órganos administrativos mediante 

ciertos actos que la doctrina denomina Policía administrativa. 

"El ejere1c10 de la función administrativa que se manifiesta en el 
establecimiento de limitaciones y restricciones a los derechos de los 
particulares por parte de los ó~anos de la administración pública 
constituye la policía administrativa. 1 

· 

Por lo anterior debemos distinguir que el poder de policfa son facultades 

que el Estado tiene para restringir mediante un estricto apego al orden jurfdico la 

esfera de derechos de los particulares ya sea mediante la imposición de normas, 

el establecimiento de actos eminentemente jurisdiccionales que ponen fin a una 

ª El dcrcclio administrativo es el conjunto de normas jurídicas encargadas de regular a los órganos de la 
administración pública.. así como las relaciones entre los gobernados y la administración pública. 

19 Dclgadillo Gutiem:z. Luis Hwnberto. Et. Ali. ELEMETOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO 
2°CURSO. 
Editorial. Llmusa. Mcxico 1996. Pág. 137. 

90 Dclgadillo Gut.ierrcz. Luis Hwnbcrto. EL Ali. Ob. CiL Pág. 137. 

ll? 



controversia o en su caso, el ejercicio de la policla administrativa que es una 

función especifica del ejecutivo con el objeto de que los particulares cumplan con 

la estricta observancia de la Ley. 

La función de policía, como ejercicio de la potestad otorgada al Estado, ha 

evolucionado de acuerdo al momento histórico de que se trate, de tal suerte que 

en el Estado liberal el poder de policla se manifestaba en la protección al mercado 

mediante el dejar hacer dejar pasar. 

Al romper con el Estado gendarme, la función de policfa del Estado se 

manifestó en la protección de los nuevos derechos sociales tales como la 

Seguridad Social, la protección al campo y sobre todo a la clase trabajadora y los 

grupos sociales económicamente desprotegidos. 

El fin primordial de la policla ad:ninistrativa se traduce en salvaguardar la 

confianza, la moral y la economía publicas y sobre todo la Seguridad Social. 

Los medios por los que el poder público ejerce la policía administrativa son: 

• La autorización, 

• La facultad reglamentaria, 

• Las ordenes en general, y 

• La coacción, mediante la imposición de sanciones asl como la 

facultad del poder publico de querellarse de los delitos que la Ley le 

faculta. 

La autorización es un acto administrativo mediante el cual el poder público, 

faculta a los particulares a prestar un servicio público mediante la reunión de 

ciertos requisitos que establece la Ley. 

En el caso que nos ocupa. el poder publico autorizó a los particulares la 

administración del nuevo sistema de pensiones mediante el cumplimiento de los 



requisitos establecidos en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

contenidos en los artículos siguientes: 

Articulo 19.- Para organizarse y operar como administradora se requiere 
autorización de la comisión que será otorgada discrecionalmente, oyendo previamente la 
opinión de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a los solicitantes que presenten 
propuestas viables económica y jurídicamente, que satisfagan Jos siguientes requisitos: 

l. presentar la solicitud respectiva, así como el proyecto de estatutos 
sociales; 

11. presentar un programa general de operac1on y funcionamiento, de 
divulgación de la información y de reinversión de utilidades, que cumpla 
con los requisitos mínimos que determine la comisión; 

111. los accionistas que detenten el control de la administradora, deberán 
presentar un estado de cuenta de situación patrimonial que aborde un 
periodo de cinco años anteriores a su presentación, en los términos que 
señale la comisión; y 

IV. las escrituras constitutivas de las sociedades de que se trata, así como 
sus reformas, deberán ser aprobadas por h Comisión. Una vez 
aprobadas la escritura o sus reformas deberán inscribirse en el Registro 
Público del Comercio. En todo caso, deberán proporcionar a la comisión 
copia certificada de las actas de asamblea y, cuando proceda, 
testimonio notarial en el conste la protocoliZación de las mismas. 

Articulo 20.- Las administradoras, para su funcionamiento, deberán cumplir 
adicionalmente con Jos siguientes requisitos: 

l. Deberán ser sociedades anónimas de capital variable, debiendo utilizar 
en su denominación o a continuación de ésta, Ja expresión 
"Administradora de fondos para el retiro· o su abreviatura "AFORE". 

Las Administradoras no deberán de utilizar en su denominación 
expresiones en idioma extranjero o el nombre de alguna asociación 
religiosa o política. ni utilizar simbolos religiosos o patrios que sean 
Objeto de devoción o culto público; 

11. Tener íntegramente suscrito y pagado su capital mínimo exigido en los 
términos de ésta Ley y de las disposiciones de carácter general que para 
tal efecto se expidan; 

111. El número de sus administradores no será inferior a cinco y actuarán 
constituidos en consejo de administración; y 
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IV. Los miembros del consejo de administración, el director general y el 
contralor normativo de las administradoras deberán ser autorizados por 
la Comisión, debiendo acreditar ante la misma, en los términos de esta 
Ley y de su reglamento, los requisitos de solvencia moral, así como de 
capacidad técnica y administrativa. 

Articulo 21.- El capital social de las administradoras estará formado por acciones 
de la serie "A" que representarán cuando menos el 51% de dicho capital. El 49% restante 
del capital social podrá integrarse indistinta o conjuntamente por las acciones de las 
series "A" y ·s·. 

Las acciones representativas de la serie"A" únicamente podrán ser adquiridas por: 

l. Personas físicas mexicanas; y 

11. Personas morales mexicanas cuyo capital sea mayoritariamente propiedad 
de mexicanos y sean efectivamente controladas por los mismos. 
Las acciones representativas de la serie ·s· serán de libre suscripción. 

No podrán participar en forma alguna en el capital social de las 
administradoras, personas morales extranjeras que ejerzan funciones de 
autoridad. 

La participei::ión, directa o indirecta, de las instituciones financieras del 
exterior en el capital social de las administradoras, será de conformidad 
con lo establecido en los tratados y acuerdos internacionales aplicables y 
en las disposiciones que emita la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
para proveer a la observancia de los mismos. 

Por su parte el reglamento de La Ley de los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro manifiesta lo siguiente: 

ARTICULO 2º .- Los requisitos de solvencia moral, asi como de capacidad técnica y 
administrativa a que se refiere la fracción IV del articulo 20 de la ley, que deben 
cumplir los miembros del conse¡o de administración. los consejeros independientes, 
el director general y el contralor normativo de las administradoras, son los 
siguientes: 

l. Se considera que una persona tiene solvencia moral cuando: 

a) No esté inhabilitada para e¡ercer el comercio, o para desempei'lar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema 
financiero mexicano; 

b) No haya sido condenada por sentencia firme por delito doloso, y 

c) Goce de reconocido prestigio profesional. 
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JI. Para cumplir con el requisito de capacidad técnica y administrativa 
deberán acreditar ante Ja Comisión experiencia profesional de cuando 
menos cinco años en cargos directivos relacionados con Ja materia 
financiera, de seguridad social, jurídica o económica. 

Como se puede observar la Ley exige ciertos requisitos que los Particulares 

deben de cumplimentar para poder crear un ente denominado Administradora de 

fondos para el retiro mediante un acto de imperio como lo es la autorización, la 

Censar es el ente encargado de vigilar que se cumpla con los requisitos en 

beneficio de los trabajadores y del nuevo sistema de pensiones. 

Por lo que se refiere a la facultad reglamentaria como un medio de ejercer 

la facultad de policía administrativa fue expuesta en el capitulo anterior. 

Las ordenes como un forma de ejercer la policía administrativa se refiere a 

la facultad del poder público para verificar que los particulares que gozan de una 

autorización para ejercer algún servicio pl.blico, lo están realizando en las 

condiciones que se estipularon y sobre todo se esta beneficiando a los 

particulares en la medida de sus necesidades y asimismo no se están realizando 

actos contrarios al esplritu del nuevo sistema de pensiones. 

En este sentido en el nuevo sistema de pensiones la Consar como órgano 

desconcentrado de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público posee por 

ministerio de Ley facultades de policla en lo referente a la vigilancia y control de 

las administradoras. 

El fundamento legal de las facultades de vigilancia se encuentra en la Ley 

1e los Sistemas de Ahorro para el Retiro en el articulo 5° en sus fracciones VI, VII, 

y IX, mismo que a continuación reproduciremos. 

Artículo 5°.- La Comisión tendrá las facultades siguientes: 



V. Otorgar, modificar o revocar las autorizaciones y concesiones a 
que se refiere esta Ley, a las administradoras, a las sociedades de 
inversión y a las empresas operadoras; 

VI. Realizar la supervisión de los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro. Tratándose de las instituciones de crédito, la 
supervisión se realizará exclusivamente en relación con su 
participación en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

La comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión de 
Seguros y fianzas y la Comisión, de común acuerdo, establecerán 
las bases de colaboración para el ejercicio de sus funciones de 
supervisión. 

Las facultades de policía en el nuevo sistema de pensiones son definidas 

por la ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro como facultades de 

supervisión, para nuestro juicio el término utilizado por la ley es incorrecto, toda 

vez que, como anteriormente se dijo, la supervisión es una especie del genero 

vigilancia, y la policra administrativa engloba más actividades que la simple 

supervisión. 

Ahora bien, las facultades que otorga la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro a la Consar para el ejercicio de la policía administrativa, son las 

siguientes: 

Articulo 90.- En ejerc1c o de sus funciones de supervisión, la Comisión 
tiene las siguientes facultades: 

l. 

11. 

111. 

Practicar las visitas de inspección y los actos de vigilancia a que 
se refiere esta Ley; 

Requerir toda aquella información y documentación que se estime 
necesaria para la realización de sus funciones de supervisión; 

Asegurar en caso de que así lo estime conveniente, la 
documentación, medios magnéticos y de procesamiento de datos 
que contengan información necesaria para realizar sus facultades 
de supervisión; 

IV. Revisar los estados financieros, asl como ordenar las 
publicaciones establecidas en esta Ley; 

V. Vigilar el cumplimiento de los programas de funcionamiento de las 
administradoras y sociedades de inversión; 
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VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

Revisar que mantengan el capital mínimo y, en su caso, la reserva 
especial, las administradoras, las sociedades de inversión y las 
empresas operadoras; 

Supervisar el cumplimiento del régimen de inversión de las 
sociedades de inversión; 

Verificar que los contratos de inversión que las administradoras 
celebren con los trabajadores, se apeguen a lo establecido en las 
disposiciones de carácter general que al efecto expida la 
comisión; 

Revisar que las sociedade5 de inversión cumplan con las reglas 
de valuación y atiendan a los criterios de calificación de los 
valores y documentos con que operen, con forme a las 
disposiciones aplicables; 

Verificar que las comisiones que cobren los participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, se ajusten al régimen 
autorizado por la Comisión; 

Determinar los días en que las sociedades de inversión y las 
administradoras podrán cerrar sus puertas y suspender sus 
operaciones; 

Vigilar el debido cumplimiento de lo establecido por cada sociedad 
de inversión en sus prospectos de información a los trabajadores; 
y; 

XIII. Ejercer las demás facultades que. en materia de supervisión, se 
atribuyen a la Comisión en la presente Ley. 

Por su parte el reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro manifiesta como objetivos de las facultades de policla las siguientes: 

ARTICULO 71.- Las visitas que la Comisión ordene en el ejercicio de 
sus facultades de inspección, tendrán por objeto: 

l. Verificar el cumplimiento de las disposiciones aplicables a los sistemas 
de ahorro para el retiro y la observancia de los usos y sanas prácticas 
en los mercados financieros; 

11. Evaluar la estructura de organización y los sistemas de contabilidad y de 
control interno en relación a los sistemas de ahorro para el retiro; 



111. Investigar o aclarar situaciones observadas a través de la función de 
vigilancia; 

IV. Investigar operaciones relacionadas con quejas e inconformidades, 
avisos de incumplimiento y reclamaciones, así como con denuncias 
presentadas ante la autoridad competente; 

V. Comprobar la ejecución de acciones correctivas ordenadas por la 
Comisión, así como el cumplimiento de los planes de regularización que 
se hubieren implantado, y 

VI. Verificar los actos de que tenga conocimiento la Comisión que puedan 
involucrar la contravención a las normas que regulan los sistemas de 
ahorro para el retiro. 

Los particulares que prestan el servicio de administración de la cuenta 

individual de los trabajadores en stricto sensu, pueden realizar actividades que 

amenacen la estabilidad del sistema financiero y más aún el sistema de pensiones 

en perjuicio de los trabajadores, es por ello que la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro, faculta a la Censar como órgano encargado de la vigilancia del 

nurvo sistema de pensiones, para supervisar a las administJadoras y a su vez a 

las sociedades de inversión, ahora bien, la Cansar como policla administrativa, al 

ejercer sus facultades y restringir los derechos de los particulares se debe ajustar 

al ordenamiento jurldico ya que cualquier exceso en ejercicio de las facultades 

discrecionales puede incidir directamente en la esfera de derechos del gobernado 

haciendo vulnerable el Estado de Derecho, es por ello que se imponen a la 

administración pública frenos en el ejercicio de sus facultades, ya que la autoridad 

únicamente puede realizar lo que se encuentra expresamente enunciado, tal y 

como se desprende del análisis del artículo 89 que a continuación transcribimos: 

Articulo 89.- La supervisión que realice la Comisión se sujetará al 
Reglamento de esta Ley, y comprenderá el ejercicio de las facultades 
de inspección, vigilancia, prevención y corrección que se confieren a la 
Comisión en esta Ley, así como en otras leyes y disposiciones 
aplicables. Tratándose de las Instituciones de crédito la supervisión se 
realizará exclusivamente por lo que respecta a las operaciones que 
realicen en relación con los referidos sistemas. 

La supervisión de los participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro tendrá por objeto evaluar los riesgos a que están sujetos, sus 
sistemas de control y la calidad de su administración, a fin de procurar 
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que tos mismos mantengan la liquidez, sean solventes y estables y, en 
general se ajusten a las disposiciones que los rigen y a los usos y sanas 
prácticas de tos mercados financieros. Asimismo, por medio de ta 
supervisión se evaluarán de manera consolidada tos riesgos de los 
participantes en tos sistemas de ahorro para el retiro agrupados o que 
tengan nexos patrimoniales, así como en general el adecuado 
funcionamiento de dichos sistemas. 

Es conveniente mencionar que la forma de ejercer la policla administrativa 

por parte de la Cansar se manifiesta mediante la inspección y vigilancia, de las 

cuales puede proceder previo estudio y dictamen de la junta de gobierno de la 

Comisión la intervención administrativa o gerencial. 

La inspección se llevará cabo mediante visitas, verificación de operaciones 

y auditorias de registros o sistemas, en las instalaciones o equipos automatizados 

de los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro. 91 

Por su parte la vigilancia consiste en el análisis de la información financiera, 

a fin de medir posibles efectos en los participantes y en los sistemas de ahorro en 

su conjunto. Asimismo consistirá en cuidar que los participantes en los sistemas 

de ahorro para el retiro, cumplan con ésta y las demás disposiciones que emanen 

de ellas y atiendan las observaciones e indicaciones de la Comisión, resultado de 

las visitas de inspección o de otras medidas de control practicadas.9= 

Las facultades de vigilancia de la Cansar son de carácter preventivo y 

normativo, ya que el objetivo primordial de esta facultad consiste en preservar la 

estabilidad del sistema, asl como definir los criterios, establecer las reglas y los 

procedimientos a que deberán de sujetarse los participantes del nuevo sistema de 

pensiones. 

La Comisión ejercerá la inspección mediante un programa anual de visitas 

de inspección tal y como lo demuestra el reglamento de la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro en su articulo 68. 

91 Articulo 92 de la l....:y de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
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ARTICULO 68.- La Comisión llevará a cabo la inspección de los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro de acuerdo a un 
programa anual de visitas de inspección, que será aprobado por el 
Presidente de la Comisión en el mes de diciembre del afio inmediato 
anterior a aquél en que vaya a ser aplicado. En dicho programa deberán 
definirse la forma y términos en que será ejecutado, así como el 
calendario de actividades para su cumplimiento. 

Por lo que toca a la vigilancia, se llevara igualmente por programas como 

podemos observar: 

ARTICULO 82.- La Comisión llevará a cabo la vigilancia de los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro de acuerdo a un 
Programa Anual de Vigilancia, el cual será aprobado en los mismos 
términos que el Programa Anual de Visitas de Inspección. En dicho 
programa deberán definirse las metas que se persigan, el calendario de 
actividades a realizar, la forma y términos para desarrollar las acciones 
de vigilancia y los mecanismos de control de su ejecución. 

Sí la Comisión Nacional de Sistemas de Ahorro para el Retiro, al ejercer la 

facultad de inspección a los participantes, descubre anormalidades dentro de sus 

operaciones, el presidente de la comisión dictara las medidas que juzgue 

necesarias para que dentro de un término previamente estipulado, se subsanen. 

AJ fenecer el termino, si la administradora o la sociedad de inversión no ha 

regularizado sus faltas, el presidente de la Comisión comunicará tal situación a la 

junta de gobierno para que dicte las medidas pertinentes, sin menoscabo de las 

sanciones a que se haga acreedor el intermediario financiero, las medidas 

adoptadas por la junta de gobierno pueden consistir en la intervención 

administrativa o la intervención gerencial. 

La Ley no define en que casos se aplicará la intervención administrativa del 

intermediario financiero de que se trate, asimismo no manifiesta el procedimiento 

a seguir ya que únicamente se refiere a los casos en que se llevará a cabo la 

9~ Articulo 93 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
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intervención gerencial, manifestando el procedimiento a seguir; consideramos que 

una interpretación a contrario sensu de los casos en que jurídicamente es 

procedente la administración gerencial nos dirá aquellos en que procede la 

intervención administrativa, para lo cual reproduciremos a continuación el texto del 

articulo que se refiere a la procedencia de la intervención gerencial. 

Articulo 97.- Cuando a juicio de la Comisión existan irregularidades de 
cualquier genero, que afecten la estabilidad, solvencia o liquidez de las 
personas sujetas a la supervisión y pongan en peligro los intereses de 
los trabajadores o el sano y equilibrado desarrollo de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, podrá declarar la intervención gerencial. 

El reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro manifiesta 

únicamente los objetivos y las actividades que realizará el interventor 

administrativo, tal y como se aprecia a continuación: 

ARTICULO 87.- El interventor administrativo se ""ncargará 
exclusivamente de llevar a cabo la regularización de las operaciones 
que motivaron la intervención, careciendo de las facultades que 
correspondan al órgano de administración de la sociedad intervenida, 
así como de poderes generales para actos de dominio, de 
administración y para pleitos y cobranzas, para otorgar y suscribir títulos 
de crédito y de facultades de sustitución. 

Como podemos observar los casos de procedencia de la intervención 

gerencial son aquellos en donde se rompe con los principios, instituciones y 

objetivos planteados en el nuevo sistema de pensiones en perjuicio de la clase 

trabajadora. 

Los casos de procedencia de intervención gerencial son verdaderamente 

graves, es por ello que la junta de gobierno de la Comisión, ordena se intervenga 

al intermediario financiero en lo que se refiere a la administración realizada por la 

Afore en stricto sensu por el periodo de seis meses, el cual se puede prorrogar 

hasta por una vez más con el objeto de resarcir los daños y perjuicios causados al 

sistema de pensiones y a los trabajadores en su conjunto. 
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Conviene mencionar que la intervención en cualquiera de sus dos especies 

es un acto de autoridad que puede vulnerar los derechos subjetivos públicos de 

los intermediarios financieros en su carácter de gobernados, por ello el acta en 

donde se declara la intervención debe estar fundada y motivada. Como lo 

manifiesta el reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

ARTICULO 90.- La intervención administrativa o la gerencial que decrete la 
Comisión se iniciará con la orden correspondiente, en oficio expedido por el 
Presidente de la Comisión, el cual contendrá, por lo menos, lo siguiente: 

l. Lugar y fecha de su expedición; 

11. Nombre de la sociedad a quien se dirija; 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

Fundamentación y expresión de los motivos que originaron la 
intervención; 

Los objetivos que se persiguen con la intervención de que se trate; 

Las medidas dictadas para la normalización de las operaciones 
irregulares; 

Nombre de la persona designada para practicar la intervención, y 

Lugar o lugares en que habrá de practicarse. 

Una vez realizada la intervención de que se trate, sí se lograron subsanar 

las faltas en las que incurrió el intermediario financiero, y a juicio de la Comisión 

no procede la revocación de la autorización, podrán continuar prestando sus 

servicios dentro del sistema de pensiones, las personas encargadas de la 

administración del ente y así tomar nuevamen~e sus cargos. 

En caso de que no se logren subsanar las faltas que propiciaron la 

intervención y éstas hagan imposible continuar con la vida económica de los 

intermediarios financieros, se pondrán en estado de disolución para que 

posteriormente sean liquidados. 
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En caso de ser liquidada la administradora, se les comunicará a los 

trabajadores cuyas cuentas individuales sean administradas por la Afore en 

liquidación para que acudan a otra administradora a fin de traspasar sus recursos, 

los que no los traspasaron en el plazo estimado, sus recursos serán depositados 

en la cuenta concentradora hasta que la Comisión mediante disposiciones de 

carácter general asigne las cuentas a otra u otras administradoras. 

Aún siendo asignadas las cuentas a otra administradora los trabajadores 

podrán traspasar sus recursos sin cumplir con el término forzoso de un al'lo. 

El proceso de la intervención comienza con el ejercicio de la facultad del 

poder publico de practicar mediante la inspección y vigilancia, la supervisión del 

sistema de pensiones (policla administrativa). 

La inspección del sistema se lleva a cabo mediante p-ogramas anuales tal y 

como lo establece el reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro: 

ARTICULO 68.- La Comisión llevará a cabo la inspección de los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro de acuerdo a un 
programa anual de visitas de inspección, que será aprobado por el 
Presidente de la Comisión en el mes de diciembre del año inmediato 
anterior a aquél en que vaya a ser aplicado. En dicho programa deberán 
definirse la forma y términos en que será ejecutado, asi co~o ei 
calendario de actividades para su cumplimiento. 

Por su parte la vigilancia se realiza mediante un proceso similar tal y como 

se puede observar: 

ARTICULO 82.- La Comisión llevará a cabo la vigilancia de los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro de acuerdo a un 
Programa Anual de Vigilancia, el cual será aprobado en los mismos 
términos que el Programa Anual de Visitas de Inspección. En dicho 
programa deberán definirse las metas que se persigan, el calendario de 
actividades a realizar, la forma y términos para desarrollar las acciones 
de vigilancia y los mecanismos de control de su ejecución. 
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Una vez realizada la supervisión del sistema, la Comisión rinde un informe 

de las conclusiones a las que llego para que en un plazo determinado el 

intermediario financiero, subsane las faltas administrativas en que incurrió. 

Una vez fenecido el plazo, si el intermediario financiero no realizo los actos 

encomendados, el presidente de la comisión comunicará lo sucedido a la junta de 

gobierno a fin de que determine las medias que se tomarán al respecto. 

La decisión de la junta de gobierno se puede traducir en la intervención del 

intermediario financiero de carácter administrativo o gerencial. 

Al concluir la intervención la persona denominada interventor comunicará 

sus resultados a la junta de gobierno de la d ministradora para que determine las 

sanciones pertinentes. 

La última de las formas en que el poder publico ejerce la facultad de policla 

administrativa se traduce en la imposición de sanciones. 

La sanción es una consecuencia de la violación del deber jurídico por parte 

de las administradoras en su carácter de intermediarios financieros y 

administradores en stricto sensu de la previsión social, es decir la Constitución y 

las normas subordinadas y reglamentarias imponen a las administradoras la 

obligación de actuar en beneficio de los trabajadores, asimismo mantener 

equilibrado el sistema de pensiones y, en realizar y cumplir con los objetivos por el 

que se estableció la creación del sistema de capitalización, y si una 

administradora no cumple con el mandato legal y se sale del sistema es cuando a 

juicio de la Cansar se hace acreedor a una sanción. 

La sanción puede ser administrativa, penal o civil. 
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La sanción administrativa se realiza cuando la administradora no cumple 

con el deber jurídico y la Consar en base a sus funciones de vigilancia determina 

una multa, la revocación de la autorización, la disolución o liquidación de la 

sociedad. 

Cuando la Comisión en el ejercicio de sus facultades descubre conductas 

por parte de los miembros del consejo de administración del intermediario 

financiero que a su juicio son típicas, antijurldicas, culpables y punibles, que a su 

juicio constituyan un delito, lo harán del conocimiento de la Procuraduría General 

de la República mediante querella debidamente fundada imputando 

responsabilidad penal. 

Por su parte la responsabilidad civil de los intermediarios financieros es una 

consecuencia por apartarse de la normatividad estipulada a través de hechos 

ilrcitos civiles causando daños y perjuicios, m::iterializándose en el menoscabo de 

los derechos de los trabajadores mediante la perdida de los rendimientos y por 

tanto en el mejoramiento de la calidad de vida del trabajador al momento del retiro 

de la fuente de empleo. 
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CONCLUSIONES 

1) La previsión social nace con el derecho del trabajo, por lo tanto es un 

derecho propio de la clase trabajadora que ha evolucionado en beneficio 

del trabajador. Con la previsión social se abandona la vieja idea del 

individualismo consistente en atribuir la responsabilidad a las empresas 

proveniente del hecho illcito y de la responsabilidad objetiva por el 

riesgo creado, para imputar la nueva responsabilidad de resarcir el daño 

causado a los trabajadores a la sociedad receptora de la fuerza de 

trabajo, de los miembros que la conforman. 

2) Con la culminación de la segunda guerra mundial se crea una nueva 

conciencia social, por lo tanto la previsión social es adherida a un nuevo 

Derecho denominado Seguridad Social, manteniendo su individualidad, 

sus principios y los elementos que la conforman. 

3) Durante la implementación del sistema de reparto como sistema público 

de pensiones, fue vanguardista, lo que en México propicio el desarrollo 

de instalaciones hospitalarias, cumpliendo con los objetivos de la 

Seguridad Social al garantizar a un mayor número de población 

mexicana el acceso a la salud. 

4) El sistema de reparto no garantiza en el largo plazo la viabilidad del 

sistema de pensiones ni en los paises de mayor desarrollo, como el 

nuestro no fue la excepción, el legislador adopto el sistema de 

capitalización como sistema de pensiones plasmado dentro de la nueva 

Ley del Seguro Social de 1997. 

5) Las administradoras de fondos para el retiro son los entes encargados 

de la administración e implementación de la Previsión Social en nuestro 

pals, es por ello que el legislador debe regular las ganancias 

económicas que estas obtienen, ya que el objetivo para el que fueron 

creadas no es propio de cualquier sociedad mercantil, sino por el 

contrario el beneficio es de la clase trabajadora. 
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6) Los procesos para determinar las comisiones que como 

contraprestación reciben las Administradoras de fondos para el retiro, no 

están debidamente especificados en la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro, mucho menos en la disposiciones de carácter general 

emitidas por la Comisión Nacional de Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

por lo tanto es de vital importancia que el constituyente permanente 

establezca los mecanismos de determinación de estas. 

7) Es necesario por el bien del sistema de pensiones y sobre todo para 

: ~ cumplir con los objetivos de la Previsión Social, que se establezca en la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, la prohibición de cobro de 

la comisión por saldo para los trabajadores en activo, ya que esta, 

disminuye el ahorro previsional del trabajador además de que rompe 

con la equidad del sistema pensionario. 

8) La Comisión Nacional de Sistemas de Ahorro para el Retiro, es el 

órgano encargado de vigilar el sistema de pensiones, es por ello que 

debe ejercer sus facultades sin vacilar en beneficio de la clase 

trabajadora. 

9) El Instituto Mexicano del Seguro Social adquiere una nueva categoría 

dentro del sistema de capitalización: la responsabilidad solidaria en 

cuanto al pago de pensiones se refiere, ya que se erige como el garante 

de las pensiones por ministerio de ley, por lo tanto si la economla o los 

malos manejos de las administradoras no le permiten a los trabajadores 

obtener un ingreso de por lo menos un salario mlnimo el 1.M.S.S. 

aportará la cantidad necesaria para que el trabajador obtenga por lo 

menos un ingreso mensual de un salario mlnimo vigente a partir de la 

1eclaratoria de pensión por parte del l.M.S.S. 

1 O) El poder público al otorgar a los particulares la administración y el 

ejercicio de la Previsión Social, queda supeditado a generar numerosas 

fuentes de empleo a fin de que mayor número de la población 

económicamente activa se incorpore a la vida productiva del pals con el 
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objeto de hacer viable el nuevo sistema de pensiones, y con ello se 

cumplan con los cometidos de Seguridad Social impuestos al moderno 

Estado por nuestra carta magna en vigor. 
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